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ACTA NÚM. 73/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 22 de noviembre 

de 2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 15 

de noviembre (nº 69/21) y 17 de noviembre (nº 70/21 y 71/21 extraordinarias y 

urgentes) de 2021. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 15 de noviembre (nº 69/21) y 

17 de noviembre (nº 70/21 y nº 71/21 extraordinarias y urgentes) de 2021, se 

consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Cortes Generales, Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los 

Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del 

Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas 

de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 

económica. (BOE num. 275, 17 de noviembre de 2021). 

 

2.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de noviembre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 10 de noviembre de 2021. (BOJA num. 

219, 15 de noviembre de 2021). 

 

3.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 16 de noviembre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 16 de noviembre de 2021. (BOJA num. 

223, 19 de noviembre de 2021). 

 

4.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de noviembre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del Sistema Sanitario antes los efectos de la infección por COVID-19 

en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de noviembre de 

2021. (BOJA num. 219, 15 de noviembre de 2021). 

 

5.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 16 de noviembre de 2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 
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respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de noviembre de 

2021. (BOJA num. 223, 19 de noviembre de 2021). 

 

6.- Consejería de Hacienda y Financiación Europea, Resolución de 27 de octubre 

de 2021, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por la que se 

establecen las condiciones para el ejercicio del control financiero de gastos, 

ingresos, órganos, servicios y entidades sometidas al régimen de contabilidad 

presupuestaria, así como determinados aspectos de su contabilización. (BOJA num. 

220, 16 de noviembre de 2021). 

 

7.- Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Orden 

de 15 de noviembre de 2021, por la que se da publicidad al aumento de crédito 

disponible para la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 1 de 

septiembre de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 

del Territorio, por la que se convocan ayudas, en régimen de concurrencia no 

competitiva, a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 

de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 

vulnerables, y a las administraciones públicas, empresas públicas y entidades 

sin ánimo de lucro que faciliten una solución habitacional a dichas personas. 

(BOJA num. 223, 19 de noviembre de 2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación del reintegro íntegro para la exigencia de intereses de demora, 

correspondientes a las subvenciones otorgadas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del 

COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

  Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

en las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de 

la “Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

 

 Dichos beneficiarios, una vez iniciado el plazo para la justificación de 

la subvención, realizaron la devolución voluntaria a este Ayuntamiento por el 

importe íntegro de la subvención concedida.  

 Con fecha 4 y 23 de junio de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes. 
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 El 20 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local el 

inicio del procedimiento de reintegro para la exigencia de los intereses de 

demora de las subvenciones devueltas voluntariamente. Notificados a los 

interesados y transcurrido el plazo de audiencia concedido, ninguno de los 

relacionados han presentado alegaciones.  

 

Nº. 

EXPTE 
Beneficiario  DNI/CIF 

Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

Fecha 

documento 

R 

Fecha 

devolución 

voluntaria 

a 

Tesorería 

Intereses 

de demora 

TOTAL 

Intereses 

de demora 

426 Angeles Muñoz 

Rodríguez 

***6873**  21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 € 7,09 € 

445 Bazar Guimar SL B04261046 21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 €  

14,18 € 
449 Bazar Guimar SL B04261046  21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 € 

378 Hiper Zhu Almería 

SL 

B04876298 14/12/20 600,00 € 28/01/21 20/05/21 6,90 € 6,90 € 

203 Moda Infantil 

Bichitos SCA 

F04904819  17/11/20 600,00 € 25/11/20 24/03/21 7,27 € 7,27 € 

  

Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro íntegro para la exigencia de los intereses 

de demora, correspondientes a las ayudas concedidas a los beneficiarios que se 

detallan, otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas al consumo en 

comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco 

del Plan Reactiva20”. 

 

Nº. 

EXPTE 
Beneficiario  DNI/CIF 

Concesió

n JGL 

Importe 

subvenció

n 

Fecha 

document

o R 

Fecha 

devolución 

voluntaria 

a 

Tesorería 

Interese

s de 

demora 

TOTAL 

Interes

es de 

demora 

426 Angeles Muñoz 

Rodríguez 

***6873**  21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 € 7,09 € 

445 Bazar Guimar SL B04261046 21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 €  

14,18 € 
449 Bazar Guimar SL B04261046  21/12/20 600,00 € 08/01/21 03/05/21 7,09 € 

378 Hiper Zhu Almería SL B04876298 14/12/20 600,00 € 28/01/21 20/05/21 6,90 € 6,90 € 

203 Moda Infantil Bichitos 

SCA 

F04904819  17/11/20 600,00 € 25/11/20 24/03/21 7,27 € 7,27 € 

 

 SEGUNDO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 
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 TERCERO .- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

4.- Aprobación de la justificación de ayudas al consumo en comercios minoristas 

afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, por importes de 600,00 € y 3.000,00 € (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de 

la“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL IMPORTE SUBVENCIÓN 

128 MARINA SUAREZ JACOBO ***6097** 11/11/2020 600,00 € 

263 BAÑOS ARABES AL HAMMAN ALMERAYA SL B04480067 02/12/2020 600,00 € 

 

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

128 MARINA SUAREZ JACOBO ***6097** 03/05/2021 

03/05/2021 

03/08/2021 

1011024214 

2021024384 

2021042588 

263 BAÑOS ARABES AL HAMMAN ALMERAYA SL B04480067 29/04/2021 2021023540 

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se comprobó que incumplían las obligaciones establecidas en la 

Base 12. 2.e) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente con 

validez en el tráfico jurídico mercantil justificativos de las ventas. 
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 Con fecha 20 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local 

el Inicio del Procedimiento de Reintegro íntegro de las ayudas concedidas al 

amparo de la“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados 

por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20” más los 

intereses de demora que procedan, otorgando un plazo de 15 días a dichos 

beneficiarios para que pudieran alegar y presentar, ante este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, la documentación y justificaciones que estimasen 

oportunas. 

 

 Una vez notificados a los siguientes interesados y transcurrido el plazo 

de audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con el 

siguiente resultado: 

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF 
REQUISITO 

INCUMPLIDO  

RESULTADO 

ALEGACIONES 

128 MARINA SUAREZ JACOBO ***6097** Base 12. 2.e) ESTIMADO 

263 BAÑOS ARABES AL HAMMAN ALMERAYA SL B04480067 Base 12. 2.e) NO PRESENTA 

 

 Con fecha 28 de septiembre de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Fecha 

documento 

R 

Inicio 

Procedimie

nto 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

263 BAÑOS ARABES AL HAMMAN 

ALMERAYA SL 

B04480067 02/12/2020 600,00 € 18/12/2020 20/09/2021 17,01 

 

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan 

Reactiva20”, correspondiente a los siguiente beneficiarios, siendo el importe 

total justificado de 600,00 €. 

 

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

128 MARINA SUAREZ JACOBO ***6097** 11/11/2020 600,00 € 

TOTAL AYUDAS JUSTIFICADAS 600,00 € 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el reintegro íntegro, de las cantidades abonadas y no 

justificadas, mas los intereses de demora correspondientes, a las ayudas 

concedidas a los beneficiarios que se detallan otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 
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N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Inicio 

Procedimient

o Reintegro 

Intereses de 

demora 

Importe Total   

Reintegro 

263 BAÑOS ARABES AL HAMMAN 

ALMERAYA SL 

B04480067 600,00 € 20/11/2021 17,01 617,01 

 

 TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO .- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 QUINTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de 

la“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

 

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 09/11/2020 600,00 € 

337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 14/12/2020 600,00 € 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 11/11/2021 600,00 € 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 11/11/2021 600,00 € 
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 SEGUNDO.- Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se 

indican, tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería la documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de 

conformidad con la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las 

ayudas concedidas: 

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF 
FECHA DE 

REGISTRO  

N.º DE 

REGISTRO 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 31/03/2021 

22/04/2021 

2021016644 

2021021656 
337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341**  

 

22/02/2021 

19/03/2021 

23/04/2021 

 

 

2021009411 

2021014234 

2021021998 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 22/01/2021 

12/07/2021 

2021003828 

2021039271 

 

 TERCERO.- Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por 

los beneficiarios, se comprobó que incumplían los requisitos establecidos en la 

Base 5.g) de la Convocatoria - Que no tenga deuda alguna pendiente con el 

Ayuntamiento de Almería  - . 

 

 CUARTO.- Con fecha 6 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno 

Local el Inicio del Procedimiento de Reintegro de las ayudas concedidas sin 

cumplir los requisitos otorgadas al amparo de la“Convocatoria de ayudas al 

consumo en comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, 

en el marco del Plan Reactiva20” más los intereses de demora que procedan, 

otorgando un plazo de 15 días a dichos beneficiarios para que pudieran alegar y 

presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la documentación y 

justificaciones que estimasen oportunas. 

 

 QUINTO.- Una vez notificados a los siguientes interesados y transcurrido 

el plazo de audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con 

el siguiente resultado: 

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

REQUISITO 

INCUMPLIDO 

RESULTADO 

ALEGACIONES 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ 

BRUGAROLAS 

***2164** Base  5. g) NO PRESENTA 

337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ 

BRUGAROLAS 

***2164** Base  5. g) NO PRESENTA 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** Base  5. g) ESTIMADO 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** Base  5. g) ESTIMADO 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** Base  5. g) ESTIMADO 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** Base  5. g) ESTIMADO 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** Base  5. g) ESTIMADO 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** Base  5. g) NO PRESENTA 

 

 SEXTO.- Con fecha 23 de septiembre de 2021, se recibe informe, emitido por 

la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 
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N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Fecha 

documento 

R 

Inicio 

Procedimien

to 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

28 ESTHER MARIA 

RODRIGUEZ BRUGAROLAS 

***2164** 09/11/2020 600,00 € 23/11/2020 06/09/2021 17,69 

337 ESTHER MARIA 

RODRIGUEZ BRUGAROLAS 

***2164** 14/12/2020 600,00 € 28/01/2021 06/09/2021 13,62 

193 MARIA DEL GADOR 

SANCHEZ LOPEZ 

***1156** 11/11/2021 600,00 € 23/11/2020 06/09/2021 17,69 

   

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan 

Reactiva20”, correspondiente a los siguiente beneficiarios, siendo el importe 

total justificado de 3.000,00 €. 

 

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 11/11/2021 600,00 € 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

TOTAL AYUDAS JUSTIFICADAS 3.000,00 € 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el reintegro íntegro, de las cantidades abonadas,  sin 

cumplir los requisitos, mas los intereses de demora correspondientes a las 

ayudas concedidas a los beneficiarios que se detallan, otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Inicio 

Procedimient

o Reintegro 

Intereses 

de demora 

Importe 

Total   

Reintegro 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ 

BRUGAROLAS 

***2164** 600,00 € 06/09/2021 17,69  

 

1.231,31 € 
337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ 

BRUGAROLAS 

***2164** 600,00 € 06/09/2021 13,62 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ 

LOPEZ 

***1156** 600,00 € 06/09/2021 17,69 617,69 € 

 

 TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 
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al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO .- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 QUINTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

5.- Aprobación de la justificación de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, por importe total de 900,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

  

Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de J.G.L 

de fecha:  

Importe de la 

subvención 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 09-10-2020 900,00 € 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 28-09-2020 450,00 € 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00 € 

 

 Transcurrido tanto el plazo de justificación establecido en la Base 12 de 

la Convocatoria (primer trimestre de 2021), como la ampliación de plazo 

concedida (15 días) a los beneficiarios que se detallan, estos no aportan la 

documentación justificativa de la subvenciones otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”. 
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Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de 

J.G.L de fecha:  

Importe de la 

subvención 

Fecha 

Notificación 

Ampliación Plazo 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € 14-07-2021 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00 € 20-07-2021 

 

 Asimismo, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tiene entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

solicitud de devolución voluntaria, debido a la imposibilidad del mantenimiento 

de la actividad hasta el 31 de diciembre de 2020, de la subvención concedida a 

las siguientes beneficiarias: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 12-05-2021 2021026652 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 24-03-2021 2021015215 

 

 Inmediatamente a la solicitud de devolución voluntaría se les proporcionó 

a las interesadas las instrucciones precisas para que realizaran la devolución 

de la ayuda sin que las mismas hicieran efectiva la devolución. 

 

 Con fecha 6 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local el 

Inicio del Procedimiento de Reintegro de las ayudas concedidas y no justificadas 

otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajdores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” 

más los intereses de demora que procedan, otorgando un plazo de 15 días a dichos 

beneficiarios para que puedieran alegar y presentar, ante este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, la documentación y justificaciones que estimasen 

oportunas. 

 

 Una vez notificados a los siguientes interesados y transcurrido el plazo 

de audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con el 

siguiente resultado: 

BENEFICIARIO DNI/NIF 
OBLIGACIÓN 

INCUMPLIDA 

RESULTADO 

ALEGACIONES 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 Base 12.2 NO PRESENTA 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** Base 12.2 NO PRESENTA 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** Base 12.2 NO PRESENTA 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 Base 12.2 ESTIMADO DE OFICIO 

 

 Con fecha 23 de septiembre de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economia y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvenció

n 

Fecha 

documento R 

Inicio 

Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € 06-11-2020 06-09-2021 28,11 € 
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GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 09-10-2020 900,00 € 06-11-2020 06-09-2021 28,11 € 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 28-09-2020 450,00 € 20-10-2020 06-09-2021 14,84 € 

 

 Por otra parte, con fecha 30 de agosto de 2021 se aprueba en Junta de 

Gobierno Local el inicio del procedimiento de reintegro para la exigencia de los 

intereses de demora, de la siguiente subvención devuelta voluntariamente, 

otorgada al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

Fecha 

documento 

R 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Patricia Fernández Capel ***1062** 09-10-2020 450,00 € 06-11-2020 06-07-2021 11,19 € 

 

 Una vez notificada a la beneficiara y en periodo de pago voluntario, la 

interesada realiza ingreso con fecha 19 de octubre de 2021. A tal efecto, se 

recibe comunicación de la Tesorería Municipal del ingreso realizado a favor del 

Ayuntamiento de Almería por importe de 11,79€. 

 

 Se ha efectuado un pago superior al importe a ingresar, en concepto de 

intereses de demora, derivados del procedimiento de reintegro de la subvención, 

debido a que se ha producido el ingreso indebido de 0,60€, por consiguiente 

procede acordar el derecho a la devolución de 0,60€, a favor de Dña. Patricia 

Fernández Capel, derivado del importe del ingreso indebidamente efectuado. Una 

vez reconocida la devolución, se debe proceder a la inmediata ejecución de la 

misma. 

 

 Todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 142 y 

siguientes de la Ordenanza Fiscal General de gestión, recaudación e inspección 

de los tributos y otros ingresos de derecho público locales. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Ingreso  

Realizado 

Ingreso 

Indebido 

Patricia 

Fernández Capel 

***1062** 09-10-2020 450,00 € 06-07-2021 11,19 € 11,79€ 0,60 € 

 

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión y el Director 

Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el informe de la Intervención 

Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad 

con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de las Ayudas de Emergencia a 

trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente a los siguiente beneficiarios, siendo el importe 

total justificado de 900,00€. 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL IMPORTE SUBVENCIÓN 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00€ 

TOTAL AYUDAS JUSTIFICADAS 900,00€ 
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 SEGUNDO.-  Aprobar el reintegro íntegro, de las cantidades abonadas y no 

justificadas, mas los intereses de demora correspondientes a las ayudas 

concedidas a los beneficiarios que se detallan, otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Importe Total   

Reintegro 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 900,00 € 06-09-2021 28,11 € 928,11 € 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 900,00 € 06-09-2021 28,11 € 928,11 € 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 450,00 € 06-09-2021 14,84 € 464,84 € 

  

 TERCERO.-  Acordar la devolución del ingreso indebido, por importe de 

0,60€, a Dña. Patricia Fernández Capel, correspondiente al pago realizado, 

superior al importe a ingresar, en concepto de los intereses de demora, 

derivados del procedimiento de reintegro de la subvención devuelta 

voluntariamente otorgada al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a 

trabajadores autónmos, micro y pequeñas empresas radicas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan 

Reactiva-20” y proceder a su ejecución. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe 

subvención 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Ingreso  

Realizado 

19-10-21 

Ingreso 

Indebido 

PATRICIA 

FERNÁNDEZ CAPEL 

***1062** 09-10-2020 450,00 € 06-07-2021 11,19 € 11,79€ 0,60 € 

  

 CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Unidad 

de Contabilidad y a la Tesoreria Municipal.” 

 

 

6.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto en 

representación de la mercantil FOREVER AND EVER S.L., frente al acuerdo de 

aprobación del reintegro parcial de la subvención concedida al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN, visto el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por D. JAVIER JESÚS 

OSORIO FERNÁNDEZ, en representación de la entidad FOREVER AND EVER S.L., con CIF 

B-04778338, frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de 

octubre de 2021, por que el que se procede a la aprobación del reintegro parcial 

de las cantidades abonadas y no justificadas más los intereses de demora 

correspondientes a las subvenciones concedidas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 
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Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”, y visto el informe emitido al 

respecto por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación con el conforme del Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, en el que se dice lo siguiente: 

 

“INFORME 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.- En fecha 5 de mayo de 2020, se publicaron en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería, las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas 

de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en 

el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del PLAN REACTIVA 20. 

 

 Las Bases reguladoras de las ayudas se modificaron en la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería de fecha 10 de agosto de 2020, determinándose que 

la cuantía a abonar a los solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 

450,00 € y a los solicitantes con trabajadores a su cargo sería de 900,00 €. 

 

 SEGUNDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de 

noviembre de 2020, se procedió a la aprobación definitiva de las ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20, correspondientes al Bloque 3. 

 

 En virtud del citado acuerdo, se le concedía a la mercantil FOREVER AND 

EVER una subvención por importe de 900 €, justificándose la cuantía en la 

circunstancia de tener trabajadores a su cargo. 

 

 TERCERO.- Transcurrido el periodo de justificación de las ayudas, y 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de julio de 2021, se 

procedió a la aprobación parcial de la justificación de las ayudas de emergencia 

a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, por importe total de 11.700,00 €, e inicio del procedimiento de 

reintegro de las cantidades abonadas y no justificadas. 

 

 La justificación de la aprobación del reintegro parcial reside en el 

incumplimiento de la Base 10. b) de las Bases reguladoras de las citadas ayudas: 

“Mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, como mínimo, de un 50% de la 

plantilla declarada en la Relación Nominal de Trabajadores (RNT) aportada en el 

momento que se presentó la solicitud.” 

 

 CUARTO.- Se dictó resolución definitiva de la aprobación del reintegro 

parcial, de las cantidades abonadas y no justificadas más los intereses de 

demora, mediante  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre 

de 2021, con el siguiente detalle, referido a la recurrente: 

 

Beneficiario DNI/CIF Concesión JGL Importe no 

justificado 

Fecha 

documento R 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses de 

demora 

FOREVER&EVER 

SL 

B04789442 03-11-2020 450,00 € 27-11- 2020 26-07-2021 11,14 € 

 

 Contra el referido acuerdo, que ponía fin a la vía administrativa, se 

interpuso por FOREVER AND EVER, RECURSO DE REPOSICIÓN ante la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, fundándose en los siguientes motivos: 
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 “Asunto: REACTIVA 20 

 

 Expone: Recibida comunicación de este Ayuntamiento en el que se aprueba 

parcialmente la ayuda de emergencia a micro empresas del municipio de Almería 

afectadas por la crisis de COVID 19 en el marco del Plan Reactiva 20 y teniendo 

en cuenta que la actividad de esta empresa es de Bar de Copas (CAFETIN), que 

durante el pasado año prácticamente no nos dejaron trabajar, que cuando no 

estaba totalmente cerrado, estuvo funcionado 2h o 4h diarias y solo abrimos los 

viernes y sábados (2 días a la semana). Que durante ese tiempo la afluencia de 

clientes fue escasa o nula, y que era imposible mantener los gastos fijos de la 

empresa (alquiler, suministros, autónomos, seguros sociales, impuestos…) 

Seguimos manteniendo a nuestros trabajadores en función del tiempo efectivamente 

trabajado 

 

 Solicita: Sea revisada la concesión de esta ayuda en función de la 

realidad de la empresa y del tiempo efectivamente trabajado. 

 

 Atentamente” 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICO PROCEDIMENTAL 

 

 PRIMERO.- RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 

 

 El artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo sucesivo LPAC, 

establece que los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa, 

como es el caso de la resolución objeto de impugnación, podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 

ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y en su 

artículo 124 especifica que el plazo para interponer el recurso de reposición 

será de un mes desde la notificación de la resolución recurrida. 

 

 SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN DE LA RECURRENTE 

 

 D. Javier Jesús Osorio Fernández, interpone el presente recurso de 

reposición, en calidad de administrador único de la mercantil FOREVER AND EVER, 

en virtud de Escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada, 

nombramiento de administradores y acta de titularidad real, de fecha 1 de abril 

de 2014, con protocolo número trescientos ochenta y dos del Ilustre. Sr. Notario 

Jerónimo Parra Arcas, por ende queda acreditada la representación de la sociedad 

conforme al artículo 233 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

 El artículo 112 de la LPAC exige al recurrente la condición de interesado 

para estar legitimado para la interposición del recurso potestativo de 

reposición. La mercantil representada ostenta la condición de interesado, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del mismo texto legal. 

 

 TERCERO.- ADMISIÓN A TRÁMITE 

 

 El recurso administrativo interpuesto cumple los requisitos contemplados 

en el artículo 115 de la LPAC, interpuesto dentro del plazo de un mes 

establecido al efecto en su artículo 124 d, y no se dan ninguna de las causas de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 16 / 131

 

 

inadmisión previstas en el artículo 116 de la citada Ley, por todo ello el 

recurso fue admitido a trámite. 

 

 CUARTO.- COMPETENCIA  Y PLAZO PARA RESOLVER 

 

 La competencia para resolver el recurso de reposición corresponde al 

órgano administrativo que dictó el acto impugnado, la Junta de Gobierno Local, 

según la redacción del artículo 123 de la LPAC. 

 

 El citado recurso deberá ser resulto y notificado al interesado en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo 

establecido en su artículo 124.2 de la mencionada Ley, sin perjuicio del efecto 

desestimatorio del silencio administrativo que opera en los procedimientos de 

impugnación de actos (artículo 24 del mismo cuerpo legal) y de la obligación de 

la Administración de dictar resolución expresa en todo caso en cualquier 

momento, en virtud del artículo 21 de la LPAC. 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICO MATERIAL 

 

 PRIMERO.- DOCUMENTACIÓN IDENTIFICATIVA DE LOS SOLICITANTES APORTADA JUNTO 

A LA SOLICITUD 

 

 La solicitud normalizada de la ayuda presentada por personas jurídicas, 

sociedades civiles, comunidades de bienes y otras entidades económicas sin 

personalidad jurídica, debía acompañarse de la documentación recogida en las 

Base 9.1 de las Bases reguladoras de la Convocatoria:, entre la que se 

encuentra: “h) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse 

del incremento al que se refiere la Base 4, relativo al número de trabajadores a 

su cargo, deberá de presentar la Relación Nominal de Trabajadores (RNT) en la 

que se incluya el número de trabajadores a 1 de marzo de 2020.” 

 

 En la Relación Nominal de Trabajadores del mes de marzo de 2020 expedida 

por la Tesorería General de la Seguridad Social a favor de la mercantil FOREVER 

AND EVER S.L.  consta que a 1 de marzo de 2020 consta que tenía 9 trabajadores. 

 

 SEGUNDO.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

 La Base 10 de las Bases reguladoras de las ayudas, bajo la rúbrica 

“Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias” recoge un numerus 

clausus de obligaciones que deben cumplir las personas beneficiarias de las 

ayudas, entre las que se encuentra: “b) En caso de optar a la subvención por 

tener a su cargo trabajadores, mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, 

como mínimo, de un 50% de la plantilla declarada en la Relación nominal de 

trabajadores (RNT) aportada en el momento que se presentó la solicitud.” 

 

 TERCERO.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

 

 Los beneficiarios debían presentar documentación justificativa de la 

subvención contemplada en la Base 12.2, entre ella: “c) En el caso de tener 

trabajadores a su cargo, deberá presentar un Informe de Vida Laboral de la 

empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social que abarque desde el 1 

de marzo al 31 de diciembre de 2020.” 

 

 Consta en el expediente administrativo Informe de la Vida Laboral, a favor 

de FOREVER AND EVER S.L., expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social del periodo comprendido entre el 01/03/2020 al 31/12/2020, en que consta 

que a día 31 de diciembre de 2020 la mercantil disponía de 2 trabajadores. 
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 CUARTO.- INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES E INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE REINTEGRO 

 

 De lo expuesto en los fundamentos anteriores, se concluye el 

incumplimiento por la mercantil de la obligación contenida en la Base 10 b) En 

caso de optar a la subvención por tener a su cargo trabajadores, mantenimiento 

hasta el 31 de diciembre de 2020, como mínimo, de un 50% de la plantilla 

declarada en la Relación nominal de trabajadores (RNT) aportada en el momento 

que se presentó la solicitud, debido a que no mantuvo al menos 4 trabajadores a 

fecha 31 de diciembre de 2020. 

 

 El incumplimiento de la obligación descrita dio lugar al inicio del 

procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y no justificadas, los 

450 € respectivos a la tenencia de trabajadores, y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 

en que se acordó la procedencia del reintegro, conforme a lo estipulado en el 

artículo 37 de la LGS y Base 13 de las Bases reguladoras. 

 

 Asimismo, el apartado 2 de la citada Base 13 ostenta el siguiente tenor 

literal “Si la persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la 

actividad empresarial o el mínimo de la plantilla hasta el 31 de diciembre de 

2020, procederá el reintegro del importe de la subvención”. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, 

 

 PROCEDERÍA que por la Junta de Gobierno Local se adoptara el siguiente 

acuerdo: 

 

 PRIMERO.- DESESTIMAR ÍNTEGRAMENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por 

D. Javier Jesús Osorio Fernández, en representación de la mercantil FOREVER AND 

EVER S.L., frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de 

octubre de 2021, por el que se procede a la aprobación del reintegro parcial de 

las cantidades abonadas y no justificadas más los intereses de demora 

correspondientes a las subvenciones concedidas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

COVID-19, en el marco del Plan reactiva 20”, por incumplimiento de la obligación 

establecida en la Base 10. b) “En caso de optar por la subvención por tener a su 

cargo trabajadores, mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, como mínimo, 

de un 50% de la plantilla declarada en la Relación nominal de trabajadores (RNT) 

aportada en el momento que se presentó la solicitud” de las Bases Reguladoras de 

dicha Convocatoria de Ayudas. 

 

 SEGUNDO .-  Indicar que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 

administrativa, no cabe interponer de nuevo recurso de reposición de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Contra el presente acuerdo sólo se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, 

dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de 

su notificación. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 45 y 
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46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

 Sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime pertinente. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado.” 

 

 Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería se adopte la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- DESESTIMAR ÍNTEGRAMENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por 

D. Javier Jesús Osorio Fernández, en representación de la mercantil FOREVER AND 

EVER S.L., frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de 

octubre de 2021, por el que se procede a la aprobación del reintegro parcial de 

las cantidades abonadas y no justificadas más los intereses de demora 

correspondientes a las subvenciones concedidas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

COVID-19, en el marco del Plan reactiva 20”, por incumplimiento de la obligación 

establecida en la Base 10. b) “En caso de optar por la subvención por tener a su 

cargo trabajadores, mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, como mínimo, 

de un 50% de la plantilla declarada en la Relación nominal de trabajadores (RNT) 

aportada en el momento que se presentó la solicitud” de las Bases Reguladoras de 

dicha Convocatoria de Ayudas. 

 

 SEGUNDO .-  Indicar que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 

administrativa, no cabe interponer de nuevo recurso de reposición de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Contra el presente acuerdo sólo se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, 

dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de 

su notificación. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 45 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

 Sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime pertinente. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de “Servicios de comunicación institucional 

para la difusión de la nueva Ordenanza Municipal sobre Bienestar Animal”, a la 

empresa Uniprex SAU, por importe de 12.100,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 
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PROPUESTA 

 

Con fecha 10 de noviembre de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de comunicación institucional para la difusión de 

la nueva ordenanza municipal sobre bienestar animal. En dicho Informe figura el 

objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato.  

 

Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido por 

la Unidad de Contabilidad, con nº de operación 220210046544 de fecha 28/10/21, 

por importe de 12100,00 euros, acreditativo de la existencia de crédito adecuado 

y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS 

DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se emite el siguiente informe con fecha 15 de noviembre de 2021:  

“Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la contratación de 

los servicios de comunicación institucional para la difusión de la nueva 

ordenanza municipal sobre bienestar animal, se INFORMA lo que sigue: 

1º Se solicita a través de la plataforma Vortal, oferta económica a la empresa 

UNIPREX SAU, con NIF A28782936 para la contratación de los servicios de 

referencia con un presupuesto base de licitación de de 12100,00 euros, IVA 

incluido.  

2º De conformidad con el Informe Técnico de la Dirección de Alcaldía y 

Planificación, el precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

4º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración de 

precio, se propone la adjudicación del presente contrato menor de “SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA DIFUSIÓN DE LA NUEVA ORDENANZA MUNICIPAL 

SOBRE BIENESTAR ANIMAL” a la empresa UNIPREX SAU, con NIF A28782936, por importe 

de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), mas DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS (12100,00 €).  

5º El plazo de duración del contrato será de dos días, esto es, 27 y 

28/11/2021.” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1.- Adjudicar el contrato menor de de “SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA LA DIFUSIÓN DE LA NUEVA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE BIENESTAR 

ANIMAL” a la empresa UNIPREX SAU, con NIF A28782936, por importe de DIEZ MIL 

EUROS (10000,00 €), mas DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS (12100,00 €). 

El plazo de duración del contrato será de dos días, esto es, 27 y 

28/11/2021.  
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La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Alcaldía y Planificación, con el conforme de 

la Concejal Delegada, el 10 de noviembre de 2021, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), mas DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS (12100,00 €), con 

cargo a la aplicación A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL, del Presupuesto Municipal de 2021, según documento contable RC nº 

220210046544, de 28/10/2021, por importe de 12100,00 euros.  

 

3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DOCE MIL 

CIEN EUROS (12100,00 €), IVA incluido, se abonará a la empresa adjudicataria de 

acuerdo con lo indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en 

el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 10/11/2021, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

- Documento RC número 220210046544. 

 

5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 
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Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

8.- Aprobación del expediente de contratación  de “Suministro y servicios para 

la tecnificación del Mercado Central de la ciudad de Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 35.163,54 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), visto expediente de contratación tramitado 

para el “SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA TECNIFICACIÓN DEL MERCADO CENTRAL”, 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 

adjudicación. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación firmada por el 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, de fecha 8 de octubre de 

2021, para proceder a la contratación del suministro y los servicios para la 

tecnificación del mercado central de la ciudad de Almería, mediante 

procedimiento abierto simplificado con tramitación abreviada y un único criterio 

de adjudicación, el precio. 

 

Acompaña la solicitud de informe técnico de necesidad de contratar el 

citado suministro, firmado por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área, y 

conformado por el Jefe de Servicio de Promoción de la ciudad, por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y por el Concejal 

Delegado del Área, de fecha 7 de octubre de 2021, así como, Informe técnico 

sobre las características técnicas que rigen la citada licitación y Pliego de 

Prescripciones Técnicas de esa misma fecha, firmados, igualmente, por la Técnico 

de Turismo, por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, y por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

El Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, ordenó la 

tramitación del expediente. 

 

Visto que, por la Técnico de la Administración General, del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se han redactado los Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y sus Anexos, de fecha 20 de octubre de 2021, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre y ofertas formato electrónico), aprobado por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, 
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Visto el Informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio y Letrado de la 

Asesoría Jurídica, en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica 

Municipal, de fecha 5 de noviembre de 2021, en sentido de dar su conformidad al 

Pliego y al informe jurídico, que se acompaña, con las observaciones contenidas 

en el mismo. 

 

Visto el Informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General 

del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, en fecha 9 de noviembre de 

2021, que se incorpora al expediente en el que se subsanan determinados 

apartados del Anexo I del PCAP, y otras se mantienen en los mismos términos por 

las razones que se indican en el citado informe. 

 

Visto asimismo, el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención 

y conformado por el Interventor General Acctal. en fecha 10 de noviembre de 

2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con las siguientes 

observaciones:  

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• Pliego de cláusulas administrativas particulares de fecha 08/11/2021: anexo I: 

apartado 16: suprimir la referencia a la tramitación anticipada. 

• Propuesta de acuerdo: subsanar fecha de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares.” Se redactan nuevamente los PCAP, con fecha de 

firma 10 de noviembre de 2021, en atención a las indicaciones formuladas. 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio y aprobar el expediente del contrato mixto de 

“SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA TECNIFICACIÓN DEL MERCADO CENTRAL DE LA CIUDAD 

DE ALMERÍA” mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único 

criterio de adjudicación, el precio, dada por el Concejal Delegado del Área de 

Economía y Función Pública, debido a la necesidad de contratar el citado 

suministro/servicio, por los motivos expuestos en el informe de necesidad de 

contratar, firmado por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, conformado por el Jefe de Servicio de Promoción de la 

Ciudad, en fecha 18 de octubre, y por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones en fecha 19 de octubre, con el Visto Bueno del 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, que recoge la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado, 

en los siguientes términos: “Con fecha 1 de octubre de 2018, se publicó la orden 

de 10 de septiembre de 2018 por la que se aprobaba el Plan Turístico de Grandes 

Ciudades de Andalucía de la ciudad de Almería. 

 

La finalidad esencial de este plan es la promoción y el fomento del turismo en 

la ciudad de Almería, para reforzar el papel de los destinos en la mejora de la 

calidad y de la competitividad de la oferta turística almeriense, estando 

orientados a la consecución de los siguientes objetivos: la puesta en valor y 

uso de recursos turísticos, la adecuación del medio urbano al uso turístico 

impulsando la accesibilidad universal, el aumento de la calidad de los servicios 

turísticos de la ciudad, la mejora del producto turístico existente y la 

creación de nuevos productos basados en la explotación innovadora de los 

recursos, la sensibilización e implicación de la población y agentes locales en 

una cultura de calidad turística y el fortalecimiento de la competitividad del 

sector turístico local. 
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La actuación 1.3.2. “Tecnificación del Mercado Central”, objeto del presente 

contrato, se encuentra alineada con la Línea Estratégica 1 que persigue el Plan 

Turístico de Grandes Ciudades de Almería “Generación de una oferta turística 

diferenciada” concretamente con el objetivo general: 

 

O.G. a) Puesta en valor y uso de recursos turísticos 

 

El Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Almería se 

elaboró según los términos establecidos en la Resolución de 22 de diciembre de 

2017 de la Secretaría General para el Turismo, por la que se resuelve el 

procedimiento de Formulación del Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía 

de la ciudad de Almería. 

 

En el procedimiento se ha garantizado, a través de los trámites de audiencia e 

información pública, la participación de los agentes del sector turístico y de 

la ciudadanía en general, habiéndose recabado así mismo informe favorable del 

Consejo Andaluz de Turismo. 

 

Con fecha 14 de diciembre de 2020, la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería suscribieron el Convenio mediante el que se articula el 

Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la Ciudad de Almería, 

aprobado por Orden de 10 de septiembre de 2018 de la Consejería de Turismo y 

Deporte.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, firmado por la Técnico de 

Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, y conformado por el 

Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de fecha 7 de octubre de 2021, 

así como el resto de la documentación, Informe técnico de necesidad de 

contratar, de fecha 7 de octubre de 2021, subsanado por otro, de fecha 15 de 

octubre de 2021, así como, el Informe técnico sobre los criterios que han de 

regir la licitación, que se incorpora al expediente. 

 

3º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas, redactado por la Técnico de 

Administración General, que firma el presente, en fecha 10 de noviembre de 2021, 

siguiendo el modelo de Pliego de cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, en formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

4.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que se pudiera 

derivar de la presente contratación que asciende a la cantidad de VEINTINUEVE 

MIL SESENTA EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (29.060,78 €), más SEIS MIL CIENTO 

DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (6.102,76 €) en concepto de IVA al 21%, 

totalizando un importe de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (35.163,54 €), con el siguiente desglose en 

anualidades: 

 

Anualidad Base Imponible IVA 21% Importe total 

2021 27.727,44 € 5.822,76 € 33.550,20 € 

2022 666,67 € 140,00 € 806,67 € 

2022 666,67 € 140,00 € 806,67 € 

Total 29.060,78 € 6.102,76 € 35.163,54 € 
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Autorizar el gasto derivado de esta contratación para el ejercicio 

presupuestario 2021, que asciende a TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (33.550,20 €), de los que VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (27.727,44 €), corresponden a 

la retribución del contratista y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.822,76 €), son en concepto de IVA 21%. 

 

Se financia con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 

 

A600 43101 22699 P.T.G.C. MERCADO CENTRAL TURISMO GASTRONÓMICO del Presupuesto 

de Gastos 2021. 

A600R 43121 61900 APORT. P.T.G.C. MERCADO CENTRAL CENTRO TURISMO GASTRONÓMICO 

del Presupuesto de Gastos 2021. 

Al tratarse de una contratación de carácter anticipado, la adjudicación de la 

presente contratación quedará sujeta a condición suspensiva de existencia de 

crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios 2022 y 2023. 

 

Constan en el expediente dos documentos contables RC por importe de 35.163,54 €, 

para hacer frente al gasto derivado de la ejecución del presente contrato en el 

ejercicio presupuestario 2021. Con cargo a las aplicaciones indicadas con 

números de referencia 22021003976-77 y de operación 220210041757-58, de fecha 30 

de septiembre de 2021, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

El plazo de ejecución del contrato, será de TRES (3) AÑOS, y comenzará a contar 

a partir de la fecha de firma por el contratista del Acuerdo de adjudicación. 

 

5º.- Aprobar la apertura del expediente de adjudicación, a través de 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio objetivo de 

adjudicación, el precio, anunciándose por plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para 

la presentación de proposiciones, en el Perfil del Contratante integrado en la 

Plataforma de Contratación. 

 

6º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área, cuantas facultades corresponden a 

la Junta de Gobierno Local en la fase de licitación y ejecución de esta 

contratación incluido el requerimiento de documentos, con excepción de los 

siguientes actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

7º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública y al Servicio de Contratación, 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación.” 

 

 

9.- Aprobación del expediente de contratación de suministro y montaje de 

cuarenta tarimas de duchas en las playas urbanas del municipio de Almería, con 

un presupuesto base de licitación de 53.082,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y visto expediente de contratación 
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tramitado para el “SUMINISTRO Y MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, mediante procedimiento abierto 

simplificado, con varios criterios de adjudicación. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación suscrita por el 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, de fecha 28 de septiembre 

de 2021, para proceder a la iniciación del correspondiente expediente 

administrativo, para contratar el suministro y montaje de cuarenta tarimas de 

duchas en las playas urbanas del municipio de Almería, acompañando informe 

técnico de necesidad de contratar, e Informe técnico sobre las características 

que rigen la licitación, redactados por el Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área, y conformado, el Informe Técnico de necesidad, por el Concejal Delegado 

del Área de Promoción de la Ciudad, así como, el correspondiente Pliego de 

Prescripciones Técnicas, redactado igualmente, por el mismo Jefe de Servicio de 

la Delegación de Área, de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

Se acompaña asimismo, documento contable RC, por importe de 53.082,70 €, 

con nº de referencia 22021003093 y de operación 220210022497 con cargo a la 

aplicación presupuestaria, A600 17000 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2021, del 

Presupuesto de Gastos 2021. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados 

por la Técnico de Administración General, de fecha 18 de octubre de 2021, que se 

remitieron a la Asesoría Jurídica municipal, para la emisión del preceptivo 

informe.  

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio y Letrado de la 

Asesoría Jurídica, en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica 

Municipal, de fecha 9 de noviembre de 2021, en sentido de dar su conforme al 

Pliego, con las indicaciones contenidas en el mismo. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados 

por la Técnico de Administración General, de fecha 11 de noviembre de 2021, y el 

informe jurídico, que los acompaña. 

 

Visto asimismo, el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención 

y conformado por el Interventor General Acctal. en fecha 15 de noviembre de 

2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con las siguientes 

indicaciones: “• Propuesta de acuerdo: apartado 2º: actualizar la fecha de los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares.” 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y MONTAJE DE 

CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, dada 

por el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, debido a la 

necesidad de contratar el citado suministro/servicio, por los motivos expuestos 

en el informe de necesidad de contratar, redactado por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, y conformado por el Concejal 

Delegado del Área, de fecha 15 de octubre de 2021, en los siguientes términos: 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
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contrato proyectado es la de suministrar y montar tarimas de nueva planta en las 

duchas de las playas de TM de Almería, dado el envejecimiento de las mismas. 

 

Existen en las playas del municipio 83 uds. de duchas de dos brazos para atender 

a los usuarios en las mejores condiciones, debiendo garantizar la seguridad 

física y sanitaria de su uso. 

 

En 2020 se dispuso la anulación de un brazo de cada ducha para asegurar la 

distancia mínima de dos metros exigida por el estado de pandemia, circunstancias 

hoy vigentes. 

 

El Área de Sostenibilidad Ambiental procedió a la puesta a punto del parque de 

duchas para 2021 sin incidencia alguna. No obstante, venimos observando el 

inadecuado comportamiento de las tarimas de las referidas duchas llegando a la 

conclusión de que su vejez ha precipitado el mal comportamiento tanto mecánico 

(rotura de baldas) como sanitario (mayor absorción de humedad con el 

consiguiente riesgo sanitario). Se ha llegado a un punto crítico, asociado a la 

vejez e imprevisible en el tiempo, en que los acontecimientos se desarrollan 

rápidamente. 

 

A fin de garantizar el adecuado uso de las duchas, siendo un elemento 

imprescindible para prestar el servicio en las debidas condiciones, procede la 

reposición de las tarimas. Se propone el balizamiento y señalización que impida 

el uso de la mitad que no presta servicio y la reparación de la otra mitad de la 

tarima utilizable por los usuarios. Para ello es necesario el suministro y 

montaje de tarimas.” 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

“TARIMAS: 

 

Tarima drenante fabricada en dos módulos. Superficie de láminas de perfil 

plástico reciclado de desecho, ancho de balda 12,5 mm. 3,5 mm de grosor y 2 

metros de ancho. Estructura inferior metálica formada por rastrel de 80x40x2 mm 

y ángulo perimetral de 5x7 mm, galvanizado en caliente. Se empleará un módulo en 

cada ducha.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado en 

fecha 11 de noviembre de 2021, por la Técnico de Administración General, que 

suscribe el presente informe, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado (Pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018; así como, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, redactado en fecha 28 de septiembre de 2021, por el 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad. 

 

3º.- Aprobar el expediente del CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y MONTAJE DE 

CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, con 

un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de CUARENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS (43.870,00 €), más NUEVE MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS 

CON SETENTA CÉNTIMOS (9.212,70 €) en concepto de IVA (21%) lo que hace un total 

de CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (53.082,70 €). 

 

Dado que se prevé que la finalización de la ejecución del contrato se realice en 

el plazo máximo de un (1) mes a contar desde la fecha de formalización, el gasto 

que se deriva de la presente contratación no se distribuye en anualidades. 
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Dicho gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria A600 17000 22699 “Plan 

de Playas 2021” del Presupuesto de gastos del ejercicio 2021. 

 

4º.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato, que asciende a la 

cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(53.082,70 €), de los que CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS 

(43.870,00 €), corresponden a la retribución del contratista y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOCE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (9.212,70 €), son en concepto de IVA 

(21%). 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 12 de julio de 2021 

por importe de CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(53.082,70 €), con nº referencia 22021003093 y de operación 220210022497, con 

cargo a la aplicación presupuestaria antes citada, para hacer frente al gasto 

que se deriva de la presente contratación. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

5º.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, puesto que, al tratarse de un 

contrato de suministro, que no supera el umbral establecido en el art. 159.1 de 

la LCSP, y en el que, entre los criterios de adjudicación previstos en los 

pliegos, aunque hay criterios sujetos a juicio de valor, no suponen un 

porcentaje superior al veinticinco del total, puesto que, según el informe 

técnico sobre criterios que rigen la licitación, de fecha 28 de septiembre de 

2021, suponen un porcentaje del 10%. 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General del Pleno: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles. 

 

Vocales: 
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-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado 

de la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe 

de Sección del Servicio de Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, (Suplente 1º Dª Carmen Tamara Sánchez Álvarez, Técnico 

de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad). 

 

-Dª María del Mar Gálvez Morata, Técnico de Gestión de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, (Suplente 1º: D. José Antonio García Ramos, Técnico de 

Gestión de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General de la Delegación de Área de Economía y Función Pública (Suplente: Dª 

María José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública). 

 

7º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, al Servicio de Contratación, y 

a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

10.- Aprobación del expediente de contratación de suministro de mobiliario y 

equipamiento para el edificio destinado a Servicios Sociales Asistenciales 

“Espacio Alma”, con un presupuesto base de licitación de 241.665,69 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y visto expediente de contratación 

tramitado para el “SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO PARA EL EDIFICIO 

DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES “ESPACIO ALMA”, mediante 

procedimiento abierto, y un único criterio de adjudicación. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación suscrita por la 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana, de 

fecha 5 de octubre de 2021, correspondiente al expediente administrativo de 

contratación de suministro de mobiliario y equipamiento para el edificio 

destinado a servicios sociales asistenciales “Espacio Alma”, situado en la Avda. 

Santiago Martínez Cabrejas de la ciudad de Almería, acompañada de la siguiente 

documentación, Informe Técnico de necesidad de contratar, Informe técnico sobre 

características que rigen la licitación, y Pliego de Prescripciones Técnicas, 

firmado igualmente, por el Coordinador Técnico de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación ciudadana, en fecha 5 de octubre de 2021, 
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conformando el Informe de necesidad la Concejal Delegada del Área, en esa misma 

fecha. 

 

Se acompaña documento contable RC, con núm. de operación 220210041296, por 

importe de 241.665,69 €, con cargo a la aplicación A300 23100 62500 SUMINISTRO 

EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER SECTOR del Presupuesto de Gastos 2021. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2021, por el Concejal Delegado del Área de 

Economía y Función Pública se presta conformidad a la tramitación del contrato. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados 

por la Técnico de Administración General, de fecha 26 de octubre de 2021, que se 

remitieron a la Asesoría Jurídica municipal, para la emisión del preceptivo 

informe.  

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio y Letrado de la 

Asesoría Jurídica, en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica 

Municipal, de fecha 10 de noviembre de 2021, en sentido de dar su conformidad al 

Pliego, con las indicaciones contenidas en el mismo. 

 

Visto asimismo, el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención 

y conformado por el Interventor General Acctal. en fecha 15 de noviembre de 

2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio de la contratación mixta de SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO PARA EL EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES 

ASISTENCIALES “ESPACIO ALMA”, mediante procedimiento abierto, con un único 

criterio de adjudicación, dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, debido a la necesidad de dotar de mobiliario y equipamiento, 

para la puesta en funcionamiento del edificio destinado a servicios sociales 

asistenciales “Espacio Alma”, situado en Calle Alcalde Santiago Martínez 

Cabrejas s/n, por los motivos expuestos en el informe técnico de necesidad de 

contratar, redactado por Coordinador Técnico de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación ciudadana, de fecha 5 de octubre de 2021, y 

conformado por la Concejal Delegada del Área, en esa misma fecha, “El objeto del 

contrato es el suministro de mobiliario y equipamiento de gimnasio infantil y 

adulto y salas de fisioterapia, necesario para el funcionamiento del edificio 

destinado a servicios sociales asistenciales “ESPACIO ALMA” situado en Avenida 

Alcalde Santiago Martínez Cabrejas de la ciudad de Almería, a fin de que puedan 

comenzar a prestarse los servicios propios del mentado inmueble. (...)” 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

“En concreto, el nuevo Edificio de servicios sociales asistenciales “ESPACIO 

ALMA” ubicado en Avenida Alcalde Santiago Martínez Cabrejas s/n de la ciudad de 

Almería, cuenta con tres plantas y sótano, cada una de ellas dividida en 

distintas zonas destinadas al desarrollo de una actividad concreta o prestación 

de un servicio determinado, por lo que requiere un equipamiento específico para 

cada una de ellas. 
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Las salas de las que consta son las siguientes: 

 

Planta Baja 

- Recepción-Conserjería. 

- 2 Despachos: Administración y Dirección. 

- Dos espacios diferenciados de coworking. 

- Salón de Actos. 

- Salas de reuniones. 

 

Planta Primera 

- Sala Multisensorial. 

- Salas de formación. 

- Talleres de Cocina. 

- Salas de talleres para actividades. 

- Espacios de coworking. 

 

Planta Segunda 

- Salas de Confidencialidad. 

- Salas de reuniones. 

 

Sótano 

- Gimnasio Adulto 

- Gimnasio Infantil 

- Salas de Fisioterapia” 

 

Todo ello, según las características técnicas que se detallan en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, firmado por el Coordinador Técnico de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana, en fecha 5 de octubre de 

2021. 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado en 

fecha 26 de octubre de 2021, por la Técnico de Administración General, que 

suscribe el presente informe, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto (Pliego adaptado a la 

Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018; así como, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, redactado en fecha 5 de octubre de 2021, por el Coordinador Técnico de 

la la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana. 

 

3º.- Aprobar el expediente de contratación mixta de SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO PARA EL EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES 

“ESPACIO ALMA”, con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad 

de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE Y TRES EUROS CON SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS (199.723,71 €) más CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EURO CON 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (41.941,98 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (241.665,69 €). Con el siguiente desglose en lotes: 

 

LOTE DESCRIPCIÓN Base imponible Iva 21% Importe total 

Lote 

I  

Mobiliario 180.732,55 € 37.953,84 € 218.686,39  

Lote 

II 

Equipamiento gimnasios 

infantil y adulto, salas 

de fisioterapia y 

cambiadores 

18.991,16 € 3.988,14 € 22.979,30 € 

Total  199.723,71 € 41.941,98 € 241.665,69 € 
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El presupuesto base de licitación por unidad a suministrar es el que figura en 

el pliego de prescripciones técnicas, redactado por el Coordinador Técnico de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana, de fecha 5 de 

octubre de 2021, que forma parte del expediente.  

 

Se encuentra incluido en el citado presupuesto el importe, que en su caso, 

corresponda a la instalación de dicho suministro. Igualmente gastos de 

transporte y de todo tipo inherentes al suministro.  

 

Dado que se prevé que la finalización de la ejecución del contrato se realice en 

el plazo máximo de sesenta (60) días naturales, a contar desde la fecha de 

formalización, el gasto que se deriva de la presente contratación no se 

distribuye en anualidades. 

 

Dicho gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23100 62500 

SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EDIFICIO DEL TERCER SECTOR, del Presupuesto de Gastos 

2021, se incorpora al expediente documento contable con núm. de operación 

220210041296, por importe de 241.665,69 €, de fecha 24 de septiembre de 2021. 

 

4º.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato, que asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (241.665,69 €), de los que CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTE Y TRES EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (199.723,71 €), 

corresponden a la retribución del contratista y CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (41.941,98 €), son en concepto 

de IVA (21%). 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 24 de septiembre de 2021 

por importe de 241.665,69 €, con n.º operación 220210041296, con cargo a la 

aplicación presupuestaria antes citada, para hacer frente al gasto que se deriva 

de la presente contratación. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto, con un único criterio de 

adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

5º.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto, con un único criterio de adjudicación. Conforme a la previsión de los 

artículos 145 apartado 5 y 146 apartado 1, de la LCSP. Será el precio:  

 

- Oferta Económica (100 puntos). 

 

6º.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en el 
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perfil del contratante. No obstante, si el último día del plazo fuera sábado, 

domingo o festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 

7º.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General del Pleno: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de 

Servicio de la Asesoría Jurídica municipal). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: Dª Mª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección del Servicio de Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

-Dª. Nuria Palenzuela Ardila, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación ciudadana (Suplente 1º: D. Manuel Ricardo 

Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental. Suplente 2º: Dª Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad). 

 

-Dª Mª del Mar Bossini Selles, Coordinadora de Servicios Sociales Comunitarios 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana 

(Suplente 1º: Rosa M.ª Tíscar Lara, Directora Centro Social de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana. Suplente 2º: Dª M.ª Elena 

Zubieta García, Directora Centro Social de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación ciudadana). 

 

-Dª M.ª José Buendía Bernabéu, Técnico de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación ciudadana, (Suplente 1º: Dª Juana José Gibaja Sánchez, 

Trabajadora Social de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

ciudadana. Suplente 2º: Dª M.ª Silvia Tizón Torremocha, Animadora comunitaria de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación ciudadana). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General de la Delegación de Área de Economía y Función Pública (Suplente: Dª 

María José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública). 

 

8º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte al Servicio de Contratación a los 

efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio N.º 

2/2016, y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 
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11.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de terminales y servicio 

de datos móviles para la incoación de multas por la Policía Local del 

Ayuntamiento de Almería, a la empresa Vodafone Espagne SAU por importe de 

17.034,99 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE 

SUMINISTRO DE TERMINALES Y SERVICIO DE DATOS MÓVILES PARA LA INCOACIÓN DE MULTAS 

POR LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

Visto el informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de fecha 25 de octubre de 2021. Visto el informe jurídico de la 

Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, 

de fecha 11 de noviembre de 2021, en el que entre otros extremos se indica: 

ANTECEDENTES. “PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, 

para el SUMINISTRO DE TERMINALES Y SERVICIO DE DATOS MÓVILES PARA LA INCOACIÓN 

DE MULTAS POR LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado, según lo establecido en el Informe Técnico de 

Necesidad, de fecha 25 de octubre de 2021, firmado por el con el conforme de la 

Concejal Delegada del Área de, son las siguientes: “El Ayuntamiento de Almería 

gestiona en la actualidad las sanciones de tráfico mediante la incoación de 

expedientes de forma manual, que más tarde son agregados al sistema informático 

de forma individualizada, por personal contratado a tal efecto y finalmente son 

tramitados mediante la plataforma tecnológica de la entidad GTT. Vistas las 

limitaciones y retrasos que impone el actual sistema de gestión de multas, el 

Ayuntamiento de Almería se plantea informatizar la incoación de los expedientes 

de sanciones, de forma que sean recogidas a través de smartphones y tramitados 

electrónicamente con inmediatez. Dentro del proceso de incoación, el smartphone 

incorpora los datos de ubicación, fecha y hora de la incidencia, y además una 

fotografía que supone una prueba testimonial del hecho sancionado. La puesta en 

marcha de esta iniciativa supone una optimización en tiempo y forma tanto de la 

incoación del expediente como de la verificación de la información contenida en 

el mismo y su tramitación. El software que pretende utilizar el Ayuntamiento de 

Almería en esta iniciativa pertenece a la plataforma que gestiona las sanciones, 

es decir GTT y permite, entre otros, la verificación de los datos de los 

vehículos mediante consultas sobre las bases de datos de la Dirección General de 

Tráfico. Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, es necesario 

proceder a la contratación del SUMINISTRO DE TERMINALES Y SERVICIO DE DATOS 

MÓVILES PARA LA INCOACIÓN DE MULTAS POR LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”. 

El objeto del contrato es la prestación del SUMINISTRO DE TERMINALES Y 

SERVICIO DE DATOS MÓVILES PARA LA INCOACIÓN DE MULTAS POR LA POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 
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El objeto del contrato no ha sido alterado para para evitar las reglas 

generales de contratación. De conformidad con el artículo 18 del LCSP el 

presente contrato se califica como un contrato administrativo mixto: “Se 

entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a 

otro u otros de distinta clase”. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 18 LCSP: “Cuando un contrato mixto 

comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de obras, suministros o 

servicios se atenderá al carácter de la prestación principal”. 

Se regirá, por tanto, como un contrato de suministro al ser su objeto 

relativo al suministro de terminales smartphone de una cuantía superior al 

servicio de voz y datos que se incluye durante la vigencia del contrato. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas 

generales de contratación. 

 

No procede la división en lotes del contrato puesto que la totalidad de 

las prestaciones objeto del contrato puede prestarse por un solo proveedor.  

 

No se produce un fraccionamiento del contrato con la finalidad de 

disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los 

relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato, todas ellas 

consideradas esenciales , son las contenidas en el Informe técnico de necesidad, 

de fecha 25 de octubre de 2021, firmado por La Jefa de Servicio de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones, con el conforme de la Concejal Delegada del 

Área de Presidencia y Planificación. 

 

El precio del presente contrato se ha calculado teniendo en consideración 

el precio habitual en el mercado de las telecomunicaciones para soluciones de 

similares prestaciones y volumen de servicios y el pago del precio se efectuará 

tal y como se establece en el referenciado Informe Técnico de Necesidad, con el 

desglose siguiente: 

 

Concepto Precio IVA 21% Total (€) Porcentaje % 

Suministro de terminales 

Smartphone  

8.706,60  1.828,39 10.534,99 58,05 % 

Servicio de voz y datos  6.292,80  1.321,49  7.614,29  41,95 % 

Sumas 14.999,40 3.149,87 18.149,27  

 

El licitador, para tomar parte en esta licitación, debe de estar en 

posesión de autorización expedida por la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia que le habilite para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en España. 

 

SEGUNDO.- El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende 

a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA EUROS 

(14.999,40 €) más el IVA (21%) que asciende a TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

CON OCHENTA Y SIETE EUROS (3.149,87€) hacen un total de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE CON VEINTISIETE EUROS (18.149,27€) siendo su desglose el 

siguiente: 

 

Concepto  Euros (€) 

Costes Directos 14.999,40 

Costes Indirectos 0,00 

Otros Gastos eventuales 0,00 
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IVA 21% 3.149,87 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 20 de noviembre de 

2021 y su duración es de un año, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará al presente ejercicio económico y al siguiente. En 

consecuencia el gasto correspondiente al ejercicio 2021 será: 

 

Año Mes Importe (€) IVA (21%) Total (€) 

2021 Noviembre- Equipos . 8.706,60 1.828,39 10.534,99 

2021 Noviembre - Tráfico. 173,05 36,34 209,39 

2021 Diciembre 525,40 110,22 634,52 

 TOTAL (€) 9.405,05 1.975,06 11.380,11 

 

y el gasto correspondiente al ejercicio 2022 será: 

 

Año Mes Importe (€) IVA (21%) Total (€) 

2022 Enero 524,40  110,12 634,52 

2022 Febrero 524,40  110,12 634,52 

2022 Marzo 524,40  110,12 634,52 

2022 Abril 524,40  110,12 634,52 

2022 Mayo  524,40  110,12 634,52 

2022 Junio  524,40  110,12 634,52 

2022 Julio  524,40  110,12 634,52 

2022 Agosto 524,40  110,12 634,52 

2022 Septiembre 524,40  110,12 634,52 

2022 Octubre 524,40  110,12 634,52 

2022 Noviembre 351,35 73,78 425.13 

 Total (€) 5.595,35 1.175,02 6.770,37 

 

Gasto Año Base Imponible  IVA (21%) Importe Total (€) 

2021 9.405,05 1.975,06 11.380,11 

2022 5.595,35 1.175,02 6.770,37 

TOTAL  14.999,40 3.149,87 18.149,27 

 

En consecuencia el gasto correspondiente al ejercicio 2021 será por 

importe de ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON ONCE CÉNTIMOS DE EURO 

(11.380,11 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49101 62600 

SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del Presupuesto General Municipal de 2021. 

 

El gasto correspondiente al ejercicio 2022, será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2022, quedando 

sometido quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en el citado 

ejercicio económico. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 20 de noviembre de 2021, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los ejercicios económicos antes señalados se ajustará 
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convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

TERCERO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma , concediendo un plazo de presentación de ofertas de CUATRO (4) DÍAS 

HÁBILES, que finalizo el 3 de noviembre de 2021 a las 14h, recibiéndose las 

siguientes ofertas presupuestarias. 

 

Empresa CIF /NIF n.º  Fecha y hora de 

envío 

Importe (IVA 

excluido) 

VODAFONE ESPAÑA 

S.A 

A80907397 03/11/2021 13:18h 14.078,50 € 

ORANGE ESPAGNE 

S.A.U 

A 82009812 03/11/2021 13:35h 14.897,74 € 

 

CUARTO.- Consta en el expediente informe de fecha ocho de noviembre del 

actual, emitido por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Delegación del Área de Presidencia y Planificación y en el 

que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“En relación con su petición de informe recibida por correo electrónico de 

fecha 05/11/2021 en la que se solicita a este servicio se emita informe de 

valoración y evaluación d ellas ofertas relacionadas con la licitación de 

referencia, la Técnico que suscribe informa lo siguiente: 

Se incluyen en este informe las ofertas presentadas por los siguientes 

licitadores : 

 

Licitador CIF/NIF 

n.º  

IMPORTE (€) IVA 21% TOTAL (€) DFCIA % 

ORANGE ESPAGNE SAU A82009812 14.897,74 3.128,53 18.026,27   

VODAFONE ESPAÑA SAU A80907397 14.078,50 2.956,49 17.034,99 991,28 5,50 

 

Los suministros y servicios incluidos en las ofertas evaluadas en este 

informe, CUMPLEN con los requisitos exigidos en el Informe de Necesidad. 

Calculadas las diferencias en la valoración económica entre las ofertas 

cuando se presentan solo dos licitadores, resulta lo siguiente: 

 

Licitador CIF/NIF n.º  IMPORTE (€) IVA 21% TOTAL (€) 

ORANGE ESPAGNE SAU A82009812 14.897,74 3.128,53 18.026,27 

VODAFONE ESPAÑA SAU A80907397 14.078,50 2.956,49 17.034,99 

 

Verificamos que la oferta presentada por el licitador VODAFONE ESPAGNE SAU 

no está en situación de baja desproporcionada al no superar el 20% de diferencia 

respecto de la otra oferta. 

Aplicamos el único criterio de adjudicación establecido que corresponde a 

la valoración económica de las ofertas, mediante la aplicación de la siguiente 

fórmula: 

 

Puntos= (( Mejor oferta/oferta a valorar) x 100). 

 

Obteniendo el siguiente resultado: 

 Puntos  Licitador 

Puntos= (( 17.34,99/18.026,27)*100) 94,50 ORANGE ESPAGNE SAU 

Puntos = (( 17.034,99/17.034,99)*100) 100,00 VODAFONE ESPAÑA SAU 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 37 / 131

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la vista de los resultados obtenidos tras la aplicación del criterio de 

valoración de ofertas cabe proponer como adjudicatario al licitador VODAFONE 

ESPAGNE SAU con CIF nº A80907397, por el importe ofertado de CATORCE MIL SETENTA 

Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (14.078,50 €), que con el correspondiente IVA 

(21%) de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS Y CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(2.956,49 €), alcanza la cantidad de DIECISIETE MIL TREINTA Y CUATRO EUROS Y 

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (17.034,99 €)”. 

 

QUINTO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de 

operación: 220210046020 y n.º de referencia: 22021004334 , de fecha 22 de 

octubre 2021 con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49101 62600 

SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del presupuesto municipal de 2021, por importe 

total de DIECIOCHO MIL CIEN CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (18.100,39€) 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio 2021. 

El gasto correspondiente al ejercicio 2022, queda sometido a condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el citado ejercicio 

económico. 

 

SEXTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 15 de 

noviembre de 2021. con las siguientes conclusiones: 

 

“Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

• Propuesta: 

◦ Apartados 2º y 3º: subsanar la clasificación por programas de la aplicación 

presupuestaria. 

◦ Apartado 2º: desglosar el gasto de los ejercicios 2021 y 2022”. 

 

Por lo que siguiendo las indicaciones del referenciado Informe de 

Fiscalización, se procede a:  

 

- Subsanar en el Informe Jurídico con Propuesta de Acuerdo (apartados Segundo y 

Tercero), firmado el 11 de noviembre, por la Técnica Superior de Gestión con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria, la clasificación por programas 

de la aplicación presupuestaria del ejercicio 2021 y en su Apartado 2º y 3º 

donde dice : A100 49100 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE. Se modifica por 

la siguiente: A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE con n.º 

referencia 22021004334 y n.º de operación 220210046020. 

- Incluir en el Apartado 2º de la Propuesta de Acuerdo del Informe Jurídico 

referenciado, el gasto ( ejercicios 2021 y 2022 ), desglosándose en el siguiente 

cuadro: 

 

Gasto Año Base Imponible  IVA (21%) Importe Total (€) 

2021 9.405,05 1.975,06 11.380,11 

2022 5.595,35 1.175,02 6.770,37 

TOTAL  14.999,40 3.149,87 18.149,27 
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Y se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE TERMINALES Y 

SERVICIO DE DATOS MÓVILES PARA LA INCOACIÓN DE MULTAS POR LA POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la empresa VODAFONE ESPAGNE SAU con CIF nº A80907397, 

por la cantidad total de DIECISIETE MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (17.034,99 €) IVA 21% INCLUIDO, de los que CATORCE MIL SETENTA Y 

OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EUROS (14.078,50 €) corresponden a 

retribución del contratista y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS ( 2.956,49 €) corresponden en concepto de IVA (21%), 

con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en el Informe 

Técnico de Necesidad de fecha 25 de octubre de 2021, suscrito por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el conforme de 

la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación, que rige la citada 

licitación y en la oferta. 

 

- El plazo de duración del contrato es de Un (1) año contado a partir del 

día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

- El plazo de entrega de los bienes objeto del contrato es de QUINCE (15) 

días hábiles contados desde la notificación de la adjudicación al contratista. 

- Plazo de garantía: 24 meses contados desde el levantamiento del acta de 

recepción. El fabricante durante el plazo del contrato realizará las gestiones 

de postventa como proveedor del servicio. 

- Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en 

el Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones situado en la 

primera planta de Casa Consistorial, en Plaza de la Constitución, 1 – 04002 

Almería, a la atención de la Jefe del Servicio. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto para el 

ejercicio 2021 por importe total de ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON ONCE 

CÉNTIMOS DE EURO (11. 380,11€) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias: A100 49101 62600 SUMINISTRO SOFTWARE HARDWARE del presupuesto 

de 2021. Documento RC de retención de crédito n.º de operación 220210046020, con 

nº referencia 22021004334 respectivamente, de fecha 22 de octubre de 2021.  

De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad retenida.  

El gasto correspondiente al ejercicio 2022, será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2022, quedando 

sometido la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el citado ejercicio económico. 

Siendo el desglose del gasto (años 2021 y 2022) el siguiente: 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 20 de noviembre de 

2021 y su duración es de un año, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará al presente ejercicio económico y al siguiente. En 

consecuencia el gasto correspondiente al ejercicio 2021 será: 

 

Año Mes Importe (€) IVA (21%) Total (€) 

2021 Noviembre- Equipos . 8.706,60 1.828,39 10.534,99 

2021 Noviembre - Tráfico. 173,05 36,34 209,39 

2021 Diciembre 525,40 110,22 634,52 

 TOTAL (€) 9.405,05 1.975,06 11.380,11 
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Y el gasto correspondiente al ejercicio 2022 será: 

 

Año Mes Importe (€) IVA (21%) Total (€) 

2022 Enero 524,40  110,12 634,52 

2022 Febrero 524,40  110,12 634,52 

2022 Marzo 524,40  110,12 634,52 

2022 Abril 524,40  110,12 634,52 

2022 Mayo  524,40  110,12 634,52 

2022 Junio  524,40  110,12 634,52 

2022 Julio  524,40  110,12 634,52 

2022 Agosto 524,40  110,12 634,52 

2022 Septiembre 524,40  110,12 634,52 

2022 Octubre 524,40  110,12 634,52 

2022 Noviembre 351,35 73,78 425.13 

 Total (€) 5.595,35 1.175,02 6.770,37 

 

Gasto Año Base Imponible  IVA (21%) Importe Total (€) 

2021 9.405,05 1.975,06 11.380,11 

2022 5.595,35 1.175,02 6.770,37 

TOTAL  14.999,40 3.149,87 18.149,27 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 20 de noviembre de 2021, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los ejercicios económicos antes señalados se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato  Suministro 

Tipo de procedimiento adjudicación Contrato Menor  

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN – Código 

LA0002558. 
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- Aplicación Presupuestaria: A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE 

del presupuesto municipal de 2021.  

- Números de referencia del documento Documento RC: 22021004334. 

 

- Número de operación del documento Documento RC: 220210046020. 

 

- CPV: 75213/64212000-5 Servicios de telefonía móvil. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Manuel 

González Pérez, Jefe de Unidad Redes del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación teléfono: 950 210 000, ext. 7506. Debiendo suscribir acta de 

recepción del presente suministro. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

12.- Aprobación de la prórroga del contrato privado de seguro de Asistencia 

Médica, Quirúrgica y de Hospitalización suscrito con la entidad Asistencia 

Clínica Universitaria de Navarra S.A, de Seguros y Reaseguros (ACUNSA), por 

importe de 161.352,91 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Visto el expediente tramitado correspondiente a la prórroga del contrato 

privado de Asistencia Médica, Quirúrgica y de Hospitalización, suscrito con la 

entidad Asistencia Clínica Universitaria de Navarra, S.A. de Seguros y 

Reaseguros (ACUNSA, con efectos desde el día 1 de diciembre de 2021 hasta el 30 

de noviembre de 2022, y visto el informe emitido por la técnico de 

administración general, de fecha 5 de noviembre de 2021, con el conforme de la 

directora de Organización y Función Pública, así como el informe de la titular-

jefe de la Asesoría Jurídica de fecha 16 de noviembre de 2021 y visto el informe 

de fiscalización emitido la jefe de sección de Intervención con el conforme del  

interventor acctal de fecha 17 de noviembre de 2021 ejerciendo función 

fiscalizadora. 

 

Expuesto lo anterior, el concejal delegado de Economía y Función Pública 

en virtud del Decreto de 17 de junio de 2019 sobre la estructura de las 

delegaciones de área y titularidad de las mismas, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Prorrogar el contrato privado de seguro de Asistencia Médica, 

Quirúrgica y de Hospitalización, suscrito con la entidad Asistencia Clínica 

Universitaria de Navarra, S.A. de Seguros y Reaseguros (ACUNSA), con CIF nº A-

50005586, por importe de 161.352,91 €, exento de IVA, por un nuevo período de un 
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año, con efectos desde el día 1 de diciembre de 2021 hasta el 30 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Dado que la póliza del contrato establece que el pago del seguro 

se efectuará mediante una prima única, no mediante facturaciones periódicas 

mensuales, presentando el asegurador el correspondiente recibo para todo el 

periodo de duración del contrato en el ejercicio 2022, el gasto correspondiente 

a la prórroga está condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente 

en el ejercicio presupuestario 2022. 

 

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

entidad Asistencia Clínica Universitaria de Navarra, S.A. de Seguros y 

Reaseguros (ACUNSA) y al Servicio de Personal, a los efectos oportunos.” 

 

 

13.- Desestimación de Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por Dña. 

Rosa María Cobos Tejero, frente al acto por el que se desestimaba el abono del 

importe correspondiente a las diferencias retributivas del puesto de trabajo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Visto el expediente relativo al recurso potestativo de reposición interpuesto 

por doña Rosa María Cobos Tejero, en fecha 4 de noviembre de 2021, con entrada 

en el registro general de esta Corporación 8 de noviembre de 2021 (nº 

2021064373), frente al oficio del Sr. Concejal de Economía y Función Pública de 

fecha 4 de octubre de 2021, y notificado el 7 de octubre de 2021, por el que se 

desestima su solicitud de abono del importe que correspondiese en concepto de 

diferencias retributivas entre su puesto de trabajo y las correspondientes al 

puesto Administrativo C1 Nivel 22 Jefe de Unidad del Gabinete de Movilidad 

Urbana, y ello con efectos desde el 1 de octubre de 2020, así como visto el 

informe de la técnico superior de gestión de 17 de noviembre de 2021 al que 

presta su conformidad la Directora de Organización y Función Pública, con la 

siguiente literalidad: 

 

“ANTECEDENTES 

 

Primero. - Por Resolución del Sr. Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública de fecha 23 de junio de 2020 se dispone abonar a doña Rosa María Cobos 

Tejero las diferencias retributivas existente entre su puesto (Administrativo C1 

nivel 21 Jefa de Negociado) y las correspondientes al puesto de Administrativo 

C1 nivel 22 Jefe de Unidad, ambos del Gabinete de Movilidad Urbana de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, debido a la liberación sindical 

institucional del funcionario don Francisco Enríquez Fernández, por haber 

desempeñado la Sra. Cobos estas funciones de forma efectiva desde el día 8 de 

mayo de 2019, especificando dicha resolución que tal situación se mantendría 

mientras durase la liberación sindical indicada, expirando igualmente, aunque 

por otra causa no se produzca la reincorporación del liberado o cuando se 

reincorporase por otra causa no se produzca la extinción de la incorporación, 

por cualquier circunstancia incluida el pase a la situación de incapacidad en 

cualquiera de sus grados, jubilación, ect. 
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Segundo. - Con fecha 21 de septiembre de 2021, y a la vista de la 

solicitud realizada por don José Francisco Enríquez Fernández de pase a la 

condición de jubilado con efectos de 16 de septiembre de 2020, el Sr. Concejal 

de Economía y Función Pública dicta Resolución por la que se dispone su cese, 

por jubilación voluntaria, con efectos de 16 de septiembre de 2020. 

 

Tercero. - Con fecha de registro general de entrada de esta Corporación 12 

de julio de 2021 y nº 2021039152 la Sra. Cobos Tejero presenta escrito mediante 

el que venía a solicitar se le abonase el importe que correspondiese en concepto 

de diferencias retributivas entre su puesto de trabajo y las correspondientes al 

puesto Administrativo C1 Nivel 22 Jefe de Unidad del Gabinete de Movilidad 

Urbana, y ello con efectos desde el 1 de octubre de 2020, y asimismo, se le 

abonasen, con efectos retroactivos, las diferencias retributivas mientras 

siguiera desempeñando las funciones del puesto de Jefe de Unidad del Gabinete de 

Movilidad Urbana.  

Dicha petición fue desestimada mediante oficio del Sr. Concejal de 

Economía y Función Pública de fecha 4 de octubre de 2021, notificado a la 

interesada el 7 de octubre de 2021, mediante el que, asimismo se le informaba 

que la cobertura de los puestos de trabajo de este Ayuntamiento se realiza en la 

forma prevista reglamentariamente, mediante convocatoria pública establecida al 

efecto para su provisión con carácter temporal o definitivo. 

 

Cuarto.- Frente al anterior oficio de 4 de octubre de 2021, el 4 de 

noviembre de 2021, y teniendo entrada de registro general de esta Corporación el 

8 de noviembre de 2021 (nº 2021064373), la Sra. Cobos Tejero presenta escrito 

mediante el que viene a interponer recurso potestativo de reposición, alegando 

lo que a su derecho considera pertinente, y solicitando que se le reconozca el 

derecho al abono de las diferencias retributivas por el desempeño del puesto de 

categoría superior, así como el abono de los atrasos e intereses legales 

correspondientes. 

 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. - Establece el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública (en adelante, 

LPACAP), que contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos 

deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 

imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 

irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los 

interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar 

en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 

artículos 47 y 48 de esta Ley .  

 

Dispone el articulo 123 LPACAP que los actos administrativos que pongan 

fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición 

ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, siendo el plazo para la 

interposición del recurso de reposición de un mes, si el acto fuera expreso. 

 

II.- El Acuerdo de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el periodo 2016/2019, publicado en el BOP de Almería el día 18 de noviembre 

de 2016, en cuanto a su vigencia, señala en su artículo 3 que, una vez concluida 

la duración pactada, la vigencia del contenido normativo del Acuerdo-Convenio se 

producirá en los términos establecidos en el propio Acuerdo, en defecto del 

cual, se mantendrá en vigor dicho contenido normativo. Por tanto, pese a la 
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denuncia del citado Acuerdo, y estando actualmente en marcha el proceso de 

negociación de un nuevo Acuerdo-Convenio, sigue vigente el Acuerdo del personal 

funcionario para el periodo 2016/2019, en virtud del principio de 

ultraactividad. Así el articulo 38.12 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP) dispone que la vigencia del 

contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, se producirá 

en los términos que los mismos hubieren establecido. 

El articulo 60 del vigente Acuerdo del personal funcionario de este Excmo. 

Ayuntamiento contempla los supuestos de abono de retribuciones de los trabajos 

por desempeño de superior categoría, señalando que exclusivamente los casos de 

vacantes o sustitución de los titulares por baja laboral prolongada, en las que 

el funcionario/a de manera continuada e ininterrumpida desempeñe funciones 

encomendadas que exceden del deber legal o reglamentario de sustitución 

encomendadas. 

 

III. La Sra. Cobos Tejero invoca en su recurso de reposición, como 

fundamentos de derecho, los artículos 14 y 73.2, ambos del TREBEP, así como el 

mencionado artículo 60 del Acuerdo de personal funcionario de este Ayuntamiento. 

 

En relación al artículo 14 del TREBP, apartados b) y d) alegados, en 

cuanto a los derechos de carácter individual de los empleados públicos, y 

específicamente, respecto a los referentes al desempeño efectivo de las 

funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 

progresión alcanzada en su carrera profesional, así como a percibir las 

retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio, nada argumenta la 

interesada para considerar infringidos dichos derechos.  

 

Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de junio de 2011 

invocada, no hace más que corroborar lo que esta organización también garantiza 

en su acuerdo de personal funcionario (artículo 60), es decir, las retribuciones 

por desempeño de funciones de puesto de trabajo de superior categoría, supuestos 

en los que percibirán como retribuciones básicas las de su Grupo de pertenencia 

y como complementarias, la diferencia existente entre las de su puesto de 

trabajo y el del puesto sustituido. Percibiendo, por tanto, la diferencia de 

ambos complementos específicos y como complemento de destino, el asignado al 

puesto cuyas funciones pasen a desempeñar, si este encuentra incluido dentro del 

intervalo correspondiente en función de su grupo de clasificación. En caso 

contrario, hasta el máximo que permita su Grupo, percepciones que efectivamente 

ha venido percibiendo la Sra. Cobos Tejero mientras han permanecido las 

circunstancias establecidas para dicho abono en la Resolución que el Sr. 

Concejal Delegado de Economía y Función Pública dictó resolución el 23 de junio 

de 2020. 

 

En cuanto a lo preceptuado en el artículo 73.2 del TREBEP, según el cual 

las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 

responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que 

desempeñen siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, 

cuando las necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las 

retribuciones, es necesario resaltar que, efectivamente, por las necesidades del 

servicio, el Sr. Concejal Delegado de Economía y Función Pública dictó la ya 

mencionada resolución de 23 de junio de 2020 por la que se disponía abonar a 

doña Rosa María Cobos Tejero las diferencias retributivas existente entre su 

puesto (Administrativo C1 nivel 21 Jefa de Negociado) y las correspondientes al 
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puesto de Administrativo C1 nivel 22 Jefe de Unidad, ambos del Gabinete de 

Movilidad Urbana de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, debido a la 

liberación sindical institucional del funcionario don Francisco Enríquez 

Fernández, por haber desempeñado la Sra. Cobos estas funciones de forma efectiva 

desde el día 8 de mayo de 2019. No obstante, dicha resolución establecía término 

concreto, constituido por la duración de la liberación sindical del Sr. 

Enríquez, así como la no reincorporación del mismo por determinadas causas, 

entre las que se encontraba, expresamente, la jubilación de este.  A este 

respecto, dicho término se alcanza, precisamente, por el cese del Sr. Enríquez 

Fernández por jubilación voluntaria, mediante Resolución de 21 de septiembre de 

2021 del Sr. Concejal Delegado de Economía y Función Pública, y con efectos de 

16 de septiembre de 2021, razón por la cual, y cumpliendo lo ordenado en la 

Resolución de fecha 23 de junio de 2020, base jurídica en la que se sustentaba 

la procedencia de dicho abono, se dejan de abonar tales retribuciones por parte 

del Servicio de Personal y Régimen Interior. 

 

IV.- Por consiguiente, una vez llegado el término anterior, es decir, la 

jubilación del Sr. Enríquez, la interesada no se encuentra amparada en 

fundamento jurídico alguno, para seguir realizando dichas funciones de superior 

categoría, ni el Servicio de Personal para proceder a su abono, debiendo 

recordar, además, que la cobertura de los puestos de trabajo de este 

Ayuntamiento se debe hacer en la forma prevista reglamentariamente, mediante 

convocatoria pública establecida al efecto para su provisión con carácter 

temporal o definitivo, tal y como se informó a la Sra. Cobos Tejero en oficio de 

4 de octubre de 2021, y notificado el día 7 del mismo mes y año, estando 

prevista, además, en este caso, la convocatoria pública para la provisión 

definitiva de puestos correspondientes a su categoría, en la que podrá presentar 

solicitud de participación, si cumple los requisitos, una vez publicada la 

misma. 

 

V.- La competencia para resolver el Recurso Potestativo de Reposición 

corresponde a la Junta de Gobierno Local de conformidad con las atribuciones que 

le confiere el art. 127.1.h de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, no existe inconveniente que por 

el concejal delegado de Economía y Función Pública eleve a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente  

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Primero. - Desestimar el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por 

doña Rosa María Cobos Tejero en fecha 4 de noviembre de 2021, con fecha de 

entrada en el registro general de esta Corporación 8 de noviembre de 2021 (nº 

2021064373), frente al oficio del Sr. Concejal de Economía y Función Pública de 

fecha 4 de octubre de 2021, y notificado el 7 de octubre de 2021, por el que se 

desestimaba su solicitud con fecha de registro general de entrada de esta 

Corporación de 12 de julio de 2021 y nº 2021039152 mediante la que solicitaba se 

le abonase el importe que correspondiera en concepto de diferencias retributivas 

entre su puesto de trabajo y las correspondientes al puesto Administrativo C1 

Nivel 22 Jefe de Unidad del Gabinete de Movilidad Urbana, con efectos desde el 1 

de octubre de 2020, y ello por los motivos expuestos en el cuerpo del presente 

informe y que se tienen aquí por reproducidos, a todos sus efectos. 

 

 Segundo. - Dese traslado del Acuerdo que en su día se adopte a la 

interesada, a los efectos que sean oportunos.” 
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública en virtud del Decreto de 17 de junio de 2019 sobre la estructura 

de las delegaciones de área y titularidad de las mismas, eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. - Desestimar el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por doña 

Rosa María Cobos Tejero en fecha 4 de noviembre de 2021, con fecha de entrada en 

el registro general de esta Corporación 8 de noviembre de 2021 (nº 2021064373), 

frente al oficio del Sr. Concejal de Economía y Función Pública de fecha 4 de 

octubre de 2021, y notificado el 7 de octubre de 2021, por el que se desestimaba 

su solicitud con fecha de registro general de entrada de esta Corporación de 12 

de julio de 2021 y nº 2021039152 mediante la que solicitaba se le abonase el 

importe que correspondiera en concepto de diferencias retributivas entre su 

puesto de trabajo y las correspondientes al puesto Administrativo C1 Nivel 22 

Jefe de Unidad del Gabinete de Movilidad Urbana, con efectos desde el 1 de 

octubre de 2020, y ello por los motivos expuestos en el cuerpo del informe 

anteriormente transcrito y que se tienen aquí por reproducidos, a todos sus 

efectos. 

 

Segundo. - Dese traslado del Acuerdo que en su día se adopte a la interesada, a 

los efectos que sean oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

14.- Aprobación de la declaración de extinción de la concesión sobre el dominio 

público del quiosco K-1, destinado a actividad de prensa, situado en Paseo de 

Almería (Frente Carrefour). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el expediente administrativo que se tramita en estas dependencias 

municipales relativo a la extinción de la  concesión sobre el dominio público 

del quiosco K-1, destinado a la actividad de prensa sito en Paseo de Almería 

(Frente “Carrefour”), en el que consta informe del  Jefe de Servicio Jurídico de 

fecha 18 de noviembre de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

   

 PRIMERO.- Declarar extinguida  concesión sobre el dominio público relativo 

al quiosco K-1, destinado a la actividad de prensa sito en el Paseo de Almería 

(Frente “Carrefour”) por fallecimiento de la titular D. Alberto Luis Santos 

Lescano, con N.I.E X-2099933-X.   

 

 SEGUNDO.- Conceder a Dña. Josefa Rodríguez Pérez con N.I.F 45.590.493-P, 

como representante de los herederos, menores de edad del adjudicatario de la 

concesión fallecido, un plazo de DOS MESES  para la retirada del inmueble, 

devolviendo el espacio público ocupado por el mismo al estado anterior a la 

concesión, apercibiéndole de que, si en este plazo no cumpliera lo requerido, se 
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llevará a cabo de inmediato el desalojo de forma subsidiaria por este 

Ayuntamiento, corriendo a costa  del mismo los gastos que se ocasionen, de 

conformidad con lo dispuesto en los arts. 99, 100.1.b) y 102 Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común  en  las Administraciones 

Públicas. 

   

 TERCERO.- Tras la resolución definitiva del expediente se procederá a 

actualizar mediante  baja del titular de la citada concesión en el  Padrón 

Cobratorio de la Tasa Municipal por instalación de quioscos en la vía pública, 

así como en el Censo Municipal de Quioscos. 

   

 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado  y a la Unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

15.- Aceptación de la renuncia a la concesión administrativa del puesto nº 10 de 

la planta baja del Mercado Central. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad según Resolución de la Alcaldía Presidencia de 17 de 

junio de 2.019, en relación con el presente expediente administrativo y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre , visto el Informe Jurídico emitido por el 

Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha de 15 de 

Noviembre de 2,021 cuyos antecedentes de hecho y Fundamentos de Derecho se 

reproducen a continuación: 

 

 1.- Con fecha de 5 de Mayo de 2,021 DON LUIS SALINAS IGUIÑO, con Documento 

Nacional de Identidad número 27507313 A, solicita expresamente la renuncia a la 

concesión administrativa del puesto de pescado número 10 de la planta baja del 

Mercado Central. 

 

 2.- Con fecha de 15 de Septiembre de 2,021 se solicita, al Órgano de 

Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de Almería, se proceda a la baja 

en el Censo de Mercados Municipales a  DON LUIS SALINAS IGUIÑO, con Documento 

Nacional de Identidad número 27507313 A. 

 

3.- Según los antecedentes obrantes en el archivo del Negociado de Mercados y 

Venta Ambulante, consta lo siguiente: 

 

1) DON LUIS SALINAS IGUIÑO, con Documento Nacional de Identidad número 27507313 

A es titular del puesto número 10 de la planta semisótano del Mercado Central ( 

Pescadería ). 

 

2) La autorización le fue concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 16 de noviembre de 2,012. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común en las Administraciones Públicas, (LPACAP), establece: 
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 1.- Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté 

prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 

 2.- Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más 

interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la 

hubiesen formulado. 

 3.- Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier 

medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que 

correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

4.- La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y 

declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo 

terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días 

desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia. 

 5.- Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase 

interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y 

esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o 

la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.” 

 

 2.- El artículo 32 de la Ley 7/1999 de 29 de Septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía en lo sucesivo (LBELA), señala que las 

concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de 75 años y se 

extinguen, entre otros motivos según establece en su párrafo g), por renuncia 

del concesionario requiriendo resolución administrativa, previa la tramitación 

del expediente. 

 

 3.- El artículo 68 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de Enero (en lo sucesivo RBELA) 

establece que la extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas en 

el artículo 32 de la Ley 7/1999 requerirá la incoación de expediente 

administrativo en el que deberá constar: 

 

a) Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con 
indicación de si ésta es o no imputable al concesionario. 

b) Relación de bienes revertibles 
c) Trámite de audiencia del concesionario 
d) Resolución del órgano competente declarando la extinción de la concesión. 
e) Fijación de la indemnización si procede.” 

  

 Por lo que respecta al trámite de audiencia, se podrá prescindir de él, 

según señala el Art. 84.4 de la LRJAP, cuando no figuren en el procedimiento, ni 

sean tenidas en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y 

pruebas que los aducidos por el interesado, siendo este nuestro caso. 

 

 4.- El artículo 73.1 del RBELA establece que, la renuncia del 

concesionario requerirá la previa aceptación por parte de la Entidad Local 

concedente. 

 

 5.- El artículo 42.2 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados 

Municipales Minoristas de la Ciudad de Almería, aprobado por Acuerdo del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de octubre de 2011 y publicado en el Boletín 

Oficial de la Provincia nº 035 de 21 de febrero de 2012 (en lo sucesivo ORMMM) 

dispone que sin perjuicio de los dispuesto en otros preceptos de la Ordenanza, 

las concesiones se extinguirán por renuncia expresa y escrita del titular”. 
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 6.- Según establece el artículo 224.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de Noviembre (en lo sucesivo TRLCSP) la resolución por mutuo acuerdo sólo 

podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable 

al contratista, y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la permanencia del contrato. 

 

 7.- El artículo 59.4 del RBELA establece que las licencias y las 

concesiones se otorgarán por el órgano competente según la distribución 

competencial establecida en la legislación básica sobre régimen local. 

 

 8.- De conformidad con lo dispuesto en el Apartado 3º de la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP el órgano competente para aceptar la renuncia de 

esta concesión es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

 9.- El artículo 57, apartado 3 de la LRJAP establece que excepcionalmente, 

podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución 

de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan efectos favorables al 

interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 

fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 

intereses legítimos de otras personas. 

 

 10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la LRJAP las 

Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución 

de resoluciones que límite derechos de los particulares sin que previamente haya 

sido adoptada la resolución que le sirva de fundamento jurídico, pudiendo 

acumularse al procedimiento de extinción de la concesión administrativa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la LRJAP según el cual, el 

órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya 

sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los 

que guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

 

 Según el artículo 95 de la LRJAP, las Administraciones Públicas, a través 

de sus órganos competentes, en todo caso, podrán proceder, previo 

apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en 

los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 

Constitución o la Ley exijan la intervención de los Tribunales. 

 

 El artículo 96.1.b) de la LRJAP, establece que la ejecución forzosa por 

las Administraciones Públicas se efectuará, respetando siempre el principio de 

proporcionalidad, entre otros medios, mediante la ejecución subsidiaria, que 

según el artículo 98 de la misma Disposición Legal tendrá lugar ésta, cuando se 

trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto 

distinto del obligado. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el 

acto por sí o a través de las personas que determinen a costa del obligado. El 

importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá mediante apremio sobre el 

patrimonio (artículo 97 LRJAP)” 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1.- Aceptar la renuncia solicitada por  DON LUIS SALINAS IGUIÑO, con 

Documento Nacional de Identidad número 27507313 A de fecha de  5 de Mayo de 

2,021 a la concesión administrativa del puesto de pescado número 10 de la planta 

baja del Mercado Central. 

 

 2.- Otorgar al concesionario un plazo de UN MES para que desaloje y deje 

el espacio objeto de concesión en perfectas condiciones, apercibiéndole de que 
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si en este plazo no cumpliera lo requerido, se llevará a cabo de inmediato el 

desalojo del mismo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a costa 

del adjudicatario los gastos que se ocasionen, dictando el Alcalde a tal efecto 

cuantas Órdenes y Resoluciones fueren necesarias para llevar a cabo esta 

ejecución subsidiaria. 

 

 3.- Acumular, por tanto, al procedimiento de extinción de la concesión el 

de ejecución subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 73 de la 

LRJAP. 

 

 4.- Dar de baja a la citada titular en el Censo Municipal de Mercados que 

obra en estas Dependencias Municipales. 

 

 5.- Ratificar la orden de baja al citado titular en el padrón cobratorio 

de la Tasa Municipal por Servicios de Mercados de fecha de 15 de Septiembre de 

2,021 trasladada al Órgano de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería asi como dar cuenta del presente acuerdo a los Servicios Económicos del 

Ayuntamiento. 

 

 6.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al interesado.” 

 

 

16.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida a 

la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, por importe de 

90.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad, vista la cuenta justificativa presentada por la Agrupación de 

Hermandades y Cofradías de Almería, con NIF G04015749, de la subvención directa 

otorgada mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2020, por importe de 

NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), para colaborar en las actividades que 

desarrollase la Agrupación durante el año natural 2020 e instrumentada mediante 

Convenio suscrito el día 18 de diciembre de 2020. 

 Vistos, igualmente, los informes de comprobación de la justificación 

aportada emitidos por el Jefe de Sección de Museos de fechas 4 de octubre y 12 

de noviembre de 2021, así como los emitidos por la Jefe de Sección Jurídica de 

fechas 6 de octubre y 16 de noviembre de 2021 y el emitido por la Jefe de 

Sección de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 16 de 

noviembre de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 Por lo expuesto, y de conformidad con el artículo 127. 1 g) de la Ley 

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la base 39 de 

Ejecución del Presupuesto, este Concejal eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente propuesta 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa de los fondos recibidos 

presentada por la Agrupación de Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, 

con NIF. número G04015749, relativa a la subvención nominativa concedida, 
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mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2020,  por importe de 

NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), para colaborar en las actividades que 

desarrollase la citada Agrupación durante el año natural 2020, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 334.00 489.00 denominada “Agrupación Hermandades 

y Cofradías, NIF. G04015749”, del presupuesto municipal del año 2020, de 

conformidad con el Convenio de Colaboración suscrito el 18 de diciembre de 2020, 

con la finalidad de canalizar la citada subvención, que tenia por objeto la 

realización del siguiente Proyecto, con las condiciones que a continuación de 

detallan: 

 

 - Periodo de ejecución del Proyecto: 1 de enero a 31 de diciembre de 2020. 

 - Denominación del Proyecto: colaboración del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería en las actividades de la Agrupación de Hermandades y Cofradías de 

Almería (actos procesionales, actividades relacionadas con la vida religiosa, 

cultural, turística y social de la ciudad de Almería y gastos corrientes 

necesarios para el funcionamiento de las distintas actividades de las distintas 

Hermandades y Cofradías) 

 

 - Presupuesto de la actividad: 90.000,00 € 

 - Importe mínimo a justificar: 90.000,00 € 

 - Otros ingresos para financiar la actividad: No constan otros ingresos 

 

 Todo ello, una vez que por el Jefe de Sección de Museos se ha emitido 

informe de fecha 12 de noviembre de 2021, en el que se indica que se ha 

comprobado que el gasto realizado y justificado por el beneficiario ha quedado 

diligenciado en la cantidad de 90.000,00 euros, cantidad a la que asciende el 

importe de la subvención concedida. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Agrupación de Hermandades y 

Cofradías de la ciudad de Almería, con NIF. número G04015749, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

17.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del proyecto “Programa 

envejecimiento activo y hábitos de vida saludable año 2021”, en virtud del 

Convenio con el Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de Ampliación del Plazo del CONVENIO ENTRE  EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERíA y el ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE ALMERÍA 

para la realización del proyecto: “PROGRAMA ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y HÁBITOS DE 

VIDA SALUDABLE AÑO 2021”, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. 

Coordinador Técnico de fecha 9 de noviembre de 2021, el Informe Jurídico emitido 

por el Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana con el conforme de la Jefa de Servicio, de fecha 10 de 

noviembre de 2021, así como el Informe  de Fiscalización favorable de la Jefa de 

Sección de Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., 

de fecha 15 de noviembre de 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 

de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene 
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el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución previsto en el  

Convenio formalizado en fecha 26/10/2021 con el Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería de Almería, con CIF Q0466004I, para el proyecto: “PROGRAMA 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE AÑO 2021”, y previsto 

inicialmente del 01/07/2021 al 31/12/2021, para ampliarlo ahora hasta el 3 de 

marzo de 2022, por razones técnicas y organizativas, manteniendo inalterables el 

resto de las condiciones pactadas en el citado Convenio. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ilustre Colegio Oficial de 

Enfermería de Almería,  a la Intervención Municipal  y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

18.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social, por 

importe total de 1.550,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 12 de noviembre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 15 de 

noviembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2021 497 NUEVA ANDALUCIA SALHI  MOHAMMED X3083042F 1.050,00 € UNICA URGENCIA   

SOCIAL 

2021 558 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

AISLER  EDUARDO X1950021N 500,00 € UNICA URGENCIA   

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 1.550,00 € (MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.05 226.99 “AYUDAS DE URGENCIA 

SOCIAL PC”, referencia del documento contable RC 22021004668, número de 

operación 220210049728 del presupuesto de 2021. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN DENEGACION / ARCHIVO 

2021 517 NUEVA ANDALUCIA TORRES FAJARDO ANTONIO 34845579G No presentar la 

documentación requerida 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

19.- Aprobación del expediente de Ayudas Económica a Familias con Menores, por 

importe total de 7.930,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 15 de noviembre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 16 de 

noviembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2020 1582 NUEVA 

ANDALUCIA 

SOLER CANO MELISA 76664010L 612,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 430 NUEVA 

ANDALUCIA 

MARTINEZ MANZANARES MARIA 

ISABEL 

75727028B 918,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 551 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

CASTILLO CEBALLOS VALENTINA Y6780602D 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 563 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

FERNANDEZ LOPEZ CARMEN 76636321E 400,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 564 CASCO KHARROUBA  HANAN Y2435381V 900,00 € FRACCIONADA (3 FAMILIA Y 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

ANTIGUO-

CENTRO 

MESES) MENORES 

2021 573 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GONZALEZ TORRES CRISTINA 

YSABEL 

Y8066954V 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 580 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LOPEZ LOPEZ SAYDA 

MARIA 

4590086R 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 610 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

PEREZ MORALES ANGELES 75719347N 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 7.930,00 € (SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021004696, 

número de operación 220210050983 del presupuesto de 2021. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 429 NUEVA 

ANDALUCIA 

OUKLILOU SALHI LAHCEN 78327565F Suficiencia económica actualmente para 

cubrir las necesidades básicas y de 

protección de los menores 

2021 581 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA ZOYO TAMARA 53951353T Tener cubiertas las necesidades básicas 

 

4º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 90 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

ARIAS BURGOS LAURA 

MARISOL 

53837623M No poder constatarla situación 

sociofamiliar y económica de la 

interesada 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 
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20.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la organización de una 

ponencia en materia de violencia de género en el marco de las II Jornadas de 

Diversidad e Igualdad con motivo del Día Internacional para la Eliminación de la 

Violencia sobre la Mujer, a la empresa Producciones Coolturales y Musicales 

A.I.E. por importe de 3.630,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios PARA LA ORGANIZACIÓN DE UNA PONENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

EN EL MARCO DE LAS II JORNADAS DE DIVERSIDAD E IGUALDAD CON MOTIVO DEL DÍA 

INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER, visto el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 11/11/2021, así como el 

Informe de Fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 15/11/2021, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Informe Técnico y de necesidad emitido por los 

Servicios Técnicos Municipales, de fecha 21/10/2021, relativo al contrato menor 

de servicios denominado ORGANIZACIÓN DE UNA PONENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN EL MARCO DE LAS II JORNADAS DE DIVERSIDAD E IGUALDAD CON MOTIVO DEL 

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER, en los que 

se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en los 

mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 

segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la 

tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 

contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no 

se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales 

descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios PARA ORGANIZACIÓN DE 

UNA PONENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL MARCO DE LAS II JORNADAS DE 

DIVERSIDAD E IGUALDAD CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER, a la empresa Producciones Coolturales y Musicales 

A.I.E., con CIF n.º V-04916680 y domicilio social en Huércal de Almería, C/ 

Almendro,nº 8, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de TRES MIL EUROS (3.000,00€), más SEISCIENTOS TREINTA EUROS (630,00 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 

EUROS (3.630,00 €), de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 03/11/2021.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de cuatro días, un 

mínimo de tres días previos a la realización de la ponencia para la difusión del 

evento, y un día durante el horario establecido, esto es, el día 26 de noviembre 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 55 / 131

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de 16:00 a 17:30 horas que incluyen la realización de la ponencia, el turno de 

preguntas y la actuación. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 04/11/2021, por el que se determina que la oferta 

presentada se adecúa a la oferta solicitada por este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 21/10/2021 .  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV)  

79952000-2- “Servicios de eventos” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRES MIL SEISCIENTOS 

TREINTA EUROS (3.630,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 

22699 denominada ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD del 

Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de TRES MIL SEISCIENTOS 

TREINTA EUROS (3.630,00 €) número de operación 220210045272 y fecha 13/10/2021, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 denominada ACTIVIDADES 

DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS 

(3.630,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23110 22699 denominada ACTIVIDADES DE LA MUJER Y 

GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD. 

Documento RC número de operación: 220210045272 y fecha 13/10/2021. 
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SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a M.ª José Buendía Bernabéu. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

21.- Aprobación de la obligación de pago por devolución de ingresos, así como la 

autorización y disposición del gasto por intereses de demora, relativas a 

transferencias de la Junta de Andalucía para la financiación del refuerzo de los 

servicios sociales comunitarios, por importe total de 3.840,38 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita con motivo del reintegro parcial de las transferencias  

concedidas al Ayuntamiento de Almería en virtud de la Orden de 13 de diciembre 

de 2019 de la Consejería de Igualdad , Politicas Sociales y Conciliación de la 

Junta de Andalucía, por la que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de 

municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 

Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales 

comunitarios en el desarrollo de las competencias atribuidas en materia de renta 

mínima de inserción social (BOJA n.º 243 de fecha 19 de diciembre de 2019), 

visto el informe de fecha 15 de noviembre de 2021 emitido por la Jefe de Sección 

del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme de la 

Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización emitido por la Jefe de 

Sección de Intervención con el conforme del Interventor Municipal Accidental, de 

fecha 17 de noviembre de 2021, y vistos los demás documentos e informes obrantes 

en el expediente, en mi condición de Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor de elevar la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar, en relación con la justificación de las transferencias 

por importe total de 97.055,78€ concedidas al Ayuntamiento de Almería en virtud 

de la Orden de 13 de diciembre de 2019 de la Consejería de Igualdad , Politicas 

Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, por la que se distribuyen 

créditos entre Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 

habitantes y Diputaciones Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de 

los servicios sociales comunitarios en el desarrollo de las competencias 

atribuidas en materia de renta mínima de inserción social (BOJA n.º 243 de fecha 
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19 de diciembre de 2019), la obligación de pago por devolución de ingresos de 

3.598,23€, correspondiente a la devolución de la cantidad concedida no 

justificada, así como la autorización y disposición del gasto por los intereses 

de demora generados que ascienden a 242,15€. 

 

 El pago, por importe total de 3.840,38€, se efectuará mediante documento 

modelo 020 liquidacion de reintegros de la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación n.º de documento 0202000043082 que tuvo entrada en esta 

Administracion con fecha 10 de noviembre de 2021. 

 

  Los 3.598,23€ correspondientes a los fondos no aplicados se efectuarán 

con cargo al concepto de ingresos A 309 450 02 Subv.J.A Refuerzo Renta Mínima 

Inserción Social O.13-12-19 (Propuesta de mandamiento de pago por devolución, O, 

n.º apunte previo 920211000013 de fecha 11 de noviembre de 2021) de presupuesto 

municipal 2021. 

 

 Los 242,15€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuarán con cargo a la aplicación presupuestarias A999 93400 35200 Intereses 

de Demora (RC,nº de operación 220210049539 de fecha 11 de noviembre 2021) del 

presupuesto municipal 2021. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado  a la Unidad de Contabilidad a los efectos 

oportunos.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

22.- Aprobación de la convocatoria del Concurso de Villancicos con motivo de las 

Fiestas de Navidad 2021-2022, dotada con 4.290,00 € 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la aprobación de la convocatoria 

del Concurso de Villancicos con motivo de las fiestas de Navidad 2021-2022, a 

celebrar el días 12 de diciembre de 2021. 

 

VISTO el informe jurídico de la responsable  de administración cultural, con el 

conforme del jefe de servicio de Cultura y Educación, de fecha 11 de noviembre 

de 2021. 

  

VISTO el informe de fiscalización previa, emitido por la jefa de sección de 

Intervención con el conforme del interventor acctal., con fecha 15 de noviembre 

de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, 

las cuales son atendidas en la propuesta de acuerdo así como en la documentación 

anexa al presente expediente. 

 

Y CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 
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la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO. Aprobar la convocatoria correspondiente al Concurso de Villancicos a 

celebrar con motivo de las Fiestas de Navidad 2021-2022, dotada económicamente 

con dos premios en metálico por categoría, con un importe total que asciende a 

la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (4.290,00 €), y será con 

cargo al crédito de la aplicación presupuestaria A500.33405.48900 “PREMIOS Y 

CONCURSOS ACTIVIDADES CULTURALES” del Presupuesto Municipal 2021, debiéndose dar 

la máxima difusión a través de la página web oficial del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (www.almeriaciudad.es), así como en el Tablón Municipal de Anuncios. 

 

SEGUNDO. Remitir la convocatoria y extracto de la misma a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones del Ministerio de Hacienda (BDNS). 

 

TERCERO. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería el extracto de la convocatoria. 

 

CUARTO. El inicio del plazo de presentación de solicitudes se producirá durante 

10 DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de 

la presente convocatoria. 

 

QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad e 

Intervención Municipal (intervencion@aytoalmeria.es).” 

 

 

23.- Aprobación de la convocatoria del Concurso de Belenes con motivo de las 

Fiestas de Navidad 2021-2022, dotada con 4.200 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la aprobación de la convocatoria 

del Concurso Local de Belenes con motivo de las fiestas de Navidad 2021-2022, a 

celebrar entre los días 14 y 16 de diciembre de 2021. 

 

VISTO el informe jurídico de la responsable  de administración cultural, con el 

conforme del jefe de servicio de Cultura y Educación, de fecha 12 de noviembre 

de 2021. 

  

VISTO el informe de fiscalización previa, emitido por la jefa de sección de 

Intervención con el conforme del interventor acctal., con fecha 15 de noviembre 

de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, 

las cuales son atendidas en la propuesta de acuerdo así como en la documentación 

anexa al presente expediente. 

 

Y CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO. Aprobar la convocatoria correspondiente al Concurso de Belenes a 

celebrar con motivo de las Fiestas de Navidad 2021-2022, dotada económicamente 

con un importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500.33405.48900 Premios y Concursos Actividades 

Culturales, del presupuesto de 2021, según documento contable con número de 

operación  220210047152, debiéndose dar la máxima difusión a través de la página 

web oficial del Excmo. Ayuntamiento de Almería (www.almeriaciudad.es), así como 

en el Tablón Municipal de Anuncios. 

 

SEGUNDO. Remitir la convocatoria y extracto de la misma a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones del Ministerio de Hacienda (BDNS). 

 

TERCERO. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería el extracto de la convocatoria. 

 

CUARTO. El inicio del plazo de presentación de solicitudes se producirá durante 

10 DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de 

la presente convocatoria. 

 

QUINTO. Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad e 

Intervención Municipal (intervencion@aytoalmeria.es).” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

24.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida, en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a 

profesionales del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida, ejercicio 2020, a D. Manuel Martínez Camacho, 

por importe de 2.517,28 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  EXPEDIENTE DE REFERENCIA 

RELATIVO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A D. MANUEL MARTINEZ CAMACHO CON DNI: 

75230981M,DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 
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2020, a por un importe de 2.517,28€, con un presupuesto de actividad que 

asciende a la cantidad de 8.767,00€ 

 

SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 24 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de 8.767,00€  . 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2021, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece que el 

ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y comprobación 

material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha  4 de noviembre  de 

2021, visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 15 de Noviembre de 

2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello 

por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 28 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2020, a favor de MANUEL 

MARTÍNEZ CAMACHO con DNI: 75230981M., 

 

  Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.517,28€. 

 Presupuesto de la Actividad:8.767,00 euros 

 Vehículo subvencionado : :MATRICULA:1789-KVN 

        

 La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del 

plazo establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO con DNI: 

75230981M, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

25.- Aprobación de la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

“Conservación y mantenimiento de Centros Educativos en el término municipal de 

Almería”, adjudicado a la empresa GRUPOCOPSA S.L.P., con un coste de 350.000,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del 

contrato administrativo de servicios suscrito con GRUPOCOPSA, S.L.U, con NIF B-

04764809, cuyo objeto es la prestación de los servicios de “CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto 

el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe 

de Servicio, de fecha 22 de octubre de 2021, así como el emitido por el Letrado 

de la Asesoría Jurídica de fecha 10 de noviembre de 2021, y por la Jefa de la 

Sección de Intervención con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 11 de 

noviembre de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 9 de noviembre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, a la empresa GRUPOCOPSA, S.L.U, con CIF número B-04764809, por un 

importe total de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (289.256,20 €), más el IVA (21%) que asciende a la 

cantidad de SESENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 
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(60.743,80 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(350.000,00 €), y un plazo de ejecución de UN AÑO. 

 

 La formalización del contrato se efectuó en documento administrativo el 11 

de diciembre de 2020, siendo el 15 de diciembre de 2020 la fecha en la que se 

suscribió la firma del Acta de inicio de los trabajos. 

 

 El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativa 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de claúsulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Con fecha 8 de octubre de 2021, el Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Como 

técnico responsable del contrato que realiza un seguimiento constante de los 

trabajos realizados por la empresa a lo largo del tiempo que lleva actuando 

durante la ejecución del mencionado contrato, dicha mercantil está realizando el 

servicio de manera adecuada, cumpliendo con los Pliegos que lo rigen y siendo 

diligentes en la respuesta y en la ejecución de los trabajos, por lo que a 

juicio de la técnico abajo firmante, se han cumplido las expectativas esperadas 

y no existe inconveniente para realizar la prórroga del mismo por un año más, 

sin perjuicio de que durante el transcurso de la misma se procedan a realizar 

los trámites conducentes a la licitación y la correspondiente adjudicación del 

nuevo contrato previa a la conclusión de la prórroga que, a los efectos, se 

apruebe. 

 Este periodo de prórroga se iniciaría desde el día 15 de Diciembre de 2021 

hasta el 14 de Diciembre de 2022, ambos días incluidos. 

 

 El precio anual total del contrato, IVA incluido es el siguiente: 

 

AÑO PERIODO IMPORTE 

2021 15-12-21 a 31-12-21 (17 días) 2.516,00 

2022 01-01-22 a 14-12-22 (348 días) 347.484,00 

 TOTAL (365 días) 350.000,00 

CONTRATO ORIGINAL: 350.000,00 € 

 

 Nota: Se entiende que con el importe reservado al año 2021 de 2.516,00 € 

es suficiente ya que los CEIP’s cierran por la festividad de Navidad el día 

22/12/2021, por lo que el periodo útil para realizar obras de mejora en los 

Centros es de 5 días. 

 

 Es lo que, como Técnico Municipal que suscribe y Responsable Municipal del 

mencionado contrato administrativo, pongo en su conocimiento a los efectos 

oportunos.” 

 

 Con fecha 15 de octubre de 2021, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales se dicta providencia por la que se ordena instruir expediente al 

objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

 

 Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 22 de octubre de 2021, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 63 / 131

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio de fecha 22 de octubre de 2021, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) al disponer en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias 

prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

periodo de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan 

introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la 

presente Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con 

dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, 

salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes. La prórroga del contrato establecida en 

este apartado no será obligatoria para el contratista en los casos en que en el 

contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por 

haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.” 

 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la 

prórroga, remite a la LCSP. 

 

 El artículo 29.1 de la LCSP señala que la duración de los contratos del 

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 

prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las 

normas especiales aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o 

varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que 

se puedan introducir. 

 Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los 

contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 

deben incluir, necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 

 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si 

estuviesen previstas. 

 

 En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado 

contrato establecen que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN 

AÑO, contados a partir de la formalización del Acta de inicio de los trabajos, 

pudiendo ser prorrogado, por el plazo de dos años adicionales, uno a uno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del 

pliego de claúsulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

 Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP 

indica que en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el 

cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin 

perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad 
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del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 

posterioridad”. 

 

 Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características 

más importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se 

adoptará única y exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las 

partes, sin que quepa en ningún caso la producción de prórroga por el 

consentimiento tácito de las mismas. 

 

 En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para 

elevar al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

 1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y 

justifica de forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato 

celebrado. 

 

 2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del 

Servicio, por parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 

 3.- Audiencia al contratista, que con fecha 22 de octubre de 2021, 

presenta escrito de aceptación de la prórroga. 

 

 4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

 5. Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención General. 

 

 Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley 

asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también 

preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de 

contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, 

mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y resolución de los 

contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional 

octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen 

Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes 

atribuidos al Secretario en el presente apartado. La coordinación de las 

obligaciones de publicidad e información antedichas corresponderá al titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno. 

 

 Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la 

fiscalización del presente expediente, con carácter previo a la adopción del 

acuerdo correspondiente. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar 

todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den 

lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 

aplicables en cada caso. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 
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el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. 

 

 Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al 

Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos 

de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del 

adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto del Valor Añadido. Igualmente comunicarán, en su 

caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 

final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 

comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

 

 Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

 

 En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, 

se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del 

Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

 Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, adjudicado a la empresa GRUPOCOPSA, S.L.P., con CIF número B-04764809, 

por un periodo de un año más, con efectos desde el 15 de diciembre de 2021 hasta 

el 14 de diciembre de 2022. 
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 El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (289.256,20 €), más el IVA (21%) que asciende a la cantidad de SESENTA 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (60.743,80 €), lo que 

hace un total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €), con el 

siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

 

 BASE IMPONIBLE 21 % IVA TOTAL 

Adjudicación 289.256,20 € 60.743,80 € 350.000,00 € 

1ª Prórroga 289.256,20 € 60.743,80 € 350.000,00 € 

Anualidad 2021 (15/12/21 a 31/12/21) 2.079,34 € 436,66 € 2.516,00 € 

Anualidad 2022 (01/01/22 a 14/12/22) 287.176,86 € 60.307,14 € 347.484,00 € 

 

 Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2021, por un importe total de DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 

EUROS (2.516,00 € ), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900 32300 22799 CONTRATO DE SERVICIOS MANTENIMIENTO COLEGIOS PÚBLICOS 

(documento contable de retención de crédito con número de operación 

220210045520, de fecha 15 de octubre de 2021). 

 

 El gasto correspondiente al ejercicio 2022, por importe de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (347.484,00 €), está 

supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario 2022. 

 

 Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales a 

realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo de 

prórroga. 

 

 Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

26.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de “Conservación, 

mantenimiento y reparación de las vías y espacios públicos del término municipal 

de Almería”, adjudicado a la empresa Construcciones Nila S.A. con un coste de 

1.905.587,65 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del 

contrato administrativo de servicios suscrito con CONSTRUCCIONES NILA S.A., con 

NIF A-04010344, cuyo objeto es la prestación de los servicios de “CONSERVACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con 

el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 25 de octubre de 2021, así como el 

emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica de fecha 10 de noviembre de 2021, 

y por la Jefa de la Sección de Intervención con el conforme del Interventor 

Acctal. de fecha 11 de noviembre de 2021, por el que se ejerce función 

fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 9 de noviembre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con CIF 

número A-04010344, por un importe total de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.574.865,83 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS 

VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un total 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €) y un plazo de ejecución de UN AÑO. 

 

 El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

 

 El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Con fecha 30 de septiembre de 2021, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Como 

técnico responsable del contrato que realiza un seguimiento constante de los 

trabajos realizados por la empresa  a lo largo del tiempo que lleva actuando, 

casi un año, considero que la empresa adjudicataria está realizando el servicio 

de manera adecuada, cumpliendo con los Pliegos que lo rigen y siendo diligentes 

en la respuesta y en la ejecución de los trabajos, por lo que a juicio de la 

técnico abajo firmante, se han cumplido las expectativas esperadas y no existe 

inconveniente para realizar la prórroga del mismo por un año más. 

 

Este periodo de prórroga se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2021 

hasta el 28 de diciembre de 2022, ambos días incluidos. 

 

El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a UN 

MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.574.865,83 €), siendo el IVA (21 %)  que le 

corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un total de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €). 

 De los 1.905.587,65 €, se imputarán: 

 

 15.662,36 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento 

y Conservación Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del 

Presupuesto Municipal del año 2021. 

 1.889.925,29 € con cargo al presupuesto de 2022” 

 

 Con fecha 18 de octubre de 2021, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales se dicta providencia por la que se ordena instruir expediente al 

objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 
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 Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 20 de octubre de 2021, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 25 de octubre de 2021, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) al disponer en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias 

prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

periodo de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan 

introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la 

presente Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con 

dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, 

salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes. La prórroga del contrato establecida en 

este apartado no será obligatoria para el contratista en los casos en que en el 

contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por 

haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.” 

 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la 

prórroga, remite a la LCSP. 

 

 El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del 

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 

prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las 

normas especiales aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o 

varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que 

se puedan introducir. 

 

 Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los 

contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 

deben incluir, necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si 

estuviesen previstas. 

 

 En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado 

contrato establecen que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN 

AÑO, contados a partir de la formalización del Acta de inicio de los trabajos, 

pudiendo ser prorrogado, por el plazo de dos años adicionales, uno a uno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del 

pliego de claúsulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

 Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP 

indica que en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el 
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cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin 

perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad 

del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 

posterioridad”. 

 

 Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características 

más importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se 

adoptará única y exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las 

partes, sin que quepa en ningún caso la producción de prórroga por el 

consentimiento tácito de las mismas. 

 

 En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para 

elevar al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

 1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y 

justifica de forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato 

celebrado. 

 

 2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del 

Servicio, por parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 

 3.- Audiencia al contratista, que con fecha 22 de octubre de 2021, 

presenta escrito de aceptación de la prórroga. 

 4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención 

General. 

  

Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley asigna 

a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también 

preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de 

contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, 

mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y resolución de los 

contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional 

octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen 

Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes 

atribuidos al Secretario en el presente apartado. La coordinación de las 

obligaciones de publicidad e información antedichas corresponderá al titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno. 

 

 Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la 

fiscalización del presente expediente, con carácter previo a la adopción del 

acuerdo correspondiente. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar 

todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den 

lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 

aplicables en cada caso. 
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 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 

el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. 

 

 Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al 

Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos 

de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del 

adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto del Valor Añadido. Igualmente comunicarán, en su 

caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 

final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 

comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

 

 Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

 

 En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, 

se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del 

Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

 Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa CONSTRUCCIONES NILA, S.A., con CIF 
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número A-04010344, por un periodo de un año mas, con efectos desde el 29 de 

diciembre de 2021 hasta el 28 de diciembre de 2022. 

 

 El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de UN 

MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.574.865,83 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (330.721,82 €), lo que hace un total de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.905.587,65 €), 

con el siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

 

 BASE IMPONIBLE 21 % IVA TOTAL 

Adjudicación 1.574.865,83 € 330.721,82 € 1.905.587,65 € 

1ª Prórroga 1.574.865,83 € 330.721,82 € 1.905.587,65 € 

Anualidad 2021 (29/12/21 a 31/12/21) 12.944,10 € 2.718,26 € 15.662,36 € 

Anualidad 2022 (01/01/22 a 28/12/22) 1.561.921,73 € 328.003,56 € 1.889.925,29 € 

 

 Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2021, por un importe total de QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (15.662,36 € ), IVA 21% incluido, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS 

(documento contable de retención de crédito con número de operación 

220210045525, de fecha 15 de octubre de 2021). 

 El gasto correspondiente al ejercicio 2022, por importe de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (1.889.925,29 €), está supeditado a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente en el ejercicio presupuestario 2022. 

 

 Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales a 

realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo de 

prórroga. 

 

 Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, a 

la responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio 

de Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

27.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de Dirección Técnica 

para la “Conservación, mantenimiento y reparación de las vías y espacios 

públicos del término municipal de Almería”, adjudicado a la empresa AIMA 

Ingeniería, S.L.P., con un coste de 53.542,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del 

contrato administrativo de servicios suscrito con AIMA INGENIERIA, S.L.P, con 

NIF B-04627261, cuyo objeto es la prestación de los servicios de DIRECCIÓN 
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TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 25 

de octubre de 2021, así como el emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 10 de noviembre de 2021, y por la Jefa de la Sección de Intervención 

con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 11 de noviembre de 2021, por el 

que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 15 de febrero de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de 

DIRECCIÓN TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa AIMA 

INGENIERIA, S.L.P., con CIF número B-04627261, por un importe total de CUARENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), más el IVA (21%) que 

asciende a la cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (9.292,50 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €), y un plazo de 

ejecución de UN AÑO. 

 

 El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

 

 El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Con fecha 4 de octubre de 2021, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Por lo 

tanto y dado que el presente contrato es complementario y se desarrolla 

conjuntamente con el CONTRATO DE SERVICIOS DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LA VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” y 

que las labores del DIRECTOR FACULTATIVO son necesarias, el presente contrato de 

servicios podrá ser igualmente prorrogado. 

 

 Este periodo de prórroga, al igual que el contrato de servicios de 

mantenimiento, se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2021 hasta el 28 de 

diciembre de 2022, ambos días incluidos. 

 

 El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a CUARENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(9.292,50 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €) 

 

 De los 53.542,50 €, se imputarán: 

 

 440,08 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento y 

Conservación Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del 

Presupuesto Municipal del año 2021. 

 53.102,42 € con cargo al presupuesto de 2022” 
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 Con fecha 18 de octubre de 2021, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales se dicta providencia por la que se ordena instruir expediente al 

objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

 

 Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 22 de octubre de 2021, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio, de fecha 25 de octubre de 2021, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) al disponer en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias 

prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

periodo de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan 

introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la 

presente Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con 

dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, 

salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes. La prórroga del contrato establecida en 

este apartado no será obligatoria para el contratista en los casos en que en el 

contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por 

haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.” 

 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la 

prórroga, remite a la LCSP. 

 

 El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del 

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 

prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las 

normas especiales aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o 

varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que 

se puedan introducir. 

 

 Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los 

contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 

deben incluir, necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si 

estuviesen previstas. 

 

 En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado 

contrato establecen que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN 

AÑO, contados a partir de la formalización del Acta de inicio de los trabajos, 
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pudiendo ser prorrogado, por el plazo de dos años adicionales, uno a uno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del 

pliego de claúsulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

 Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP 

indica que en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el 

cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin 

perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad 

del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 

posterioridad”. 

 

 Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características 

más importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se 

adoptará única y exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las 

partes, sin que quepa en ningún caso la producción de prórroga por el 

consentimiento tácito de las mismas. 

 

 En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para 

elevar al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

 1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y 

justifica de forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato 

celebrado. 

 2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del 

Servicio, por parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 3.- Audiencia al contratista, que con fecha 22 de octubre de 2021, 

presenta escrito de aceptación de la prórroga. 

 4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención 

General. 

 

 Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley 

asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también 

preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de 

contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, 

mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y resolución de los 

contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional 

octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen 

Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes 

atribuidos al Secretario en el presente apartado. La coordinación de las 

obligaciones de publicidad e información antedichas corresponderá al titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno. 

 

 Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la 

fiscalización del presente expediente, con carácter previo a la adopción del 

acuerdo correspondiente. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar 

todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den 

lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 

aplicables en cada caso. 
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 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 

el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. 

 

 Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al 

Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos 

de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del 

adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto del Valor Añadido. Igualmente comunicarán, en su 

caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 

final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 

comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

 

 Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

 

 En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, 

se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del 

Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

 Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 
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 Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

DIRECCIÓN TÉCNICA para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VIAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, adjudicado a la empresa 

AIMA INGENIERIA, S.L.P., con CIF número B-04627261, por un periodo de un año 

más, con efectos desde el 29 de diciembre de 2021 hasta el 28 de diciembre de 

2022. 

 

 El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (44.250,00 €), más el IVA (21%) 

que asciende a la cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (9.292,50 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (53.542,50 €), con el 

siguiente desglose por conceptos y anualidades: 

 

 BASE IMPONIBLE 21 % IVA TOTAL 

Adjudicación 44.250,00 € 9.292,50 € 53.542,50 € 

1ª Prórroga 44.250,00 € 9.292,50 € 53.542,50 € 

Anualidad 2021 (29/12/21 a 31/12/21) 363,70 € 76,38 € 440,08 € 

Anualidad 2022 (01/01/22 a 28/12/22) 43.886,30 € 9.216,12 € 53.102,42 € 

 

 Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2021, por un importe total de CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 

CON OCHO CÉNTIMOS (440,08 € ), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 

URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS (documento contable de retención de 

crédito con número de operación 220210045523, de fecha 15 de octubre de 2021). 

 El gasto correspondiente al ejercicio 2022, por importe de CINCUENTA Y 

TRES MIL CIENTO DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (53.102,42 €), está 

supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario 2022. 

 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales a 

realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo de 

prórroga. 

 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

28.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de Coordinación de 

Seguridad y Salud para la “Conservación, mantenimiento y reparación de las vías 

y espacios públicos del término municipal de Almería”, adjudicado a la empresa 

Ingeniería  Atecsur S.L., con un coste de 7.859,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

 “Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del 

contrato administrativo de servicios suscrito con INGENIERIA ATECSUR, S.L., con 

NIF B-18612242, cuyo objeto es la prestación de los servicios de COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS 
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Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 25 de octubre de 2021, así como el emitido por el Letrado de 

la Asesoría Jurídica de fecha 10 de noviembre de 2021, y por la Jefa de la 

Sección de Intervención con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 11 de 

noviembre de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 19 de octubre de 2020, se adjudicó el contrato de servicios de 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a 

la empresa INGENIERIA ATECSUR, S.L., con CIF número B-18612242, por un importe 

total de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(6.495,14 €), más MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (1.363,98 €) en concepto de IVA (hoy 21%), lo que hace un total de 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.859,12 €), 

siendo el plazo de ejecución UN AÑO. 

 

 El 29 de diciembre de 2020 se suscribió la firma del Acta de inicio de los 

trabajos. 

 

 El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, así como la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el 

plazo de ejecución de las prestaciones será de UN AÑO, contados a partir de la 

formalización del Acta de inicio de los trabajos, pudiendo ser prorrogado, por 

el plazo de dos años adicionales, uno a uno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Con fecha 15 de octubre de 2021, la Arquitecto Técnico Municipal, 

responsable municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “… Por lo 

tanto y dado que el presente contrato es complementario y se desarrolla 

conjuntamente con el CONTRATO DE SERVICIOS DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LA VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” y 

que las labores del COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD son necesarias, el presente 

contrato de servicios podrá ser igualmente prorrogado 

 

 Este periodo de prórroga se iniciaría desde el día 29 de diciembre de 2021 

hasta el 28 de diciembre de 2022, ambos días incluidos. 

 

 El precio total del contrato para este año de prórroga asciende a SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (6.495,14 €), más MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.363,98 €) en 

concepto de IVA (hoy 21%), lo que hace un total de SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.859,12 €) 

 De los 7.859,12, se imputarán: 

 64,60 € a la aplicación presupuestaria A900 45000 21000 “Mantenimiento y 

Conservación Infraestructuras Urbanas: Vías Públicas, carreteras y otros” del 

Presupuesto Municipal del año 2021. 

 7.794,52 € con cargo al presupuesto de 2022” 
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 Con fecha 18 de octubre de 2021, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales se dicta providencia por la que se ordena instruir expediente al 

objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

 

 Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 19 de octubre de 2021, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefa de Servicio, de fecha 25 de octubre de 2021, en el 

que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “El régimen de la prórroga viene regulado con carácter general en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP) al disponer en su apartado 2: “El contrato podrá prever una o varias 

prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

periodo de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan 

introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la 

presente Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con 

dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, 

salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes. La prórroga del contrato establecida en 

este apartado no será obligatoria para el contratista en los casos en que en el 

contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por 

haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.” 

 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares, en cuanto a la 

prórroga, remite a la LCSP. 

 

 El artículo 29.1 de la LCSP, señala que la duración de los contratos del 

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 

prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las 

normas especiales aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o 

varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que 

se puedan introducir. 

 

 Asimismo, el artículo 35 de la LCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los 

contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 

deben incluir, necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 

 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si 

estuviesen previstas. 

 

 En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativa Particulares, así como la cláusula cuarta del citado 

contrato establecen que el plazo de ejecución de las prestaciones será de UN 

AÑO, contados a partir de la formalización del Acta de inicio de los trabajos, 

pudiendo ser prorrogado, por el plazo de dos años adicionales, uno a uno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP y la claúsula 12 del 
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pliego de claúsulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

 Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP 

indica que en «los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el 

cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin 

perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad 

del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 

posterioridad”. 

 

 Tal y como señala el artículo 29 de la LCSP, una de las características 

más importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se 

adoptará única y exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las 

partes, sin que quepa en ningún caso la producción de prórroga por el 

consentimiento tácito de las mismas. 

 

 En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para 

elevar al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

 1.- Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y 

justifica de forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato 

celebrado. 

 2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del 

Servicio, por parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 3.- Audiencia al contratista, que con fecha 22 de octubre de 2021, 

presenta escrito de aceptación de la prórroga. 

 4.- Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 5.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención 

General. 

 

 Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: “Los informes que la Ley 

asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario. Será también 

preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de 

contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, 

mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y resolución de los 

contratos. Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional 

octava de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen 

Local, en los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, 

corresponderá al titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes 

atribuidos al Secretario en el presente apartado. La coordinación de las 

obligaciones de publicidad e información antedichas corresponderá al titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno. 

 

 Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la 

fiscalización del presente expediente, con carácter previo a la adopción del 

acuerdo correspondiente. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar 

todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den 

lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 
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administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 

aplicables en cada caso. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 

el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. 

 

 Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al 

Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos 

de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del 

adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto del Valor Añadido. Igualmente comunicarán, en su 

caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 

final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 

comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

 

 Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

 

 En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, 

se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del 

Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población.” 

 

 Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, 

la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 
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 Primero.- Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicios de 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a 

la empresa INGENIERIA ATECSUR, S.L., con CIF número B-18612242, por un periodo 

de un año mas, con efectos desde el 29 de diciembre de 2021 hasta el 28 de 

diciembre de 2022. 

 

 El coste máximo de la prórroga contractual asciende a la cantidad de SEIS 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (6.495,14 €), más 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.363,98 €) en 

concepto de IVA (hoy 21%), lo que hace un total de SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (7.859,12 €), con el siguiente 

desglose por conceptos y anualidades: 

 

 

 

BASE IMPONIBLE 21 % IVA TOTAL 

Adjudicación 6.495,14 € 1.363,98 € 7.859,12 € 

1ª Prórroga 6.495,14 € 1.363,98 € 7.859,12 € 

Anualidad 2021 (29/12/21 a 31/12/21) 53,39 € 11,21 € 64,60 € 

Anualidad 2022 (01/01/22 a 28/12/22) 6.441,75 € 1.352,77 € 7.794,52 € 

 

 Segundo.- Autorizar y disponer el gasto que deriva de la prórroga para el 

presente ejercicio 2021, por un importe total de SESENTA Y CUATRO EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (64,60 € ), IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45000 21000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 

URBANAS: VÍAS PÚBLICAS, CARRETERAS Y OTROS (documento contable de retención de 

crédito con número de operación 220210045522, de fecha 15 de octubre de 2021). 

 El gasto correspondiente al ejercicio 2022, por importe de SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.794,52 €), 

está supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

presupuestario 2022. 

 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales a 

realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo de 

prórroga. 

 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, a 

la responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio 

de Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

29.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

29.1.- Aprobación del reintegro parcial de las cantidades abonadas y no 

justificadas parcialmente, de las subvenciones otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

  “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en la 

fecha que se indica, se procedió a la concesión de la subvención de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, al  y por el 

importe que se detalla. 

  

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

300 ALFONSO SALMERON PADILLA ***8211** 02/12/2020 600,00 € 

 

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por el beneficiario, de conformidad con la 

Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

300 ALFONSO SALMERON PADILLA ***8211** 04/03/2021 

31/03/2021 

2021011201 

2021016629  

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por el 

beneficiario, se comprobó que incumplían parcialmente lo establecido en la Base 

12.2.e) de la Convocatoria, ya que no justifica la aplicación de la totalidad de 

los bonos que se entregaron. 

 

 Con fecha 20 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local 

el Inicio del procedimiento de reintegro parcial de las ayudas concedidas y no 

justificadas parcialmente otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas al 

consumo en comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, 

en el marco del Plan Reactiva20”, más los intereses de demora que procedan, 

otorgando un plazo de 15 días a dichos beneficiarios para que pudieran alegar y 

presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la documentación y 

justificaciones que estimasen oportunas. 

 

 Una vez notificado al siguiente interesado y transcurrido el plazo de 

audiencia concedido, no presenta alegaciones.  

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF 
REQUISITO 

INCUMPLIDO 
RESULTADO ALEGACIONES 

300 ALFONSO SALMERON PADILLA ***8211** Base 12. 2.e) NO PRESENTA 
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 Con fecha 28 de septiembre de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓ

N 

Fecha 

documento R 

IMPORTE 

NO 

JUSTIFICA

DO 

Inicio 

Procedimiento 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

300 ALFONSO 

SALMERON 

PADILLA 

***8211** 02/12/2020 600,00 € 18/12/2020 120,00 € 20/09/2021 3,40 

          

 De los cálculos realizados, se desprende que estamos ante derechos 

económicos de baja cuantía, por ello, en aplicación del artículo 50 de la 

vigente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y 

Otros Ingresos de Derecho Público y el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, cuyo tenor literal es el siguiente “no se 

practicarán liquidaciones por intereses de demora, salvo en los supuestos 

previstos en las letras c) y f) del apartado 1 del artículo 17, cuando los 

devengados sean inferiores a 6 euros y deban ser notificados por posterioridad a 

la liquidación de la deuda principal”, por lo que se concluye que no procede el 

reintegro de los intereses de demora.  

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial, de las cantidades abonadas y no 

justificadas parcialmente de la ayuda concedida al beneficiario que se detalla, 

sin que proceda el reintegro de los intereses de demora ya que su importe es 

inferior a 6 euros, correspondiente a las ayudas concedidas otorgadas al amparo 

de la “Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por 

la crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

N 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

IMPORTE  

NO JUSTIFICADO 

INICIO 

PROCEDIMIENTO 

REINTEGRO 

IMPORTE TOTAL 

REINTEGRO 

300 ALFONSO SALMERON 

PADILLA 

***8211** 600,00 € 120,00 € 20/09/2021 

 

120,00 € 

 

 SEGUNDO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 
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 TERCERO .- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

29.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Comunicación 

institucional para la publicidad de las actividades municipales con motivo de la 

Feria Animal”, a varias empresas por importe total de 18.134,85 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 17 de noviembre de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de comunicación institucional para la publicidad de 

las actividades municipales con motivo de la Feria Animal. En dicho Informe 

figura el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones 

objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a 

la ejecución del contrato.  

 

 Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido por 

la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210049886 de fecha 

15/11/2021, por importe de 18134,85 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2021. 

 

 Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se emite el siguiente informe con fecha 18 de noviembre de 2021: 

  

 “ Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de referencia, con un presupuesto base de 

licitación de 18134,85 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 
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 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal oferta económica a los 

siguientes licitadores y con el desglose que a continuación se indica: 

 

  Base IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819 7747,48 1626,97 9374,45 

B CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3000 630 3630 

C EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF 

B04615886 

1500 315 1815 

D RADIO POPULAR SA-COPE, NIF  A28281368 1176 246,96 1422,96 

E COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, NIF B04790143 280 58,8 338,8 

F RADIO BLANCA SA, NIF A79126082 224 47,04 271,04 

G TALLER DE IDEAS PARA LA RED SL, NIF  B04723896 1060 222,6 1282,6 

  14987,48 3147,37 18134,85 

   

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de servicios de “COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PUBLICIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES MUNICIPALES CON MOTIVO DE LA FERIA ANIMAL” a las siguientes 

empresas:  

 

  Base IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819 7747,48 1626,97 9374,45 

B CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3000 630 3630 

C EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, NIF 

B04615886 

1500 315 1815 

D RADIO POPULAR SA-COPE, NIF  A28281368 1176 246,96 1422,96 

E COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, NIF B04790143 280 58,8 338,8 

F RADIO BLANCA SA, NIF A79126082 224 47,04 271,04 

G TALLER DE IDEAS PARA LA RED SL, NIF  B04723896 1060 222,6 1282,6 

  14987,48 3147,37 18134,85 

 

 4º El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMOS (14987,48 €), 

más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (3147,37 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (18134,85 €). 

 

 5º  Plazo de ejecución será desde el acuerdo de adjudicación hasta el día 

28/11/2021, ambas fechas incluidas.” 
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Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

 ACUERDO 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA LA PUBLICIDAD DE LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES CON MOTIVO DE LA 

FERIA ANIMAL” a las siguientes empresas:  

  Base IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819 7747,48 1626,97 9374,45 

B CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 3000 630 3630 

C EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886 

1500 315 1815 

D RADIO POPULAR SA-COPE, NIF  A28281368 1176 246,96 1422,96 

E COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, NIF 

B04790143 

280 58,8 338,8 

F RADIO BLANCA SA, NIF A79126082 224 47,04 271,04 

G TALLER DE IDEAS PARA LA RED SL, NIF  B04723896 1060 222,6 1282,6 

  14987,48 3147,37 18134,85 

 

 El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMOS (14987,48 €), más 

TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (3147,37 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (18134,85 €). 

 

 Plazo de ejecución será desde el acuerdo de adjudicación hasta el día 

28/11/2021, ambas fechas incluidas.  

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Alcaldía y Planificación, con el conforme de la 

Concejal Delegada, el 17 de noviembre de 2021, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMOS 

(14987,48 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CENTIMOS (3147,37 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (18134,85 €), con 

cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATOS  DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL, del Presupuesto Municipal de 2021, según documento contable RC nº 

220210049886, de 15/11/2021, por importe de 18134,85 euros.  

  

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DIECIOCHO 

MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (18134,85 €), IVA 

incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo con el 

desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 
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apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 17/11/2021, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS  DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

- Documento RC número  220210049886. 

 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

29.3.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato de 

“Servicios de adquisición de un software informático que permita la gestión 

integral del área técnica del Servicio de Prevención”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la decisión de excluir a la única empresa 

licitadora de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE 

INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN” y declarar desierta la misma, considerando los siguientes hechos: 

 

Que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión 

celebrada el día 6 de septiembre de 2021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

reguladores del contrato de los “SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE 

INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN” y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se 

autorizó el gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento adjudicación por procedimiento abierto simplificado, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS 

NATURALES contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00 €), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (4.242,00 €), lo 

que hace un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS 

(24.442,00 €) y un plazo de duración del contrato será el de de cinco (5) AÑOS, 

contados a partir de 01/09/2021. 

 

Con fecha 10 de septiembre de 2021 fue publicado el anuncio de licitación 

de la presente contratación en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la 

plataforma de licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de 

Almería; iniciándose el plazo de presentación de ofertas a las 00:01 del día 11 

de septiembre de 2021 hasta las 14:00 horas del día 24 de septiembre de 2021. 

 

Que se ha presentado en tiempo y forma a través de la plataforma de 

licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería para participar en la 

presente licitación la empresa que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

24/09/2021 

9:24:19 
QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U.  B-64076482 

 

El órgano gestor del contrato en fecha 28 de septiembre de 2021 acordó 

admitir de la presente licitación a la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. para 

participar en el procedimiento abierto simplificado abreviado convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los “SERVICIOS DE 

ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA 

TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN”. 

 

Con fecha 29/09/2021, por este Servicio de Contratación se solicitó al 

Servicio de Prevención de la Delegación de Área de Economía y Función Pública la 

emisión de informe de valoración de la única oferta presentada por la empresa 
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antes indicada con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la presente 

contratación, y con fecha 28/10/2021 se ha emitido informe por los Técnicos 

Municipales del Servicio de Prevención de la Delegación de Área de Económica y 

Función Pública, D. Manuel Ángel González Hernández y Dª. Mercedes Morcillo Zea, 

del siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente de contratación correspondiente a los 

“SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN”, con número 

47/2021JGG/DGT, y una vez valorada la única proposición presentada para 

participar en el procedimiento de adjudicación del contrato de servicios antes 

indicado, por la empresa QUIRON PREVENCIÓN S.L.U con CIF B64076482, se indica:  

 

Que la oferta presentada NO cumple con todos los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de prescripciones técnicas, regulador de la presente 

contratación.  

 

Aunque la oferta económica, y características funcionales son adecuadas, 

NO cumple con todos los requisitos técnicos solicitados.  

 

En concreto, el licitador no está en posesión, a la fecha de presentación 

de la oferta, del Certificado de Conformidad con el Esquema Nacional de 

Seguridad en su categoría ALTA, que ofrece las máximas garantías de 

disponibilidad, integridad, confidencialidad, autenticidad y trazabilidad de la 

información, lo cual, constituye una norma legal de obligado cumplimiento”.  

 

El órgano gestor del contrato en fecha 10 de noviembre de 2021 acordó 

excluir de la presente licitación a la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. para 

participar en el procedimiento abierto simplificado abreviado convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los “SERVICIOS DE 

ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA 

TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN” al no cumplir con los requisitos 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la presente contratación y proponer al órgano de contratación que declare 

desierta la licitación de la contratación de referencia al no haber más empresas 

licitadoras.  

 

Vistos los acuerdos adoptados por el Órgano Gestor del Contrato referidos 

anteriormente, el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio 

de Contratación con fecha 15/11/2021 y el informe de fiscalización favorable 

emitido por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme del Interventor 

General Municipal Acctal. con fecha 18/11/2021, tiene a bien proponer a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 

con C.I.F. B-64076482 del procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la celebración de los “SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE 

UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN”, con base en los argumentos recogidos en el informe 

emitido con fecha 28/10/2021 emitido por los Técnicos Municipales del Servicio 

de Prevención de la Delegación de Área de Económica y Función Pública, D. Manuel 
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Ángel González Hernández y Dª. Mercedes Morcillo Zea, dado que la citada oferta 

no cumple con los requisitos establecidos para la adjudicación del contrato 

establecidos en los pliegos reguladores de la presente contratación, en 

concreto, el licitador no está en posesión, a la fecha de presentación de la 

oferta, del Certificado de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad en 

su categoría ALTA, que ofrece las máximas garantías de disponibilidad, 

integridad, confidencialidad, autenticidad y trazabilidad de la información, lo 

cual, constituye una norma legal de obligado cumplimiento.  

 

2º) Declarar desierta la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el contrato de “SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE 

INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE 

PREVENCIÓN” al no existir en el proceso selectivo ninguna otra oferta. 

 

3º) Anular el documento contable “A” de fecha 5/11/2021 con número de 

operación 220210047130 por importe de 4.940,83 €. 

 

4º) Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Prevención de la 

Delegación de Económica y Función Pública, en su condición de órgano proponente 

de la celebración del contrato al que nos venimos refiriendo, al Servicio de 

Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.  

 

5º) Notificar el presente acuerdo a la empresa QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 

con C.I.F. B-64076482. 

 

6º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 

de Almería” 

 

 

29.4.- Revocación de la concesión demanial sobre el Kiosco número 1 situado en 

la parcela SGEL-02 del Plan Parcial de El Toyo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “Visto el expediente relativo a la revocación de la concesión demanial del 

quiosco nº 1 situado en la parcela denominada SGEL-02 del plan parcial "El 

Toyo", que le fue adjudicado por la Junta de Gobierno Local a D. Antonio Yélamos 

Sola,  mediante acuerdo de 4 de mayo de 2009, y los informes que obran en el 

mismo, la Concejal del Área de Urbanismo e Infraestructuras formula a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente 

 

     PROPUESTA 

 

ANTECEDENTES: 

 

Primero: 
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- El 4 de septiembre de dos mil nueve tras el oportuno procedimiento de 

contratación se suscribió un contrato para para la concesión demanial 

sobre el Kiosco núm. 1 sito en la parcela denominada SEGEL-02 del Plan 

Parcial de El Toyo”, entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y D. Antonio 

Yélamos Sola, con DNI núm. 27.259.105-B. 

- Los datos más significativos de la citada concesión son los siguientes: 

- Objeto: quiosco núm. 1 sito en la parcela denominada SGEL 02 del plan 

parcial “El Toyo”,  con una superficie de 48 metros cuadrados, enclavado 

en la finca registral 3486 del Registro de la Propiedad núm. 4 de Almería, 

y en la parcela catastral 1370101WF6717S0001KI. Se corresponde con la 

ficha de inventario núm. 2244  

- Actividad: Cafetería bar con cocina. 

- Plazo de duración 13 años. Desde 04/09/2009 hasta 03/09/2022 

- Canon anual primer año 5.746,96, para los cuatro años siguientes 

actualización según IPC, a partir del año 2014 se aplicará la tasa por 

instalación de quioscos en la vía pública. 

- La estipulación tercera del contrato establece las obligaciones del 

concesionario, según el pliego aprobado, cláusula 16 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas,, y entre ellas “pagar el canon que, en su caso, 

se establezca en la oferta” 

 

Segundo:  

Consultados los datos obrantes en la base informatizada del Órgano de Gestión 

Tributaria constan pendientes de pago 8 liquidaciones emitidas al concesionario 

por el concepto de canon anual por el uso privativo del dominio público,  

 

El detalle de deuda es: 

- Liquidación número 20111104013CA04L000001 canon año 2010     principal 5.867,65 € 

- Liquidación número 20131104013CA01L000001 canon año 2011     principal 6.255,24 € 

- Liquidación número 20131104013CA07L000002 canon año 2012     principal 6.497,92 € 

- Liquidación número 20151104013CA13L000001 canon año 2014     principal 6.558,24 € 

- Liquidación número 20151104013CA14L000001 canon año 2015     principal 6.558,24 € 

- Liquidación número 20171104013CA04L000001 canon año 2016     principal 6.558,24 € 

- Liquidación número 20191104013CA01L000001 canon año 2017     principal 6.558,24 € 

- Liquidación número 20211104013CA02L000003 canon año 2018     principal 6.558,24 €  

 

Según informe de deuda emitida por el Órgano de Gestión Tributaria el 06/10/2021 

la deuda total asciende a 72.021,69 € 

 

Tercero: 

Ante el incumplimiento grave y reiterado de la principal obligación del 

concesionario, el 29 de julio de 2021, por la Concejal del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras se ha ordenado el inicio de un expediente para revocar la 

concesión demanial otorgada en su día, y se ha adoptado un acuerdo por la Junta 

de Gobierno Local el 13 de septiembre de 2021 de incoación del procedimiento de 

revocación. 

 

ALEGACIONES 

 El 1 de octubre de 2021, dentro del plazo establecido al efecto, el Sr. Yélamos 

Sola ha formulado un escrito con diversas alegaciones, que pasamos a analizar: 

 

1.- Manifiesta en primer lugar que se ha efectuado una notificación de diversas 

liquidaciones, no teniendo conocimiento del desglose de los importes 

correspondientes a cada una de las liquidaciones. 
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 Yerra el Sr. Yélamos en este afirmación pues no se han notificado 

liquidaciones, sino el acuerdo de incoación del procedimiento para la revocación 

de la concesión demanial, basado en el impago de las liquidaciones que se 

reseñan, cada una de las cuales ha seguido el oportuno procedimiento de 

recaudación. Todas las liquidaciones se encuentran a su disposición en el Órgano 

de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Almería.  

 

 Durante el trámite de audiencia el expediente ha estado a disposición del 

concesionario en la Sección de Contratación y Patrimonio, para vista y copia de 

cuanta documentación requiera. En dicho expediente se encuentra una copia de 

cada una de las liquidaciones pendientes de pago, con lo que hubiera podido 

obtener toda la información necesaria y de la que dice desconocer y cuyas 

referencias contenidas en el acuerdo que le fue trasladado identifican sin error 

las liquidaciones individualmente. 

 

No obstante, se incorpora al expediente un informe actualizado de deuda, a 

6 de octubre actual facilitado por dicho órgano. 

 

A la vista de dicho informe procede rectificar un error material resultado 

del sumatorio del principal de las 8 liquidaciones pendientes de pago, que 

asciende 51.382,01 € 

 

2.-  En segundo lugar, continúa alegando en relación a las liquidaciones y su 

falta de conocimiento. Afirma que “hubiese sido determinante haber tenido 

conocimiento de los costes que supondría la aceptación de la concesión 

administrativa antes de llevar a cabo la adjudicación del kiosco, así como haber 

sido informado previamente de los precios para poder prevenir el pago de las 

tasas correspondientes”. 

 

En relación con esta alegación hay que recordar la cláusula sexta del pliego 

concesiones y el apartado cuarto del contrato, de 4 de septiembre de 2009, que 

dice “El canon anual aprobado es de 5.746,96 € para el primer año. Para los 

cuatros siguientes años, se actualizará el canon conforme a la variación del 

IPC. Y a partir del quinto, se revisará tomando como base la ordenanza municipal 

reguladora de la tasa por instalación de kiosco en la vía pública.” 

 

Ambos documentos, con carácter contractual eran conocidos y asumidos 

íntegramente por el Sr. Yélamos, en su condición de concesionario adjudicatario, 

y de conformidad con su oferta. Una mínima diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones, recogidas igualmente en el pliego y en el contrato, le hubieran 

proporcionado la información necesaria para “prevenir el pago de las tasas 

correspondientes”; por el contrario el Sr. Yélamos no ha manifestado intención 

alguna de hacer frente al pago del canon establecido en la mayor parte de los 13 

años del plazo de duración de la concesión, que finaliza el 4 de septiembre de 

2022. 

 

3.- En cuanto a la alegación tercera, manifiesta haber cumplido con las 

obligaciones establecidas en el contrato, y que hará frente a las liquidaciones 

tras su comprobación. 

 

Es evidente que la obligación principal que es el pago del canon concesional 

ofertado no ha sido cumplida por el concesionario, cuestión ésta que no es 

negada en ningún momento por el mismo en sus alegaciones, siendo dicho 

incumplimiento causa de revocación.    

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
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La legislación patrimonial aparece encabezada en nuestra Comunidad 

Autónoma por la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 7/1999, de 

29 de septiembre (en adelante, “LBELA”) y por su Reglamento de desarrollo, 

aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero (en adelante, “RBELA”); además, con 

carácter básico en algunos de sus artículos y supletoriamente en el resto, por 

la legislación estatal: Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (en adelante, “LPAP”) y su Reglamento aprobado por 

Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.  

Únicamente serán de aplicación las normas sobre preparación y adjudicación 

de los contratos de la legislación de contratos vigente en el momento de la 

concesión cuando la normativa patrimonial así lo establezca. 

  

Y en este concreto expediente, los pliegos que rigieron la concesión, la 

oferta, y el contrato suscritos con D. Antonio Yélamos Sola. 

  

TIPO DE CONTRATO 

 

 El contrato se define en los pliegos como una concesión demanial para uso 

privativo del dominio público. 

 

POTESTAD DE REVOCACION 

 

 Ante el incumplimiento grave de las obligaciones del concesionario, tiene 

la Administración la facultad de revocar la concesión, previa la tramitación del 

procedimiento legal y reglamentariamente establecido. 

 

Así, la Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía dispone como 

sigue: 

 

Artículo 32. Extinción de la concesión.  

1. Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco 

años y se extinguen: a) Por vencimiento del plazo. b) Por pérdida física o 

jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas. c) Por desafectación del 

bien. d) Por mutuo acuerdo. e) Por revocación. f) Por resolución judicial. g) 

Por renuncia del concesionario. h) Por caducidad. i) Por cualquier otra causa 

incluida en el Pliego de Condiciones Económicas Administrativas de la concesión.  

2. La extinción de la concesión en los supuestos indicados en el apartado 

anterior requiere resolución administrativa, previa la tramitación de 

expediente.  

 

Artículo 33. La revocación de la concesión.  

1. La revocación de la concesión podrá fundarse en el incumplimiento de las 

obligaciones por el concesionario, en la aparición de circunstancias que de 

haber existido habrían justificado su denegación o en la adopción por la entidad 

local de nuevos criterios de apreciación que justifiquen la conveniencia de su 

extinción.  

2. La revocación fundada en nuevos criterios de apreciación comportará la 

indemnización de los daños y perjuicios que se causen, que serán determinados en 

expediente contradictorio 

 

El Reglamento de bienes de las entidades Locales de Andalucía en su artículos 68 

y siguientes desarrolla la Ley y dice así: 

 

Artículo 74 Revocación 
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1. El incumplimiento grave por parte del concesionario de alguna de las 

obligaciones establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

dará lugar a la revocación de la concesión. 

2. En todo caso se considera incumplimiento grave: 

 a) El impago del canon establecido en el plazo de seis meses desde que 

naciera la obligación de pago. 

 b) La inejecución de las obras o la falta de prestación de un servicio 

al público en el plazo y condiciones establecida en el pliego. 

3. Acordada la revocación de la concesión, la Entidad Local podrá exigir el 

abono de las indemnizaciones que proceda sin perjuicio de las penalidades 

exigibles en aplicación de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

ORGANO DE CONTRATACION 

 

 De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de 

la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación en el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, como municipio de gran población, es la Junta de 

Gobierno Local. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

El RBELA, regula el procedimiento del siguiente modo: 

Artículo 68 

La extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas en el artículo 

32 de la Ley 7/1999 requerirá la incoación de expediente administrativo en el 

que deberá constar: 

 a) Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con 

indicación de si ésta es o no imputable al concesionario. 

 b) Relación de los bienes revertibles. 

 c) Trámite de audiencia del concesionario. 

 d) Resolución del órgano competente declarando la extinción de la 

concesión. 

 e) Fijación de la indemnización si procede. 

 

El ítem es el siguiente: 

· Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de septiembre de 2021, de inicio 

de expediente de resolución del contrato, con pronunciamiento sobre la 

incautación o no de la garantía definitiva. En dicho acuerdo se determinar la 

causa que fundamenta la extinción, y la relación de los bienes revertibles  

- Notificación del acuerdo de inicio de resolución al concesionario el 17 de 

septiembre de 2021, concediéndole audiencia por un plazo de diez días naturales. 

-  Alegaciones del concesionario el día 1 de octubre de 2021 

-  Informe-Propuesta de resolución. 

- Solicitud de Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de 

la Comunidad Autónoma respectiva. A dicha petición se acompañará el expediente y 

propuesta de resolución. 

- Acuerdo del órgano de contratación de revocación de la Concesión con 

pronunciamiento sobre la incautación de la garantía definitiva o, en su caso, de 

no resolución del contrato. 

 

CONSEJO CONSULTIVO 

Al haberse formulado alegaciones, el expediente se ha remitido para informe al 

Consejo Consultivo de Andalucía, quien ha emitido un informe FAVORABLE a la 

propuesta de revocación que obra en el expediente. 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Por lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se adopte el 

siguiente acuerdo: 

1.- Desestimar las alegaciones formuladas por D. Antonio Yélamos Sola, el 1 de 

octubre de 2021, por los motivos expuestos en este informe. 

3.- REVOCAR la concesión demanial sobre el Kiosco núm. 1 sito en la parcela 

denominada SEGEL-02 del Plan Parcial de El Toyo, otorgada a D. Antonio Yélamos 

Sola, con DNI 27.259105-B por incumplimiento muy grave de la obligación esencial 

del contrato al no abonar el canon concesional teniendo pendientes las 

liquidaciones giradas desde el ejercicio 2010, identificadas en el apartado 

segundo de los antecedentes del presente informe.  

3.- INCAUTAR  la garantía definitiva en efectivo, prestada en su día por importe 

de 3.735,52 €, núm. Operación 200900027253, al tratarse de una revocación 

contractual por causa imputable al contratista. 

4.- Determinar que los bienes revertibles son el quiosco objeto de concesión, 

más las obras realizadas en el mismo incluidas en la oferta del concesionario, 

en un estado de conservación y funcionamiento adecuados, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 18ª del Pliego  

5.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, concediéndole un plazo de 

UN MES para que entregue los bienes objeto de la concesión que se revoca.  

6.- Notificar a la Tesorería Municipal.” 

 

 

29.5.- Estrategia DUSI: Adjudicación del contrato de servicios de redacción de 

“Proyecto, Dirección de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y Responsable 

del contrato de mejora ambiental y de accesibilidad peatonal en el entorno del 

Paseo Marítimo de Almería”, a la mercantil AIMA Ingeniería SLP por importe de 

48.211,24 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente relativo a la adjudicación de la 

contratación de los servicios consistentes en la redacción de “PROYECTO, 

DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO 

DE “MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO 

MARÍTIMO DE ALMERÍA” que se encuentra dentro de LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% 

POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 2020, tramitado por procedimiento 

abierto simplificado, con un presupuesto base de licitación que asciende a la 

cantidad de 56.000,00, € siendo el IVA (21%) que le corresponde 11.760,00 €, lo 

que hace un total de 67.760,00 €, visto el informe emitido por el Jefe Servicio 

Jurídico de fecha 15/11/2021 y visto el informe de fiscalización de fecha 
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17/11/2021, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Excluir del procedimiento de contratación a los siguientes 

licitadores: 

 

a) VIASUR PREVENCION E INGENIERIA S.A: por no haber atendido el 

requerimiento formulado de conformidad con lo establecido 81.2 del RGLCAP, y 

141.2 de la LCSP. No ha presentado el Anexo III (Declaración responsable 

sustitutiva de la documentación administrativa). 

 

b) J2 DE SIMON Y CUERVA ARQUITECTOS, SLP, por no justificar la viabilidad 

de su oferta al encontrarse en presunción de baja temeraria y no contestar 

requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación de fecha 20/09/2021 de 

conformidad con el artículo 149.4 de la LCSP. 

 

c) MCR ARQUITECTOS: Por no alcanzar su oferta el valor mínimo necesario 

establecidos en los “Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor” para continuar en el proceso y, por lo tanto, no se consideró su oferta 

económica 

 

2.- La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de redacción de 

“PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE “MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL 

PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA“ es la siguiente:  

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

TOTAL CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

 

OFERTA. 

ECONÓMICA 

IVA EXCLUIDO  

PUNTUACIÓN 

OFERTA 

ECONÓMICA 

TOTAL 

PUNTOS 

1-AIMA INGENIERÍA SLP 49,00 P 39.844,00 € 46,12 P 95,12 

2.- REINA BARRANCO INGENIEROS 

CONSULTORES SLU 

46,00 P 38.245,00 € 48,05 P 94,05 

3.- ZOFRE SLP 37,50 P 37.500,00 € 49,00 P 86,50 

 

3º Adjudicar el contrato de servicios de redacción de “PROYECTO, DIRECCIÓN 

DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE “MEJORA 

AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE 

ALMERÍA” DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, 

ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 

DE ESPAÑA 2014-2020, a la mercantil “AIMA INGENIERÍA SLP”, con C.I.F. Núm , B-

04627261, ser el licitador que ha obtenido la mayor puntuación y la mejor oferta 

calidad precio, habiendo ofrecido ejecutar los trabajos por un importe de 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (39.844,00 €), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 

EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (8.367,24 €), lo que hace un total de CUARENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (48.211,24 €). 

 

El plazo de redacción del proyecto es de cuatro (4) meses. El plazo de la 

Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud será el de la ejecución 

de las obras, así como el necesario para realizar los informes al final de 

periodo de garantía de ésta. 
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Todo ello de conformidad con los informes emitidos por de los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 3 y 13 de septiembre y 6 de octubre de 2021, 

relativos a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Anexo IX de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

3º.- Aprobar la disposición del gasto por importe TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (39.844,00 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (8.367,24 €), lo que hace un total de CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS ONCE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (48.211,24 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230R 16201 60900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO 

EDUSI del presupuesto municipal de 2021, con documento RC con núm. de operación 

220210010595 de fecha 26/04/2021 

 

4º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez cumplido el 

contrato deberá presentarse la factura correspondiente en el registro 

administrativo de este Ayuntamiento. En la misma deberá incluir la 

identificación del destinatario del contrato (en este caso, ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS), la aplicación presupuestaria y el número de referencia de la 

RC, sin cuyos requisitos la factura será devuelta al proveedor. Esto es: 

 

 Destinatario: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS. C.I.F. P-0400025-C. 

 Aplicación Presupuestaria presupuestaria: A230R 16201 60900 LA09. PLAN 

ACCIÓN LOCAL ZAPILLO EDUSI del presupuesto municipal de 2021 

 Documento RC con nº de operación 220210010595 

 Descripción: expte: contrato de Servicios de redacción de “PROYECTO, 

DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE “MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO 

DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA” 

 

Asimismo, según de la Disposición Final Octava de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, desde el 15 de enero de 2015, entró en vigor 

en artículo 4 de dicha ley, sobre obligaciones de presentación de factura 

electrónica, por el cual, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a 

su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, entre 

otras, a las Sociedades Limitadas”. 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2014, el 

Ayuntamiento de Almería ha aprobado su adhesión al punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General de Estado (FACe). 

Por ello, para presentación de las facturas en formato electrónico 

dirigidas a esta Gerencia se deberán incluir los siguientes códigos: 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, 

Código GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería: Código L01040139 

3.- Unidades Tramitadoras: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: Código 

LA0002583 

 

5º.- La mercantil “AIMA INGENIERÍA SLP”, con C.I.F. Núm , B-04627261” 

adjudicataria del contrato de servicios de redacción de “PROYECTO, DIRECCIÓN DE 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 98 / 131

 

 

OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE “MEJORA 

AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE 

ALMERÍA” ha presentado carta de pago del deposito efectuado mediante aval por 

importe de 1.992,20€, cantidad que asciende la Garantía Definitiva de 

adjudicación del contrato de servicios, según el reseñado requerimiento de fecha 

25/10/2021 e ingresado con fecha 03/11/2021, con núm de operación 320210003912. 

 

6º.- Formular el correspondiente contrato administrativo en un plazo no 

superior a QUINTE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 153 de la LCSP. Asimismo, los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y de Cláusulas Administrativas tendrán carácter contractual, por lo 

cual deberán ser firmados por el adjudicatario en prueba de conformidad. 

 

7.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154 de la LCSP. 

 

8º.- Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Eva Cristina 

Rodríguez Marín, Jefe de Servicio Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

9º.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

10º- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, al 

adjudicatario, al resto de las empresas licitadoras, al responsable municipal 

del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Hacienda. 

 

11º.- Facultar a la Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras y 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo para dictar cuantas 

Resoluciones y suscribir cuantos documentos sean necesarios en orden a la 

ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

29.6.- Rectificación del acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión de fecha  

27 de septiembre de 2021, sobre autorización para la transmisión de varias 

parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el 

paraje del Alquián (Almería), como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 25/08/2021 presentada por 

Francisco Jesús Escámez Abad, con N.I.F. 27202264-A, solicitando autorización 

para la transmisión de la parcela AI-2.53 resultante del Proyecto de 
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Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del Alquián (Almería), visto los 

informe jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras 

de fechas 7 de septiembre de 2021 y 15 de noviembre de 2021, el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 17 de septiembre de 2021 y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 21 de septiembre de 2021 y el informe, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Rectificar, en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, el Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería de 27 de septiembre de 2021 donde se  

autoriza la transmisión de la parcela AI-2.53. 

 

De esta forma, donde dice: 

  

“TERCERO.- Con fecha 25/08/2021 tiene entrada escrito presentado en el Registro 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo por D. Francisco Jesús Escámez Abad (NRU 

2021009707) con N.I.F. 27202264-A, en el que solicita se le permita transmitir 

la parcela de su propiedad a D. José Miguel Guerrero Alarcón y Dº. Beatriz 

Morales López con N.I.F. 00081659-V y 75164722-D respectivamente y se proceda a 

la devolución de la garantía definitiva constituida con motivo de la adquisición 

de la parcela AI-2.53 del Plan Parcial “El Toyo” una vez constituida por el 

nuevo propietario: 

 

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

P-28-04 AI-2.53 ESCÁMEZ ABAD, FRANCISCO 

JESÚS 

NIF 27202264-A 

GUERRERO ALARCÓN, JOSÉ MIGUEL 

NIF 00081659-V 

 

MORALES LÓPEZ, BEATRIZ 

NIF 75164722-D 

16.345,56 € 

” 

 Debe decir: 

 

“TERCERO.- Con fecha 25/08/2021 tiene entrada escrito presentado en el Registro 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo por D. Francisco Jesús Escámez Abad (NRU 

2021009707) con N.I.F. 27202264-A, en el que solicita se le permita transmitir 

la parcela de su propiedad a D. José Miguel Herrero Alarcón y Dº. Beatriz 

Morales López con N.I.F. 00816586-V y 75164722-D respectivamente y se proceda a 

la devolución de la garantía definitiva constituida con motivo de la adquisición 

de la parcela AI-2.53 del Plan Parcial “El Toyo” una vez constituida por el 

nuevo propietario: 

 

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

P-28-04 AI-2.53 ESCÁMEZ ABAD, FRANCISCO 

JESÚS 

NIF 27202264-A 

HERRERO ALARCÓN, JOSÉ MIGUEL 

NIF 00816586-V 

 

MORALES LÓPEZ, BEATRIZ 

NIF 75164722-D 

16.345,56 € 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 100 / 131

 

 

” 

Quedando el resto del Acuerdo en sus mismos términos. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo que se adopte al interesado y a la Unidad 

de Contabilidad.” 

 

 

29.7.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por D. Amaury 

Gabriel Sepulveda de Jesús, contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/072 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

18/11/2021 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 20/09/2021 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Inadmitir las alegaciones presentadas por AMAURY GABRIEL 

SEPULVEDA DE JESUS, con DNI./CIF. nº X-7032389-R en su escrito de fecha 

30/08/2021, registrado de entrada con el nº. REGAGE21e00016728504, por los 

motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a AMAURY GABRIEL SEPULVEDA DE JESUS, con DNI/CIF nº X-

7032389-R, en calidad de titular de la actividad denominada PUB LA MAXIMA, sita 

en C/ California, 031, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 6.001,00 € 

como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 134.1 de la 

Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 11/06/2021 

a las 20:50:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción el accesoria, el precinto de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado PUB LA MAXIMA, sito en la C/ 

California, 031, hasta que se obtenga la autorización correspondiente, con los 

trámites oportunos y con la justificación de las condiciones técnicas, 

urbanísticas y ambientales de aplicación. Se le advierte que el incumplimiento 
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de la orden de precinto de la actividad conllevará la imposición de hasta tres 

multas, por importe de dos mil euros cada una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 28/10/2021. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 16/11/2021, con registro de entrada nº 

2021013267 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D. AMAURY 

GABRIEL SEPULVEDA DE JESUS, provisto de DNI/CIF nº X-7032389-R, interpuso  

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada.  

 

TERCERO: Que, con fecha 7/10/2021, el Arquitecto Técnico Municipal emite el 

siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

Vistas las alegaciones presentadas por el denunciado con fecha 04/10/2021 y 

analizado el contenido de las mismas, éstas no dan respuesta al informe técnico 

de fecha 17/06/2021. 

Por tanto, me remito a lo indicado en el anterior informe en relación al 

funcionamiento de la actividad sin licencia o autorización municipal. 

“...Se propone el precinto de la actividad, hasta que no se obtenga la 

autorización correspondiente, con los trámites oportunos y con la justificación 

de las condiciones técnicas, urbanísticas y ambientales de aplicación.”” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 
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SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación al recurso de reposición interpuesto , en el sentido de que ha 

procedido a la reprogramación del equipo, y que el aislamiento del local es 

suficiente, que han puesto limitador que funciona en remoto, y que no ha habido 

mala fe en ningún momento, no vemos obligados a reiterar lo manifestado por el 

técnico en su informe de 7 de octubre de 2021, en el sentido de que el 

establecimiento no tiene autorización municipal, por lo que se debe continuar 

con el precinto de la actividad ,  hasta que dicha autorización sea obtenida. 

Tambien reiteramos lo manifestado en su dia con motivo del recurso contra la 

medida en el sentido de que: 

“1.-En relación a lo alegado hemos de partir de qué local sito en la calle 

California 31 tiene una solicitud de cambio de titularidad de la actividad, 

presentada ante la unidad de licencias, con fecha a 18/05/2021,  respecto a la 

cual se comunica por oficio notificado al  interesado con fecha 11 de junio de 

2021, en el sentido de que en aplicación de lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 13/1999 de 15 de noviembre de “espectáculos públicos y actividades 

recreativas de Andalucía”, donde  se dispone que “ la inactividad o  cierre, por 

cualquier causa, de un establecimiento público, durante más de 6 meses,  

determinara que el mismo se vuelva a someter a los medios de intervención 

administrativa que en su caso correspondan”. En eso radica el motivo  por el 

cual sea incoado el expediente sancionador, por cuánto que en relación a la 

declaración responsable presentada por D. Amauri Gabriel,  de cambio de 

titularidad,   se le manifiesta que, al estar cerrado el establecimiento , 

durante más de 6 meses,  deberá por tal motivo solicitar nueva calificación 

ambiental, y se le informa que la declaración presentada carece de validez y se 

le otorga un plazo de diez días, como trámite de audiencia para que presente los 

documentos pertinentes, sin que conste que en dicho plazo se haya presentado lo 

solicitado. Por lo cual el establecimiento no dispone de autorización municipal 

para su funcionamiento. 

Respecto a lo que manifiesta el interesado de que solo ha estado cerrado el 

tiempo que dura la pandemia, se hace constar que obra oficio de la policía local 

de Almería, de fecha 3 de enero de 2.020, en el que se dice que la policía se ha 

personado en varias ocasiones en el establecimiento y este ya se encontraba 

cerrado en esa fecha. También debemos de tener en cuenta que el contrato del 

actual titular es de abril de 2.020, pero con anterioridad ya había estado 

cerrado el establecimiento, con el anterior titular.   

2.- Respecto  a lo que alegan, de que ellos son ajenos a la sanción que se pone 

al establecimiento por ruidos. Efectivamente el citado establecimiento había 

sido objeto de una infracción muy grave por exceso de ruido de actividad, que 

había dado lugar a “precinto de cualquier equipo de reproducción sonora o 

audiovisual con motivo de expediente 19/082”, la cual se notifica a 13 de julio 

de 2019, al anterior titular. Respecto a dicha sanción, establece  la 

jurisprudencia, sobre qué ocurre cuando a un titular anterior al que se le 

precinta el establecimiento  con motivo de emisión de ruidos,  después transmite 

el establecimiento y el nuevo titular es ajeno a la medida de precinto. Los 

intereses en conflicto están, por una parte en el derecho del administrado en 

mantener abierto el establecimiento que disponía de licencia y por contra el 

derecho de los vecinos al descanso ante la emisión de ruidos. En dicho sentido, 

el Tribunal Supremo ha señalado que “no basta con apreciar la pérdida de la 
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finalidad legítima del recurso para conceder la medida pues en el sistema de la 

LJCA se ha introducido un contrapeso que consiste en la "valoración o 

ponderación del interés general o de tercero (TS S-14-6-2005), de forma que si 

se apreciara una perturbación grave de esos intereses, la medida debe denegarse. 

Se quiere resaltar por el apelante que el acto impugnado no es la declaración de 

ineficacia de la declaración responsable sino la diligencia de precinto, 

negándose que la misma provenga de dicha declaración de ineficacia sino que por 

el contrario es derivada de una sanción de la que es responsable el anterior 

titular y no el recurrente. A través de los requerimientos realizados se ha 

aportado por parte de la Administración una Resolución sancionadora que impone 

la clausura por el tiempo de 18 meses y un día, por lo que ciertamente la 

fundamentación del auto apelado debe revocarse puesto que ha partido de 

denegación una medida cautelar atendiendo a que el acto impugnado parte de una 

declaración de ineficacia. Pero el que se revoque la fundamentación no implique 

que se modifique el sentido de la parte dispositiva que tiene que ser igualmente 

denegatoria de la medida cautelar, tras realizar una adecuada ponderación de los 

intereses, prevaleciendo el interés público en el cumplimiento de las sanciones, 

sin perjuicio de que en el examen de fondo se puedan examinar los concretos 

motivos de nulidad”. En el caso que nos ocupa, no consta que se haya procedido a 

la insonorización del local tras la citada orden de precinto, por lo que se 

mantienen los motivos que dieron en su día lugar al precinto de la actividad, en 

los términos de la resolución fechada a 9/7/2019. No obstante lo cual , dado que 

hay un precinto previo de la música en el local , y posteriormente una pérdida 

de la calificación ambiental del establecimiento que afecta a su totalidad, 

prevalece la perdida de la calificación , por lo que deben obtenerla de nuevo, 

como requisito a la apertura. Pero en caso de obtener, en el futuro,  dicha 

autorización municipal, en la misma deberá analizarse técnicamente, a fondo, si 

se cumplen los requisitos respecto a la emisión de ruidos, a los efectos de 

evitar molestias a los vecinos del inmueble. 

3.-También incidentalmente manifestar,  que el establecimiento fue objeto de una 

obra sin licencia, qué afectó al interior del mueble, abriendo diversos huecos 

en los muros que antes había, “para unir dos locales  con diferentes referencias 

catastrales, propiedad del mismo titular”,  lo cual, de por si, también 

constituye un motivo de pérdida de la calificación ambiental, y más 

justificadamente aún  al tratarse de un  establecimiento de “pub con música”. A 

los citados efectos, citamos el expediente de la unidad de inspección 

urbanística referencia”218/19”, en el que se documentan los citados hechos.  

La conclusión de todo ello es que, tal como se pone de manifiesto por la unidad 

de licencias, se ha perdido la calificación ambiental del establecimiento, y 

debe someterse nuevamente a dicho procedimiento”.    

 Todo ello sin perjuicio de que tan pronto como se cumpla con los requerimientos 

ambientales y se obtenga dicha autorización, se solicite por la mercantil el 

levantamiento del precinto. 

Por todo lo cual lo alegado debe ser desestimado en todos sus términos.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

AMAURY GABRIEL SEPULVEDA DE JESUS, provisto de DNI/CIF nº X-7032389-R contra la 

Resolución dictada por el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 20/09/2021, por los motivos anteriormente expuesto. Por lo cual se 

ratifica la Resolución de fecha 20/09/2021 en todos sus términos. 

 

SEGUNDO: Mantener la orden de clausura de la actividad por medio de precinto de 

la actividad desarrollada en el establecimiento denominado PUB LA MAXIMA, sito 

en la C/ California, 031, hasta que se obtenga la autorización correspondiente, 

con los trámites oportunos y con la justificación de las condiciones técnicas, 

urbanísticas y ambientales de aplicación.  

 

TERCERO.- Notifíquese la presente a la Policía Local, al interesado y a la 

Unidad de Liquidación.” 

 

 

29.8.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por D. Sanper 

Lounge S.L., contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 20/268 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

18/11/2021 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 21/10/2021 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 18/12/2020. 

 

SEGUNDO: Imponer a SANPER LOUNGE, S.L, con DNI/CIF nº B-04.921.045, en 

calidad de titular de la actividad denominada CAFÉ-BAR CASA JUANMI, sita en C/ 

Huerfanas, 003, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 6.001,00 € como 

responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 134.1 de la Ley 

7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por 

ejercer la actividad sin titulo habilitante el día 18/12/2020 a las 11:40:00 

horas. 
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 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA DEFINITIVA de la 

actividad desarrollada en el establecimiento denominado CAFÉ-BAR CASA JUANMI, 

sito en la C/ Huerfanas, 003, cuya duración está supeditada a la obtención de la 

correspondiente Licencia o Autorización Municipal. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de precinto de la 

actividad conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de dos mil 

euros cada una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución. 

  

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa.”  

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 05/11/2021, con registro de entrada nº 

2021012561 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, SANPER LOUNGE, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.921.045, interpuso  RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra la Resolución anteriormente citada. 

 

TERCERO: Que, en fecha 17/11/2021 el Arquitecto Técnico Municipal emite el 

siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

 Con fecha 18/12/2020, Agentes de la Policía Local denuncian a SANPER 

LOUNGE SL, titular del establecimiento denominado CAFE-BAR “CASA JUANMI”, sito 

en CALLE HUERFANAS 03, indicando que “se ejerce actividad de establecimiento de 

hostelería sin música sin tener Licencia o autorización para ello”. 

  

 Consultada la Sección de licencias se ha podido comprobar que SANPER 

LOUNGE SL, según expte nº 2020/022-CA cuenta con resolución favorable de 

Calificación Ambiental para el ejercicio de la actividad de ESTABLECIMIENTO DE 

HOSTELERIA SIN MUSICA en el emplazamiento referido, existiendo requerimiento en 

la Declaración Responsable presentada con fecha 05/11/2021 para la puesta en 

marcha de la actividad según expte nº 2021/225-CA. Por lo que el establecimiento 

NO cuenta con autorización para desarrollar la actividad.  

 

 Por tanto, en base a lo anteriormente expuesto, se propone cese de dicha 

actividad hasta que no se obtenga la autorización correspondiente.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 
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reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación  a lo alegado que sucintamente es: 

-Se concede calificación ambiental  el día 20 de octubre de 2020 por expediente 

2020/022 

-Que presenta  declaración responsable  

-Que le es difícil hacer frente a una multa tan elevada de 6.000 euros. 

Solicita:  

-Se anule el precinto de la actividad  

-Se tenga en cuenta la DR presentada 

En relación a lo alegado, visto el informe del técnico, donde manifiesta que 

analizada la DR presentada, para la puesta en marcha de la actividad  la 

mercantil tiene resolución favorable de calificación ambiental en el 

emplazamiento referido pero que se ha requerido  la declaración responsable de 

actividad calificada presentada con número 2021/225/CA, por lo que no cuenta con 

autorización para desarrollar la actividad, proponiendo el cese de la actividad. 

Por todo lo cual se propone desestimar lo alegado en todos sus términos, 

confirmando tanto la sanción impuesta como la medida.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

SANPER LOUNGE, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.921.045 contra la Resolución 

dictada por el Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 

21/10/2021, por los motivos anteriormente expuesto. Por lo cual se ratifica la 

Resolución de fecha 21/10/2021 en todos sus términos. 
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SEGUNDO: Mantener la orden de CLAUSURA DEFINITIVA de la actividad desarrollada 

en el establecimiento denominado CAFÉ-BAR CASA JUANMI, sito en la C/ Huerfanas, 

003, cuya duración está supeditada a la obtención de la correspondiente Licencia 

o Autorización Municipal. 

 

TERCERO.- Notifíquese la presente a la Policía Local, al interesado y a la 

Unidad de Liquidación.” 

 

 

29.9.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por Dña. 

Natividad Ferrer López, contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/002 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

18/11/2021 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 13/09/2021 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 13/03/2021. 

 

SEGUNDO: Imponer a NATIVIDAD FERRER LOPEZ, con DNI/CIF nº 76.634.142-M, en 

calidad de titular de la actividad denominada CAFÉ-BAR BARTOLO, sita en C/ 

Pintor Zabeleta, 045, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 6.001,00 € 

como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 134.1 de la 

Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 13/03/2021 

a las 13:39:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, el precinto del funcionamiento 

de la actividad café-bar con cocina y aparatos audio-visuales desarrollada en el 

establecimiento denominado CAFÉ-BAR BARTOLO, sito en la C/ Pintor Zabeleta, 045, 
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hasta que se presente la documentación conforme a los trámites oportunos de 

legalización de actividad y justificación de las condiciones técnicas, 

urbanísticas y ambientales de aplicación. Se le advierte que el incumplimiento 

de la orden de precinto de la actividad conllevará la imposición de hasta tres 

multas, por importe de dos mil euros cada una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 28/09/2021. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 29/09/2021, con registro de entrada nº 

2021010921 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D/ª NATIVIDAD 

FERRER LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 76.634.142-M, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

 

TERCERO: En fecha 29/09/2021 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 30/09/2021 a las 08:45:00 horas. 

 

CUARTO: Que, en fecha 17/11/2021 el Arquitecto Técnico Municipal emite el 

siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

 Vistas las alegaciones presentadas por el denunciado con fecha 29/09/2021 

y analizado el contenido de las mismas, éstas no dan respuesta al informe 

técnico de fecha 06/03/2021. 

  

 Consultado el expediente original a nombre de MANUEL ZAMORA HERNANDEZ que 

data del año 1994 según consta en expte. 095/1994-CA, existe requerimiento para 

subsanación de deficiencias técnicas, que no fueron solventadas, por lo que 

dicho establecimiento no cuenta con la autorización municipal de actividad y su 

puesta en funcionamiento. 

 

 Consultada la Sección de Licencias, se ha podido comprobar que con fecha 

01/07/2021 NATIVIDAD FERRE LOPEZ ha solicitado Calificación Ambiental según 

consta en expte. 035/2021-CA, el cual, ha sido requerido para subsanación de 

deficiencias técnicas, por lo que dicho establecimiento no cuenta con la 

autorización municipal de actividad y su puesta en funcionamiento. 

 

 Por lo tanto y en base a lo anteriormente expuesto, el técnico firmante se 

remite a lo indicado en el anterior informe en relación al funcionamiento de la 

actividad, desde el punto de vista técnico no deben estimarse las alegaciones 

presentadas.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 
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la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

      

Sucintamente alega: 

- Que se aportó licencia de la que es titular María del Carmen Martínez Cazorla, 

de la que se aporta el pago de tasa .Al respecto, el técnico en el informe 

transcrito manifiesta que tras  la solicitud de licencia de 095/1994CA, fue 

requerido de subsanación de deficiencias técnicas, sin que estas fueron 

subsanadas,  por lo que no  cuenta con autorización municipal.  

-Que lleva abierto desde hace más de tres décadas. Al respecto existe una 

reiterada jurisprudencia que tiene establecido que contra la carencia de 

licencia o autorización municipal no cabe argumentar válidamente ni el trascurso 

del tiempo ni la tolerancia municipal ni la posible existencia de otros negocios 

en la misma situación de ilegalidad pues ninguna de esa circunstancias pueden 

implicar un acto tácito de otorgamiento de licencia, en dicho sentido entre 

otras las sentencias del Tribunal Supremo de fecha 

20/12/1985,20/1/1989,4/07/1995…). 

-Que no cabe clausura si la citada pudiera legalizarse. Obviamente a largo plazo 

todo se puede legalizar, pero la legalización ha de ser obtenida presentando la 

documentación adecuada para ello. 

 -Que el interesado ha realizado todas las actividades necesarias para la 

regularización de la situación .No es cierto, el técnico manifiesta que la 

solicitud de calificación ambiental del expediente 35/2021 ha sido requerido 

para subsanar deficiencias técnicas, sin que se hayan subsanado. A los citados 

efectos me remito a lo manifestado por el  técnico en su informe. 

Que no ha existido trámite de audiencia al interesado. Si tenemos en cuenta que 

se trata de un expediente del que se notifica la  incoación  a 17/6/2021, y se 

resuelve notificando a 28/09/2021, es evidente que sí ha habido audiencia al 

interesado  
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En relación a lo solicitado:  

-Revocar sanciones económicas.  

-Se suspenda el precinto de local hasta la resolución de la reposición. 

Dado que no se ha legalizado la actividad, no procede ni reducir el importe de 

la sanción, ni tampoco dejar sin efecto la medida de precinto de la actividad. 

Por lo cual procede desestimar lo alegado en todos sus términos, y confirmar la 

resolución de fecha 13/9/2021 por la que  finaliza el expediente.”  

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

NATIVIDAD FERRER LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 76.634.142-M contra la Resolución 

dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 

13/09/2021, por los motivos anteriormente expuesto. Por lo cual se ratifica la 

Resolución de fecha 13/09/2021 en todos sus términos. 

 

SEGUNDO: Mantener la orden de clausura de la actividad por medio del precinto 

del funcionamiento de la actividad café-bar con cocina y aparatos audio-visuales 

desarrollada en el establecimiento denominado CAFÉ-BAR BARTOLO, sito en la C/ 

Pintor Zabaleta, 045. Esta medida cesara cuando se obtenga la correspondiente 

autorización municipal, con la justificación de las condiciones técnicas, 

urbanísticas y ambientales de aplicación.  

 

TECERO.- Notifíquese la presente a la Policía Local, al interesado y a la Unidad 

de liquidación.” 

 

 

29.10.- Designación de técnico responsable de la Dirección Facultativa para la 

ejecución de las obras de “Adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de la 

antigua Clínica Virgen del Mar a dependencias municipales”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la designación de 

técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA  para las obras de "ADAPTACIÓN 

DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES" 

 

 Visto que en fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 111 / 131

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", a la empresa UTE FACTO Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas S.A., y SUNKATEL S.L. 

 

 Visto que con fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES"  a JAVIER PEÑA ARQUITECTOS 

S.L.P. 

 

 En fecha 19 de noviembre de 2021 ha tenido entrada en el Registro de 

Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2021013427) escrito fechado el 18 de 

noviembre de 2021 de D. Javier Peña Alcalde, en representación de la empresa 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS S.L.P y actuando en calidad de Administrador Único, en 

el que declara que actuará él mismo como técnico responsable de la Dirección 

Facultativa. 

 

En fecha 19 de noviembre de 2021 se ha emitido informe por D. Jorge 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal – Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, en calidad de responsable 

municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se 

participa que: 

 “1.- JAVIER PEÑA ARQUITECTOS SLP, empresa adjudicataria del   contrato de 

servicios para la "DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y 

ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, ha 

presentado un escrito con registro de entrada de fecha 18/11/2021, donde se nos 

informa que el responsable propuesto para la labor de Dirección de Obra es el 

siguiente técnico: 

 Director de Obra: 

JAVIER PEÑA ALCALDE – Arquitecto. 

2.- Según la LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación el técnico antes mencionado está habilitado para el desempeño de las 

labores antes descritas, y cumple con los requisitos de SOLVENCIA TÉCNICA 

establecidos en el contrato de servicios adjudicado, por tanto no existe 

inconveniente en aceptar el nombramiento propuesto.” 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en 

fecha 19 de noviembre de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Designar como técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA 

para la ejecución de las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE 

LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES", a D. Javier Peña 

Alcalde, Arquitecto, de la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P. de 

conformidad con la propuesta efectuada en fecha 18 de noviembre de 2021, 

habiendo sido informada favorablemente dicha propuesta de designación técnica 

por el Arquitecto Municipal – Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras, en calidad de responsable municipal del 

contrato de servicios en fecha 19 de noviembre de 2021. 
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SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Javier Peña Alcalde, de 

la mercantil JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., responsable de la Dirección 

Facultativa de las obras y a D. Jorge Nofuentes Bonilla, como Técnico Municipal 

responsable del contrato de servicios de referencia.” 

 

 

29.11.- Aprobación del reintegro parcial, en relación con la justificación 

correspondiente a la anualidad 2018, de la subvención concedida por la Junta de 

Andalucía, para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, la obligación del 

pago y la autorización y disposición del gasto por intereses de demora, por 

importe total de 104.202,51 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se  tramita con motivo del reintegro parcial de subvención concedida al 

Ayuntamiento de Almeria en virtud de la Orden de 3 de mayo de 2018 de la 

Consejeria de Igualda y Politicas Sociales de la Junta del Andalucía (BOJA núm. 

87 de 8 de mayo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones,en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades 

locales para el diseño,implantación, ejecución y desarrollo de los planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, modificada 

mediante Orden de 10 de marzo de 2021 (BOJA núm. 51 de 17 de marzo), y con 

objeto de concluir los tramites relativos a la justificación de los fondos 

percibidos correspondientes a la anualidad 2018, visto el informe de fecha 17 de 

noviembre de 2021 emitido por la Jefe de Sección del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, con el conforme de la Jefe de Servicio, así como el 

informe de fiscalización emitido por el Sr. Interventor Municipal Accidental, de 

fecha 19 de noviembre de 2021, y vistos los demás documentos e informes obrantes 

en el expediente, en mi condición de Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor de elevar la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial, en relación con la justificación 

correspondiente a la anualidad 2018 de la subvención concedida al Ayuntamiento 

de Almeria al amparo de la Orden de 3 de mayo de 2018 de la Consejeria de 

Igualda y Politicas Sociales de ja Junta del Andalucía (BOJA núm. 87 de 8 de 

mayo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones,en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades 

locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, modificada 

mediante Orden de 10 de marzo de 2021 (BOJA núm. 51 de 17 de marzo), y la 

obligación de pago por devolución de ingresos de 94.265,86€, correspondiente a 

la devolución de la cantidad concedida para la anualidad 2018 que asciende a 

532.624,25€, no justificada, así como la autorización y disposición del gasto 

por los intereses de demora generados que ascienden a 9.936,65€. 
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 El pago, por importe total de 104.202,51€, se efectuará mediante documento 

modelo 022 liquidación de órganos gestores de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación n.ºde documento 0222000212163, que tuvo 

entrada en esta Administracion con fecha 12 de noviembre de 2021. 

  Los 94.265,86€ correspondientes a los fondos no aplicados se efectuarán 

con cargo al concepto de ingresos A302 450.02 SUBV. J.A. ESTRATEGIAS LOCALES 

INTERV. ZONAS DESFAV.(ERACIS) (Propuesta de mandamiento de pago por devolución, 

O, n.ºapunte previo 920211000014 de fecha 16 de noviembre de 2021) ) del 

presupuesto municipal 2021. 

 Los 9.936,65€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuarán con cargo a la aplicación presupuestarias A999 93400 35200 Intereses 

de Demora (nº de operación 220210051027 de fecha 16 de noviembre de 2021 ) del 

presupuesto municipal 2021. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado  a la Unidad de Contabilidad a los efectos 

oportunos.” 

 

 

29.12.-Aprobación del reintegro parcial, en relación con la justificación 

correspondiente a la anualidad 2019, de la subvención concedida por la Junta de 

Andalucía, para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, la obligación del 

pago y la autorización y disposición del gasto por intereses de demora, por 

importe total de 182.943,81 €. €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se  tramita con motivo del reintegro parcial de subvención concedida al 

Ayuntamiento de Almeria en virtud de la Orden de 3 de mayo de 2018 de la 

Consejeria de Igualda y Politicas Sociales de la Junta del Andalucía (BOJA núm. 

87 de 8 de mayo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones,en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades 

locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, modificada 

mediante Orden de 10 de marzo de 2021 (BOJA núm. 51 de 17 de marzo), y con 

objeto de concluir los tramites relatiavos a la justificación de los fondos 

percibidos correspondientes a la anualidad 2019, visto el informe de fecha 17 de 

noviembre de 2021 emitido por la Jefe de Sección del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, con el conforme de la Jefe de Servicio, así como el 

informe de fiscalización emitido por el Sr. Interventor Municipal Accidental, de 

fecha 19 de noviembre de 2021, y vistos los demás documentos e informes obrantes 

en el expediente, en mi condición de Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor de elevar la siguiente: 

 

PROPUESTA 
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 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial, en relación con la justificación 

correspondiente a la anualidad 2019 de la subvención concedida al Ayuntamiento 

de Almeria al amparo de la Orden de 3 de mayo de 2018 de la Consejeria de 

Igualda y Politicas Sociales de la Junta del Andalucía (BOJA núm. 87 de 8 de 

mayo), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones,en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades 

locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los planes 

locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, modificada 

mediante Orden de 10 de marzo de 2021 (BOJA núm. 51 de 17 de marzo), y la 

obligación de pago por devolución de ingresos de 171.358,59€, correspondiente a 

la devolución de la cantidad concedida para la anualidad 2019 que asciende a 

1.936.815,48€, no justificada, así como la autorización y disposición del gasto 

por los intereses de demora generados que ascienden a  11.585,22€. 

 

 El pago, por importe total de 182.943,81€, se efectuará mediante documento 

modelo 022 liquidación de órganos gestores de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación n.ºde documento 0222000213041, que tuvo 

entrada en esta Administracion con fecha 12 de noviembre de 2021. 

  Los 171.358,59€ correspondientes a los fondos no aplicados se efectuarán 

con cargo al concepto de ingresos A302 450.02 SUBV. J.A. ESTRATEGIAS LOCALES 

INTERV. ZONAS DESFAV.(ERACIS) (Propuesta de mandamiento de pago por devolución, 

O, n.ºapunte previo 920211000015 de fecha 16 de noviembre de 2021) ) del 

presupuesto municipal 2021. 

 Los 11.585,22€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuarán con cargo a la aplicación presupuestarias A999 93400 35200 Intereses 

de Demora (RC nº de operación 220210051028 de fecha 16 de noviembre de 2021) del 

presupuesto municipal 2021. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado  a la Unidad de Contabilidad a los efectos 

oportunos.” 

 

 

29.13.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida 

a la entidad Producciones Coolturales y Musicales A.I.E. por importe de 

50.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “VISTO el expediente CONV 1002/2020, relativo a la justificación de la 

subvención concedida para llevar a cabo el proyecto  COOLTURAL FEST GO 2020 a 

cargo de la entidad PRODUCCIONES COOLTURALES Y MUSICALES, A.I.E. con con CIF V-

04916680, por importe de 50.000 euros, para financiar los gastos derivados de la 

ejecución del citado proyecto. 

  

 VISTO el informe emitido por la Responsable de Administración Cultural con 

el conforme del Jefe de Servicio del Área de Cultura y Educación de fecha 19 de 

abril de 2021. 
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 VISTO el requerimiento efectuado por Intervención Municipal de fecha 10 de 

mayo de 2021, el cual ha sido atendido a la vista del informe emitido por la 

responsable de administración cultural con el conforme del jefe de servicio de 

fecha 9 de noviembre de 2021. 

 

 VISTO el informe de fiscalización favorable de fecha 18 de noviembre de 

2021. 

 

 Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad PRODUCCIONES 

COOLTURALES Y MUSICALES, A.I.E. con con CIF V-04916680 relativa a la subvención 

directa, otorgada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de 

diciembre de 2020, con cargo a la partida A500 334.16 489.00 "PROD. CULTURALES Y 

MUSICALES AIE V04916680 COOLTURAL FEST”, del Presupuesto Municipal del ejercicio 

2020, por importe de 50.000,00 €, para la ejecución del proyecto denominado 

COOLTURAL FEST GO 2020, conforme al siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 50.000,00 €. 

• Coste del proyecto 2020: 171.727,77 €. 

• Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2020. 

 

El importe diligenciado en las facturas presentadas asciende a una cantidad 

total de 171.727,77 €, indicándose las cantidades que corresponden a la 

subvención concedida, esto es, 50.000,00€. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

 

29.14.- Adjudicación del contrato de suministro e instalación de setenta y siete 

(77) casetas para mercado navideño, dentro de la programación cultura y de ocio 

de las Fiestas de Navidad 2021/22, a la mercantil Espectáculos AMB Producciones 

S.L. por importe de 85.654,69 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo adoptado en sesión de la Junta de 

Gobierno Local del día 20 de junio de 2019 en materia de delegación de 

competencias y en el acuerdo aprobado en sesión del mismo órgano, de 23 de 

octubre de 2020, respecto al expediente de referencia, somete la propuesta de 
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adjudicación del CONTRATO ADMINISTRATIVO MIXTO DE SUMINISTRO, EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO, E INSTALACIÓN DE SETENTA Y SIETE (77) CASETAS DE MADERA PARA 

MERCADO NAVIDEÑO, DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL Y DE OCIO DE LAS FIESTAS DE 

NAVIDAD 2021/2022 EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, mediante procedimiento abierto 

simplificado, tramitación ordinaria y licitación electrónica a la aprobación de 

la Junta de Gobierno Local. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión del Área, conformado por el 

jefe de la Sección Técnica y de Gestión, en sustitución del jefe de servicio, el 

día 19 de noviembre de 2021, del que se transcribe su contenido excepto la 

propuesta de resolución: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, el 

funcionario firmante emite, con la conformidad del jefe de servicio del Área de 

Cultura y Educación, este informe con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 4 de octubre de 2021 se aprueba, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, el expediente de contratación 

administrativa mixta de suministro, en régimen de arrendamiento, e instalación 

de setenta y siete (77) casetas de madera para mercado navideño en la ciudad de 

Almería, dentro de la programación cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 

2021/2022 mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y 

licitación electrónica, con un valor estimado de SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (74.690,00 €).  

 

SEGUNDO. Se publica anuncio de licitación el día 5 de octubre de 2021 en la 

plataforma municipal de licitación electrónica y en el perfil del contratante. 

El plazo de presentación de proposiciones expiró el día 20 de octubre. 

 

TERCERO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se convoca sesión 

constitutiva de la mesa de contratación para su constitución y posterior 

apertura del sobre 1 con la documentación administrativa. Se transcribe el 

contenido esencial del acta de dicha sesión, celebrada el día 25 de octubre de 

2021: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 12:15 horas del día 25 de octubre de 2021, se reúnen las 

personas al margen relacionadas que se constituyen en Mesa de Contratación para 

el presente procedimiento abierto simplificado, con tramitación ordinaria y 

licitación electrónica. 

La fecha y hora de celebración de la mesa fue notificada a los interesados 

mediante publicación de su convocatoria en la plataforma de contratación del 

sector público, así como en la plataforma de licitación electrónica Vortalgov -

que opera como perfil municipal del contratante-. 

Se procede a la apertura del sobre único, con la concurrencia de un solo 

licitador (Espectáculos AMB Producciones, S.L.). No constan interesados en el 

momento de dicha apertura pública de ofertas. 

La proposición presentada contiene toda la documentación administrativa, memoria 

descriptiva de la instalación y proposición económica y del resto de criterios 

objetivos. En consecuencia, la mesa decide por unanimidad remitir toda la 
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documentación al redactor del pliego técnico, al objeto de que informe sobre la 

viabilidad técnica de la oferta y calcule su puntuación total. 

Se levanta la sesión a las 12:30 horas del día señalado en el encabezamiento. 

 

CUARTO. Se convoca nueva sesión (nº 2) de la mesa para el día 29 de octubre, tal 

y como figura en el acta correspondiente de la mesa, que se transcribe a 

continuación: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 12:30 horas del día 29 de octubre de 2021, se reúnen los 

miembros al margen relacionados para aprobar el acta de la sesión anterior y 

analizar el contenido del informe elaborado por el redactor del pliego técnico. 

A continuación, se procede a la admisión definitiva de la única proposición 

concurrente. El contenido esencial del informe de viabilidad técnica y de 

valoración de las proposiciones, suscrito por el Jefe de Sección Técnica y de 

Gestión, es el siguiente: 

 

En relación con el expediente de contratación de referencia y atendiendo a la 

solicitud de la Mesa de Contratación, al objeto de que emita informe de 

viabilidad técnica y de valoración de la única oferta presentada por la 

mercantil AMB Producciones, S.L., en el proceso de licitación, el funcionario 

que suscribe pone de manifiesto lo siguiente: 

 

En cuanto a la oferta presentada por AMB Producciones, S.L., cabe señalar que 

presenta la memoria técnica y gráfica requeridas en el expediente de 

contratación, manifestándose que cumple con los requisitos técnicos establecidos 

en el pliego de prescripciones técnicas, procediéndose a valorar los criterios 

cualitativos objetivos y la oferta económica.  

 

[…] la puntuación obtenida en este criterio es la referida en la siguiente 

tabla: 

 

Criterio / Subcriterio  AMB Producciones, S.L.  

• Diseño estructural (5 puntos) 
 

Techo con cubierta a dos aguas, y base en tarima de 

madera (2,5 puntos) 
2,5 puntos 

Apertura frontal y lateral de las casetas (2,5 puntos) 0 puntos 

Total puntos 2,5 puntos 

 

En este apartado cabe aclarar que la mercantil ha indicado en su oferta, en 

concreto en su tabla referente al diseño estructural, que las casetas que oferta 

tienen apertura frontal y lateral, con la finalidad de que se le otorgue la 

puntuación correspondiente. No obstante, examinando la memoria descriptiva y las 

características descritas en su oferta, se dispone que las casetas ofertadas 

tienen apertura frontal, no indicando expresamente que tengan además apertura 

lateral. En este sentido, ante la duda suscitada en su oferta, este funcionario 

no tiene la claridad necesaria para otorgar la puntuación correspondiente en 

este subapartado, otorgándole así cero puntos. 

 

Criterio / Subcriterio  AMB Producciones, S.L.  

• Diseño y decoración exterior de las casetas (20 

puntos)  

Decoración exterior mediante guirnaldas con iluminación 

LED (10 puntos) 
10 puntos 
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Decoración exterior mediante guirnaldas imitando 

vegetación natural (5 puntos) 

5 puntos 

Diseño característico de Navidad en el exterior de las 

casetas de madera, simulando un techo con nieve (5 

puntos) 

5 puntos 

Total  20 putnos 

 

En relación con los criterios cualitativos objetivos, los licitadores han 

obtenido la siguiente puntuación: 

 

AMB Producciones, S.L., tiene como resultado 25 puntos. 

 

En cuanto a la valoración de la oferta económica, se ha tenido en cuenta la 

siguiente fórmula, indicándose que la puntuación máxima que se puede obtener es 

75. 

 

Pi = (Mejor oferta / Oferta a valorar) * P. 

 

En este sentido, teniendo en cuenta que la referida mercantil ha sido la única 

concurrente, su oferta económica ha obtenido la puntuación máxima, esto es, 75. 

Una vez finalizada la valoración de todos los criterios, la puntuación total 

obtenida por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

 

Por tanto, a la vista de los resultados, además de tener en cuenta que resulta 

que la entidad AMB Producciones, S.L. ha sido la única licitadora, cabe señalar 

que cumple con los requisitos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, 

además de los criterios que han sido objeto de puntuación, la cual asciende a un 

total de 97,5 puntos.  

 

A la vista del informe, la mesa acuerda por unanimidad: 

 

1. Clasificar, por orden decreciente, las ofertas admitidas al procedimiento: 
 

Licitador Puntuación criterios 

objetivos 

Puntuación oferta 

económica 

Puntuación 

total 

AMB Producciones, S.L. 22,50 75 97,50 

 

2. Proponer con carácter provisional como adjudicatario del contrato 

administrativo de suministro, en régimen de arrendamiento, e instalación 

de setenta y siete (77) casetas de madera para mercado navideño a la 

sociedad ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. (C.I.F. B96897236), con 

domicilio en la C/ San Martín, 25 - Pol. Ind. Bobalar - 46970 Alaquàs 

(Valencia), por importe de SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

(70.789,00.- €), I.V.A. excluido. La oferta económica supone una rebaja 

del 5,22% sobre el presupuesto de licitación. 

3. Requerir al licitador que presente la documentación acreditativa de 

cumplir con las condiciones para contratar (capacidad, solvencia, etc.) y 

que constituya garantía definitiva por importe del 5% de la proposición 

económica presentada. 

 

Se levanta la sesión a las 12:45 horas del día señalado en el encabezamiento. 

 

QUINTO. Una vez convocada, tiene lugar la sesión nº 3 de la mesa de contratación 

el día 17 de noviembre, cuyas deliberaciones son transcritas a continuación: 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 13:15 horas del día 16 de noviembre de 2021, se reúnen los 
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miembros al margen relacionados para aprobar el acta de la sesión anterior, 

calificar la documentación necesaria para contratar y verificar la constitución 

de la garantía definitiva. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se procede a la calificación 

administrativa de la documentación acreditativa del cumplimiento de las 

condiciones para contratar por parte de ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. 

Dicha documentación fue aportada tras requerimiento efectuado por el secretario 

de la mesa en decisión adoptada por el órgano de asistencia en su segunda 

sesión, celebrada el día 29 de octubre. 

El secretario confirma la existencia de documento contable de constitución de 

garantía definitiva por el 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido 

(carta de pago con nº de operación 320210004076).  

Ahora bien, comprobada la necesidad de comprobar algunos extremos respecto a la 

documentación necesaria (poder de representación de la sociedad debidamente 

bastanteado por la Asesoría Jurídica municipal, póliza de seguro en vigor y su 

justificante de pago), la mesa acuerda encomendar al secretario de la mesa que 

remita nuevo requerimiento de subsanación al licitador, para que sea atendido en 

el plazo establecido en los pliegos de licitación. 

Se levanta la sesión a las 13:25 horas del día señalado en el encabezamiento. 

 

SEXTO. Atendido por el licitador el requerimiento de subsanación, se celebra la 

sesión nº 4 de la Mesa de Contratación el día 19 de noviembre, que se desarrolla 

conforme se describe en el acta reproducida a continuación: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 10:00 horas del día 19 de noviembre de 2021, se reúnen los 

miembros al margen relacionados para aprobar el acta de la sesión anterior, 

calificar la documentación necesaria para contratar y verificar la constitución 

de la garantía definitiva. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, y verificada la subsanación de los 

extremos requeridos en oficio dirigido a la empresa, se califica favorablemente 

la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones para contratar 

por parte de la mercantil.  

En consecuencia, la mesa acuerda por unanimidad proponer a la sociedad 

ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. (CIF B96897236), con domicilio en C/ San 

Martín, 25; Pol. Ind. Bobalar – 46970 Alaquàs (Valencia), como adjudicataria del 

contrato administrativo mixto de suministro, en régimen de arrendamiento, e 

instalación de setenta y siete casetas para mercado navideño 2021/2022 en el 

municipio de Almería por importe de SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS (70.789 €), IVA excluido. Esta cuantía supone un descuento del 5,22% sobre 

el precio de licitación. 

Se levanta la sesión a las 10:10 horas del día señalado en el encabezamiento. 

 

SÉPTIMO. Obra en el expediente copia del documento de constitución de la 

garantía definitiva , por importe de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y 

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.539,45 €) que supone el 5% de la proposición 

económica sin incluir el I.V.A. (doc. contable I, nº de operación 320210004076, 

emitido el día 12 de noviembre). 

 

OCTAVO. Se incorpora asimismo al expediente informe del Órgano de Gestión 

Tributaria municipal, según el cual ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable para la presente 

contratación será, además de la normativa de régimen local, la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), norma vigente 

en las fechas de aprobación del expediente y de publicación del anuncio de 

licitación; así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), en lo no derogado por aquellos, de conformidad 

con su Disposición derogatoria única; Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril, y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que 

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 

Régimen Local. Se aplicarán supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 

SEGUNDO. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. Tienen carácter administrativo, 

siempre que se celebren por una Administración Pública, los contratos de obra, 

concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro, y 

servicios, así como los contratos de colaboración entre el sector público y el 

sector privado (art. 25 LCSP). Por ello, el presente contrato se regirá (según 

art. 18 LCSP), en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, 

por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. 

 

Por su objeto, el presente contrato se califica como un contrato mixto, de 

suministro (el arrendamiento de casetas o stands de madera) y de los servicios 

necesarios (instalación, mantenimiento y desmontaje de las mismas). Según lo 

dispuesto en el artículo 18 LCSP, se atenderá, en todo caso, para la 

determinación de las normas que deban observarse en su adjudicación al carácter 

de la prestación más importante desde el punto de vista económico (el 

suministro, en este contrato). 

 

La definición del objeto del contrato correspondiente se encuentra establecida 

en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión de 27/11/2007, por el que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo 

por el que se aprueba el vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), con los 

siguientes códigos: 

 

Código CPV:  

 

 39154100-7 Stands de exposición. 

 

TERCERO. TRAMITACIÓN. La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato (art. 116 LCSP). 

 

Al expediente se han incorporado: 

 

 Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato. 

 Certificado de existencia de crédito. 

 Fiscalización previa de la Intervención, en los términos previstos en la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de conformidad con el art. 116 de la 

LCSP. 
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Una vez completado el expediente de contratación, se dicta acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, de fecha 4 de octubre de 2021, aprobando el mismo y disponiendo 

la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implica también 

la aprobación de la autorización del gasto. 

 

La tramitación ha sido de carácter ordinaria, según art. 116 y ss. de la LCSP. 

 

CUARTO. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. De 

conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, ambos pliegos han sido 

aprobados conjuntamente con la autorización del gasto en la sesión de la fecha 

antes señalada. 

 

QUINTO. ADJUDICACIÓN. El contrato de suministro, sin división en lotes, se 

adjudica mediante procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria, 

aplicándose lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP. Para su adjudicación se 

tiene en cuenta la oferta más ventajosa, la cual se determina tomando en 

consideración para este procedimiento varios criterios de adjudicación, con 

valoración sujeta a fórmulas: precio (hasta 75 puntos), diseño y decoración 

exterior de las casetas (hasta 20 puntos) y diseño estructural (máximo de 5 

puntos). 

 

Los órganos de contratación y el contratista se someten a la obligación de 

confidencialidad de la información en los términos establecidos en el artículo 

140 del TRLCSP. 

 

Una vez fijados en el pliego jurídico los criterios de adjudicación, debidamente 

justificados y publicitados conforme al contenido del art. 145 LCSP, se 

constituyó mesa de contratación como órgano asesor de la contratación, de cuyas 

deliberaciones queda constancia en las correspondientes actas de las sesiones 

celebradas, antes resumidas. 

 

El órgano de contratación requirió a la mercantil propuesta como adjudicataria 

para la constitución de la garantía definitiva por el 5% del precio de 

adjudicación, I.V.A. excluido. Dicho requerimiento fue ya satisfecho, tal y como 

se describe en el antecedente octavo de este informe; así como para la 

presentación de la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos 

para contratar con la Administración, trámites que han sido efectuados por la 

misma. 

 

Conforme al art. 150.3 LCSP, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren 

en el Pliego. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante. 

 

SEXTO. ABONO DE FACTURA/S. La contratista deberá, conforme al art. 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, presentar las facturas 

correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en los pliegos que rigen el 

contrato, a través del punto general de entrada de facturas electrónicas de la 

Administración General del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de 

identificación siguientes: "Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del 

Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-
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Código L01040139 y Unidad Tramitadora: Área de Cultura, Educación y Tradiciones 

– Código LA0002562”.  

 

SÉPTIMO. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. El apartado 3 del artículo 210 LCSP señala 

que en los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de 

recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la 

Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley 

o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

 

Al tratarse de un contrato no susceptible de recurso especial en materia de 

contratación conforme al art. 44 LCSP, su formalización deberá efectuarse antes 

de que transcurran quince días hábiles desde aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 153.3 

LCSP). La falta de formalización del contrato por causa imputable al 

adjudicatario podrá dar lugar a la incautación de la garantías definitiva 

depositada por el adjudicatario, según el apartado 4 del mencionado precepto. 

 

OCTAVO. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Las causas de resolución del contrato son las 

previstas en los artículos 211 y 306 LCSP, con los derechos que se establecen en 

los mismos. 

 

NOVENO. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. No es posible la 

interposición del recurso especial en este procedimiento, por cuanto este 

contrato no está incluido entre los susceptibles de recurso según la relación 

del art. 44.1 LCSP. 

 

DÉCIMO. ÓRGANO COMPETENTE. En virtud del apartado cuarto de la disposición 

adicional segunda del LCSP, las competencias como órgano de contratación de los 

contratos, cualquiera que sea su importe o la duración del mismo, corresponderá 

a la Junta de Gobierno Local. 

 

Y RECIBIDO informe de fiscalización, suscrito el día 19 de noviembre de 2021 por 

la jefa de la Sección de Intervención con la conformidad del interventor 

municipal, con la siguiente: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable.  

• Propuesta de acuerdo:  

◦ Sustituir el título del primer apartado CUARTO por TERCERO. 

◦ Actual apartado primer CUARTO: primer párrafo: suprimir la 

expresión “del lote”.  

 

A la vista de lo expuesto y atendidas las indicaciones de la Intervención 

municipal mediante su incorporación a la propuesta, el funcionario que suscribe, 

previa declaración de urgencia del expediente para su aprobación en próxima 

sesión por la junta de gobierno fuera del orden del día, considera que no existe 

impedimento legal alguno para adoptar la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Declarar válido y aprobar el acto de licitación, con cuantos acuerdos 

ha adoptado la mesa de contratación relativos al procedimiento de licitación del 

contrato mixto de suministro e instalación de setenta y siete casetas de madera 

para mercado navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación 

cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 2021/2022 en la ciudad de Almería, 

mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y licitación 

electrónica. 
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SEGUNDO. Aprobar la clasificación de los licitadores admitidos al procedimiento, 

en orden decreciente: 

 

Licitador Puntuación criterios 

objetivos 

Puntuación oferta 

económica 

Puntuación total 

1º AMB Producciones, S.L. 22,50 75 97,50 

 

TERCERO. Adjudicar el contrato administrativo mixto de suministro, en régimen de 

arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas para mercado 

navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de ocio 

de las Fiestas de Navidad 2021/2022, mediante procedimiento abierto simplificado 

y tramitación ordinaria del expediente, a la mercantil ESPECTÁCULOS AMB 

PRODUCCIONES, S.L. (N.I.F. B96897236), con domicilio en C/ San Martín, 25 - Pol. 

Ind. Bobalar - 46970 Alaquàs (Valencia), por importe de OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (85.654,69 €) 

IVA incluido, de los cuales SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

(70.789,00 €) corresponden a la retribución del contratista y CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (14.865,69 €) lo 

son en concepto de I.V.A. (21%). El importe final de adjudicación supone un 

descuento del 5,22% sobre el presupuesto de licitación. 

 

Las prestaciones objeto de contratación comprenden el suministro en régimen de 

alquiler, instalación, mantenimiento y desmontaje de las casetas en la ciudad de 

Almería, durante el período correspondiente a las Fiestas de Navidad 2021/2022 

(en funcionamiento desde el día 3 de diciembre de 2021 hasta el día 6 de enero 

de 2022, ambos inclusive). No cabe prórroga del contrato. 

 

El plazo de ejecución se descompone en las siguientes fases: 

 

 Duración 

Trabajos Desde Hasta 

Montaje de las instalaciones 22 de noviembre de 2021 30 de noviembre 

Pruebas y legalización 30 de noviembre de 2021 5 de diciembre 

Funcionamiento 3 de diciembre de 2021 6 de enero de 2022 

Desmontaje 6 de enero de 2022 15 de enero de 2022 

 

El adjudicatario deberá asimismo ejecutar, conforme a la proposición presentada, 

las mejoras que se relacionan a continuación: 

 

 Decoración exterior mediante guirnaldas con iluminación LED 

 Decoración exterior mediante guirnaldas imitando vegetación natural 

 Diseño característico de Navidad en el exterior de las casetas de madera, 

simulando un techo con nieve 

 Techo en cubierta a dos aguas, y base en tarima de madera 

 

El contrato se distribuye en las anualidades de 2021 y 2022, con el siguiente 

detalle: 

 

Ejercicio Importe (I.V.A. excl.) I.V.A. (21%) Importe total 

2021 59.004,42 € 12.390,93 € 71.395,35 € 

2022 11.784,58 € 2.474,76 € 14.259,34 € 
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Total: 70.789,00 € 14.865,69 € 85.654,69 € 

 

La parte del gasto correspondiente al ejercicio actual será con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 338.01 226.09 Fiestas de Navidad del presupuesto 

municipal de 2021. El gasto de la siguiente anualidad quedará sometido a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

presupuesto del ejercicio 2022 para este fin. 

 

El contratista deberá presentar la factura correspondiente a la finalización de 

los trabajos correspondientes a cada ejercicio, a través del punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y Unidad Tramitadora: 

Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código LA0002562”. 

 

CUARTO. Aprobar el gasto en su fase de disposición por importe de SETENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS Y TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (71.395,35 €), 

IVA incluido (21%), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 

338.01 226.09 Fiestas de Navidad del Presupuesto municipal 2021 (documento 

contable de retención de crédito nº operación 220210013379). 

 

QUINTO. Se ha constituido garantía definitiva por importe de TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE EUROS Y CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.539,45 €), en documento 

contable I, nº de operación 320210004076. 

 

SEXTO. Anular el crédito sobrante de la retención de crédito practicada mediante 

documento contable RC nº de operación 220210013379, por importe de TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS Y CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (3.934,41 €), siendo 

ésta la cantidad que habrá de reponerse a crédito disponible. 

 

SÉPTIMO. Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 

contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el artículo 154 de la 

LCSP.  

 

OCTAVO. Facultar al Sr. Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación para 

la realización de cuantos actos sean precisos para el eficaz cumplimiento de 

este Acuerdo y, en particular, para la formalización, en su caso, del presente 

contrato administrativo. 

 

NOVENO. Nombrar responsable municipal del presente contrato a D. Gabriel 

Barranco Puertas, jefe de Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación. 

 

DÉCIMO. Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad y a 

Intervención Municipal.” 

 

 

29.15.- Aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, en 

concepto de cuotas de la Comunidad de Propietarios “Aparcamiento Gloria 

Fuertes”, del tercer y cuarto trimestre del año 2021, por importe de 9.490,38 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DONA MARÍA DEL MAR GARCIA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

autorización y disposición del gasto  en concepto de  cuotas de la Comunidad de 

Propietarios “Aparcamiento Gloria Fuertes” CIF H-04728721, del tercer y cuarto 

trimestre del año 2021, y visto el informe de fiscalización, de fecha  16  de 

noviembre   2021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO: Aprobar las fases de autorización  y disposición del gasto por 

importe total de  NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA  EUROS CON TREINTA Y OCHO 

CÉNTIMOS DE EUROS (9.490,38€ IVA) (IVA exento), en concepto de cuotas de la 

Comunidad de Propietarios “Aparcamiento Gloria Fuertes” con CIF H-04728721, del 

tercer y cuarto trimestre del año 2021, considerando la existencia de crédito 

adecuado y suficiente, se acredita mediante la retención de crédito, con nº de 

operación  220210047291,  de fecha 10 de noviembre de 2021, por importe de 

9.490,38€,con cargo a la aplicación presupuestaria A700 133.00 226.99 “Comunidad 

de propietarios aparcamientos públicos” del presupuesto municipal 2021 

  

SEGUNDO: Notificar el acuerdo que se adopte a la Unidad de Contabilidad, 

al Área de Seguridad y Movilidad , y a todos los interesados a efectos 

oportunos.”   

 

 

29.16.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida, en el marco de la Convocatoria pública de subvenciones a 

profesionales del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida ejercicio 2020, a D. Pablo Medina Maturana por 

importe de 2.517,28 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  expediente de referencia 

relativo a la subvención concedida a D. D. PABLO MEDINA MATURANA, con 

DNI:45.581.017-P de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL 

TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, por importe de 2.517,28€   y al amparo de lo dispuesto 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 126 / 131

 

 

en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 

de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO. - Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2020, a PABLO MEDINA MATURANA por un importe de 8.841,00€.  

 

 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 24 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de  8.570.09€.  

 

 TERCERO. -Consta en el expediente de justificación parcial de subvenciones 

a profesionales del taxi  a profesionales del taxi que prestan servicios con 

vehículos adaptados apersonas con movilidad reducida  2020, asi como inicio de 

expediente de reíntegro , informe de intervención de fecha 16 de noviembre de 

2020, con el siguiente detallle:          

 

 

CUARTO. Se incorpora al expediente documento presentado por el 

beneficiario de  justificación de pago  de fecha 17 de noviembre de 2021 

mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES 67 3058-0099-00-

2732000165 por importe de  77,14€   

 

QUINTO.- En vurtud del informe  económico de fecha 17 de noviembre de 2021    

no  corresponde practicar expediente para la liquidación y reconocimiento de la 

obligación de los intereses de demora correspondientes , puesto que el reintegro  

asciende a la cantidad de 2,39 euros ya que conforme a la Ordenanza General de 

Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho 

Público es inferior a 6,00 euros. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 
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ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2021, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha  18 de noviembre de 

2021, visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 19 de noviembre de 

2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con lo 

establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. -  Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la 

subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020 en el marco de la CONVOCATORIA 

PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON 

VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2020, a favor 

de PABLO MEDINA MATURANA, con DNI:45.581.017-P    

        Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.517,28€, euros. 

 Presupuesto de la Actividad: 8.841,00€.  

 Vehículo subvencionado :  2100-KCM  

 Presupuesto justificado  : 8570,09€ 

 Importe a reintegrar: 77,14€    

 

      La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del 

plazo establecido. 

 

SEGUNDO:  Aprobar el expediente de reintegro parcial de la subvención 

recibida de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE 

PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

EJERCICIO 2020 a   D. PABLO MEDINA MATURANA, con DNI:45.581.017-Pp or un importe 

de 77.14€  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 24-11-2021 12:10:26
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 128 / 131

 

 

     TERCERO  - Reconocer el derecho y formalizar el ingreso del reintegro de la 

subvención de  77,14 en el concepto de ingresos A999 38900: “Otros reintegros de 

operaciones corrientes” . No corresponde practicar su liquidación de conformidad 

con la vigente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los 

Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público, por ser importe inferior a 6,00€. 

 El ingreso se ha realizado a favor del Ayuntamiento de Almería. Número de 

cuenta bancaria de la entidad Cajamar ES67 3058 0099 002732000165 con fecha 17 

de noviembre de 2021. 

 

 CUARTO. - Dar traslado del presente acuerdo a PABLO MEDINA MATURANA, con 

DNI:45.581.017-P,  a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

29.17.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 15 de noviembre de 2021, de aprobación de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención concedida en el marco de la Convocatoria Pública 

de Subvenciones a profesionales del taxis que presten servicio con vehículos 

adaptados para personas con movilidad reducida ejercicio 2020, como consecuencia 

de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  expediente de referencia 

relativo a la subvención concedida a D. PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 

76663832W  de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, por importe de 2.517,28€   y al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 

de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO. - Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, se aprobó la resolución definitiva de 

la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2020, a PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 76663832W por un importe de 2.517, 

28€, con un presupuesto de actividad que asciende a la cantidad de 5650,41euros.  

  

 SEGUNDO. En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 24 de marzo de 2021, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de   5625,99€.  
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 TERCERO. - Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 15 de noviembre de 2021,  se aprobó el inicio de expediente de 

reintegro de la subvención recibida  por la cantidad de 24,42 euros.   

 

 CUARTO. Se incorpora al expediente documento presentado por el 

beneficiario de  justificación de pago mediante transferencia bancaria al número 

de cuenta ES 67 3058-0099-00-2732000165 por importe de 24,42€ .  

 

      QUINTO.- Con fecha 17 de noviembre  de 2021 se emitió  informe económico 

relativo a la determinación de los intereses de demora, por reintegro de 

subvención,en el que se detecta  por el técnico económico  la existencia de un 

error material en el acuerdo de JGL de 15/11/2021 (Acuerdo 28, 2), cometido en 

el cálculo de importe a reintegrar por el señor Cañete Flores, al figurar como 

importe a reintegrar la cantidad de VENTICUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS EUROS 

(24,42 €), en lugar de los DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO EUROS (10,88 €).  

 

  De acuerdo con el  referido informe  no  corresponde practicar expediente 

para la liquidación y reconocimiento de la obligación de los intereses de demora 

correspondientes , puesto que el reintegro  asciende a la cantidad de 0,34 euros 

ya que conforme a la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de 

los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público es inferior a 6,00 euros. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2021, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 

 

 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 
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 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha  17 de noviembre de 

2021, visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 18 de noviembre de 

2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con lo 

establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

      PRIMERO. - Subsanar el error material detectado en el acuerdo de JGL de 

15/11/2021 (Acuerdo 28, 2), en el siguiente sentido : 

 

 DONDE DICE: 

 “SEGUNDO. Aprobar el inicio del expediente de reintegro de la subvención 

recibida de la  CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, a PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 76663832W por un 

importe de 24,42€ y el expediente para la liquidación y reconocimiento de la 

obligación de los intereses de demora que en su caso correspondan”.  

 

 DEBE DECIR:  

 “SEGUNDO. Aprobar el inicio del expediente de reintegro de la subvención 

recibida de la  CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2020, a PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 76663832W por un 

importe de DIEZ EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (10,88 €) y el expediente para 

la liquidación y reconocimiento de la obligación de los intereses de demora que 

en su caso correspondan”. 

 

 Quedando el resto del acuerdo, en los mismos términos. 

 

 SEGUNDO. - Reconocer el derecho y formalizar el ingreso del reintegro de 

la subvención de VEINTE CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS DE  EUROS    

(24,42 €) en el concepto de ingresos A999 38900: “Otros reintegros de 

operaciones corrientes” . No corresponde practicar su liquidación de conformidad 

con la vigente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los 

Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público, por ser importe inferior a 6,00€. 

 

 El ingreso se ha realizado a favor del Ayuntamiento de Almería al número 

de cuenta bancaria de la entidad Cajamar ES67 3058 0099 002732000165 con fecha 

15 de noviembre de 2021 . 

 

      TERCERO.- Proceder  a la devolución por el Ayuntamiento de Almería la 

cantidad de TRECE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EUROS (13,54€) en 

concepto de ingreso indebido.         
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 CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a  D. PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  

con DNI: 76663832W, interesados en el procedimiento, a la Intervención Municipal 

y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

30.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cincuenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
D
G
x
v
i
J
u
R
P

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a


